
PARA MEJORAR 
NUESTRA GANADERIA 
En presencia del Director Ge
neral de Ganadería y del Go
bernador Civíl de Toledo se 
entregaron en el Depósito de 
la Bastida 1 3 9 sementales 
para la mejora de la cabaña 
de las provincias de Toledo, 
Madrid, Valencia, Albacete, 
Zamora y Guadalajara. En el 
mísmo acto, el Presidente de 
la Diputación de Toledo ofre
ció los terrenos para un nue
vo Centro de Inseminación 
Artificial en nuestra ciudad. 

(FOIO' Nido) 
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Ofrendo de los insignios de lo Encomiendo 
de Cisneros 01 Gobernodor Civil 

Pronunciaron discursos los señores San Romón 
Moreno, Vivar Gómez y Colomer Marqués 

Se logrará el abastecimiento de agua a los pueblos de 
lo Provincia, sin quebranto económ ico o los Corporaciones 

El día 15 del pasado Marzo, con mo
tivo del segundo aniversario de la 
toma de posesión como Gobernador 
Civil de Toledo y Jefe Provincial del 
Movimiento, el señor Colomer Mar
qués, acompañado de su esposa y de 
sus hijos, asistió a una misa rezada de 
acción de gracias que dijo el Canónigo 
don Luis Casañas Guasch en el altar 

de la capilla de la Virgen del Sagrario 
de la Catedral. Acompañaron al señor 
Colomer Marqués el Presidente de la 
Diputación, señor San Román Moreno; 
Alcalde de Toledo, señor Riesco Alon
so; Delegado de Hacienda, señor Fer
nández, y Secretario General del Go
bierno Civil, acompañados de sus res
pectivas esposas, y el Subjefe Provi no 

El Gobernador Ci-JiI de Toledo durante su intervención en el acto conmemorativo de los dos años 
de activa y beneficiosa labor del señor Caloma Marqués al frente del mando de nuestra Provincia. 
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El Subjefe Provincial del Movimiento, señor Vivar, con otras autoridades, entrega al Gobernador 
Civíl de Toledo las insignias de la E:1comienda cen pIac) de la Orden de Cisneros. Fotos fbres. 

cial del Movim:iento, señor V i v a r 
GÓmez. 

AUTORIDADES Y REPRESENTACIO
NES CUMPLIMENTAN 

AL GOBERNADOR 

Posteriormente, en su despacho ofi
cial, el Gobernador Civil recibió a nu
merosas representaciones de los Cen
tros Oficiales de la capital y las Jerar
quías del Movimiento, que acudü,ron 
a felicitarle y a reiterarle su adhesión. 

OFRENDA DE LA ENCOMIENDA DE 
LA ORDEN DE CISNEROS 

Las insignias de la encomienda con 
placa de la Orden de Cisneros que le 
fue otorgada el día 1 de Octubre del 
año pasado al señor Colomer Marqués, 
le fueron ofrecidas en nombre de la Di
putación, AyuntalT'jento y J e f a t u r a 
Provincial del Movimiento, en un sen-

cilio acto que tuvo lugar en el antedes
pacho del Gobierno Civil, ante la pre
sencia del Gobernador Militar, Coronel 
Prada; Presidente de la Audiencia, 
Marqués de Villasierra; Jefe del Ter
cio de la Guardia Civil, Coronel Del
gado; Alcalde de la ciudad, Diputados, 
Concejales y Delegados y Jefes Provin
ciales de los distintos departamentos 
ministeriales en nuestra capital, así 
como de los Consejeros Provinciales 
del Movimiento. 

PALABRAS DEL PRESIDENTE 
DE LA DIPUTACION 

"Este acto que, por expreso deseo 
de nuestro Gobernador -dijo el señor 
San Román Moreno-, se celebra en la 
intimidad, carente de la adecuada so
lemnidad, pierde por eso mismo en es
pectacularidad lo que gana en afecto. 



Estarna, aquí. señor Gobernador. para 
felicitaros en el segundo aniversario 
del ejercicio de vuestro mando en la 
Provincia. Dos años son un plazo corto 
para realizar plenamente muchas co
sas. pero lo suficientemente amplio 
para que hayais podido trazar en la 
Provincia el surco hondo y firme que 
permitirá óptimas y próximas cose
chas. Gracias, en nombre de la Diputa
ción y de los Ayuntamientos de la Pro
vincia, por vuestros esfuerzos. Que 
Dios os bendiga y os conceda el acierto 
y la energía suficientes para guiamos 
a todos. Lo que nosotros podemps ofre
ceros de más valor en este día es la 
seguridad de nuestra lealtad y de nues
tra colaboración." 

Intervino después el Subjefe Provin
cial del Movimiento que le entregó los 
emblemas con las siguientes palabras: 
"Materializando siquiera sea simbóli
camente nuestro afecto y nuestra gra
titud en estas insignias que te entrego 
por razón de mi cargo, estamos segu
ros de que, como llevas y llevarás siem
pre a Toledo en el corazón, al contem
plar estas insignias recordarás a cuan
tos con espíritu de servicio y deseo de 
superación estuvieron siempre a tus 
órdenes." 

DISCURSO DEL GOBERNADOR CIVIL 

Después de agradecer su presencia 
a los asistentes al acto, afirm:ó el señor 
Colomer Marqués que los dos años que 
lleva en Toledo han transcurrido para 
él como si fueran dos meses, y que du
rante ellos se ha encontrado aquí con 

hombres tan leales. inteligentes y efi · 
caces que desearia que la misma im
presión que él guarda de sus colabora
dores guardasen éstos respecto de su 
persona. No se puede impunemente 
vivir en Toledo -añadió--, y estos dos 
años me configuran como toledano de 
corazón, condición que va mucho más 
allá de la fugacidad de Irii cargo. 

Se refirió luego a las directrices fun
damentales de la labor gubernativa 
desarrollada en estos dos años : la ele-
vación del nivel cultural de la Provin
cia, que se apoya en las nuevas Escue
las de Enseñanza Primaria y en los Ins
titutos Laborales y Escuelas de Maes
tría Industrial que se están levantando, 
\' el abastecimiento de agua a todos los 
pueblos de la Provincia, problema que 
se resolverá de modo que ninguna Cor
poración afectada, ni la Diputación, ni 
los Ayuntamientos, sufran quebranto 
económico que les impida atender a 
sus actividades, pues no Se trata de ob
tener éxitos personales, sino de cubrir 
etapas que permitan sucesivos des
arrollos. 

Después de reiterar que su corazón 
está entregado a la provincia de Tole
do, afirmó que nuestra Provincia será 
grande en el futuro, como lo fue en el 
pasado, si sus organismos rectores pro
vinciales y locales administran bien y 
son poderosos y auténticamente repre
sentativos, superando los lazos del 
afecto y de la amistad personal con 
auténtico espíritu de justicia, que no 
mira sino al bien común. Fue muy 
aplaudido al final de su discurso. 

------~~--



El PATIO DE SAN PEDRO MARTIR 
A YUDA DE BELLAS ARTES PARA REPARARLO 

El Ministro de Informoción se interesó por esta necesidad en su visita 

El dia 7 de Marzo de 1965 visitó Toledo el Ministro de Información y Turismo, señor 
Fraga Iribarne, acompañado de los Directores Generales de Bellas Aries y de Empresas 
y Actividades Turísticas. Con las autoridades toledanas visitó numerosos monumentos 
y entre ellos la Iglesia y la Residencia Provincial de San Pedro Mártir. 

En el patio del antiguo 
Monasterio de Dominicos , 
hoy Residencia Provincial de 
San Pedro Mártir, recons
truido en el siglo XVI, en el 
que fue instalada la primera 
Imprenta de Toledo por man
dato de los Reyes Católicos 
para la impresión de la Bula 
de la Santa Cruzada, se han 
producido, por efecto del 
tiempo , desperfectos y res
quebrajamientos, que amena
zan la integridad' de sus arcos 
y balaustradas. En este patio 
hay un brocal de mármol 
blanco, que se labró en 1045 
para la antigua mezquita ma
yor de los árabes, hoy Cate
dral. Durante la visita del 
Ministro de Información y 
Turismo, el Director General 
de BelIas Artes, señor Nieto 
GalIo, se interesó por el trozo 
de las galerías apuntalado 
y prometió al Presidente de 
la Diputación, señor San Ro
mán, el apoyo de la Dirección 
General de BelIas Artes para 
lograr, en plazo breve, la to
tal restauración de esta joya 
arquitectónica de Toledo. Una 
muestra más de la singular 
atención que este organismo 
viene prestando a Toledo en 
los últimos años. 

(Foto N!noJ 
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Cesión de terrenos para un Centro 
de Inseminación Artificial 

El Director General de Ganadería entregó ejem
plares manchegos toledanos para otras Provincias 

Ciento treinta y nueve sementales de 
raza manchega, adquiridos en 1.300.000 
pesetas por la Dirección General de 
Ganadería a 15 ganaderos toledanos 
de la capital y de la provincia, fueron 
cedidos gratuitamente a las Diputacio
nes y organismas provinciales pecua
rios de Madrid, Valencia, Albacete, Za
mora y Guadalajara para la mejora de 
sus respectivos efectivos de ganado 

ovino, durante un sencillo acto que 
tuvo lugar en el Depósito de Sementa
les de la Bastida, propiedad de la Di
putación, bajo la presidencia del Di
rector General de Ganadería, señor 
Polo Jover, al que acompañaban el Go
bernador Civil, señor Colomer Mar
qués; Presidente de la Diputación, se
ñor San Román; Alcalde de Toledo, se
ñor Riesco Alonso, y otras autoridades 



y representaciones, el día 3 de Marzo 
de 1965. 

Es la segunda entrega de este tipo 
que se efectúa, y ello demuestra hasta 
qué punto nuestra ganadería resulta 
eficiente para incrementar la rnejora 
de las ganaderías de otras provincias 
españolas. 

HABLA EL SEÑOR SAN ROMAN 

El Presidente de la Diputación pro
nunció unas palabras para agradecer 
al Director General de Ganadería la 
preferente atención que dispensa a la 
cabaña provincial de Toledo, y mani

. festó que, para corresponder de alguna 
manera a esta protección continuada, 
le hacía entrega simbólica, en nombre 
de la Corporación, de una parcela de 
terreno en la finca "La Vinagra" -una 
hectárea, aproximadamente-, par a 
que la Dirección General edifique en 
ella un Centro de Inseminación Artifi
cial, semejante al que existe en Tala
vera de la Reina. 

EL GOBERNADOR CIVIL EXPRESA 
LA ADHESION DE LA PROVINCIA 

AL GOBIERNO 

Pronunció luego el Gobernador Civil 
un importante discurso, en el que dijo 
que, aparte la dimensión puramente 
econórrüca v técnica del acto. las cir-

cunstancias en que se desarrollaba eran 
propicias para pedir al Director Gene
ral que elevase al Ministro de Agricul
tura la repulsa, no sólo de los ganade
ros toledanos, sino de la Provincia 
entera, ante los recientes desórdenes 
estudiantiles y la firme adhesión de 
todos al Gobierno. 

DISCURSO DEL SEÑOR POLO JOVER 

Habló posteriormente el señor Polo 
Jover para decir que la entrega de este 
ganado selecto ha sido posible, gracias 
a la estrecha colaboración del organis
mo que dirige con la Diputación de 
Toledo, que ha sabido mirar cara a 
cara al futuro ganadero de la Provin
cia, y aun de España, porque uno de 
los pilares de la ganadería nacional 
está en la recuperación de la raza ovi
na manchega. 

Subrayó las afirmaciones del señor 
Colomer Marqués respecto a la signifi
cación político social del acto, y dijo 
que el empeño fundamental de los es
pañoles es el engrandecimiento de Es
paiia y la distribución equitativa de 
los bienes nacionales; ideales que sub· 
sistirán, al menos, rrúentras exista la 
reneración que hizo la Cruzada. 

Afirmó, por último, que sería porta
dor de los deseos del Gobernador Civil 
a>1te el Ministro del departamento. 

Fueron todos muy aplaudidos. 



• 

JUBILO EN EL 
8084R INfANTIL 
Fíesta de Reyes ro t1 Ho
gar Infantíl de la Díputa
cíón. La jubílosa jornada 
se víó rtalzada este año 
por la presmcía del Pr~ 
sídrote de la (orporacíón, 
cuya esposa, doña Elísa 
del Barrío de San Román, 
entregó juguttes a los pe
queños acogídos, los que 
con su alegría ínundaron 

todos los ámbítos dt1 
Hogilr. 

(fotQ Ploru) 



Su desarrollo en 1964, situación actual 
y perspectivas para el futuro 

MEMORIA DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE GANADERIA 

Don Pablo Paños Martí, que desempeñó hasta hace poco la Jefatura de los SuvÍCios 
Provinciales de Ganadería, redactó en el mes de Febrero último el siguiente estudio

memoria de la situación de la ganadería en nuestra Provincia, que nos complacemos en 
reproducir, no sólo porque representa un testimonio de la labor realizada en la mejora de 

la ganadería en Toledo, empeño que la Diputación comparte con la Dirección General de 
Ganadería, sino también porque constituye una fuente informativa de primera mano 

para futuros trabajos en orden al incremento de esta riqueza que la Corporación Provin

cial ha estimado siempre como fundamental y a la que ha dedicado buena parte de SIlS 

preocupaciones y de sus disponibilidades económicas. 

J. 

1.1. 

INDICE GENERAL 

Estado ,qenrrol d(' 10- ganadería el! 1964· 

Lugar de la ganadería provincial en la 
e.5cala nacional. 

1.2.1. C'ensos. 
1.2.2. Causas de las variaciones. 
t .2.3. Censos de producción. 
J .2-4. Causas o"e las variacionE'5 en producción. 

2. Co1tte1'cio puuario. 

2 .1. 1. Razas selectas. 
2.1.2. Importaciones. 
2. T .3. Exportaciont'5. 

J. Actividades del Servictu. 

:l- J . Actividadcts !:anitarias. 
;;.1.1 . Epizootología 
3·1..2. Peste porcina africana. 
3·1.3· Fiebre aftosa 
,). 14- Incidencias epizootológicas en la tlonomía 

provincial. 
3.1.5- Campañas antiparasitarias. 
3·J .6. Laboratorio Provincial Pecuari? 

3.2. .·lctividad?s Zooec01~ó ,nicas. 

3.2.1. Concierto entre Dirección General, Gana-
dería y Diputación Provincial. 

3.2.2. Mercados y ferias de ganados. 
3.2.3. Ferias y concursos. 
3.2.4. Depósito de sementales. 
3.2.5. Centros y circuitos de iIr~minación arti

íicial. 
3.2A Libros Genealógico:; y contr')l~s de resJ.

dimiento. 
3.2.7. Servicio de e.5quileo mecantco. 
.}2.8. Núcleos de expansión ganadera y cesiones 

de reproductores. 

4· 

4.1.1. Industrias pecuarias. 
4.1.2. Paradas de sementales. 
4.1.3. Investigación y experimentación. 
4-1.4. Jornada avícola. 
4-1 .5. A"5UIltos diversos. 
4-1.6. I Curso ce ~onferencias. 

Proyución hacia 19Ó7. 



~1. " Estado general de la ganadería ti! 1964 
~t~,' "~- 'J ~ .~:" •.. . . 

: L D~ra!lte' ~e~ áño.; el ",estado ~a,nibrit)' ha sido 
. ftaricamenté- lamentable : pór ',la aparición en d 
~ ri,es de' :~b'rir de l~ '~ epizootia denominada ' Fiebre 
- Aftosa o Glosopeda, que atacó prefer.¿"ntemente al 

ganado vacuno, o'úno y por cirio, obligando a un 
control [iguroso del c0m,ercio pecuario ¡ntra . y 
extraprovincial, con la supre.;ión de seis mercados 
en Talavera de la R!.::ina y ocho en Menasalbas. 

No ob.5tante, la" campaña de vacunación ,obli
gatoria ioiciao"a -en el mes de Mayo, redujo él 
riesgo y disrriinuyó la'5 pérdidas, situando la pro
vincia de Toledo a la cabeza del I~stado sanitario 
respec~Q a ~ta epizootia en relación al reste de 
las provincias afectadas, pese a un peqU'~ño por
centaje de fallos inmunológicoo. 

La peste porcina africana ha disminuído !lota 
blemente, no representando para el futuro y ron 
vistas al objetivo 67 una preocupaciÓ!l básica 
oentro de la · epizootología provincial.. 

Se han mantenido el resto de las enfermedades 
infeccio!;as de carácter enzoótico -en algunas co
marcas provinciales y -ha disminuído notablemente 
el grado de para~itosis intestinales del ganado 
ovino. 

En el aspecto comercial las oscilaciones en los 
precios, la falta de ordenación oon concretos cana
les comerciale5, la penuria d'e pastos a la que se vió 
sometida la Provincia· y el estado de caja de las 
explotaciones agropecuarias , ha ~eñalado los tres 
primeros trimestres del año 1964 como un<) de 

_ 10s .~ n1ás . qegatiyos para la ganad"ería provincial. 
La recuperacjó~ del precio del huevo y la indi
caciÓ!1 de los prec.ios del vacuno de carne, omO 
consecuencia del régimen de acción conc-:rtaa"a, 
salvaron el cuartD trimestre y hacen preveer para 
.~l . 'o~jet.ivo 67 una modificación masiva en. Jos 
efectivos vacunos, lanar-eos y porcinos. · 
.; PeJ.igr? , sin embargo • . 1a avicultura provincial, 
que ha continuado sienóo anárquica en 1964 y 

que, pese a las · cooperativas creadas, .sigu-en ado
. l~endo .de . orden. p:la!l'famientD y. programación. 

En apartados posteríore-3 se . .J)(xIrá . observar 
cómo en algunas especies y raz;s se han man· 
tenido los mínimos rentables yen. algunas. (")mO 
la raza manch<>..ga, l~~ : 'b~eficios h~n ·' sido a~ 
cendentes, ha-sta el extremo ' de hacer pensar en la 
creación de unos preCÍos de reproductores selecto! 
insostenibles · 0, por Jo menos, no suceptibles d~ 

mejora. considerando la posible apertura &e mer
cados en el resto de la5 vrovincias mimcheg2. s 
Esta consecuencia eeonómica se ha · debido , . 
la mejora de calidad ó'e razas ~a1ízada en la 
Provincia, en la q:ue es preciso felicitar a la 

Excl1Ja. Diputación y a la Junta Provincial de 
"'Pcmento Pe~uarjo. 

1:' LUGAR ,DE LA ~ GANA DEruA PRO

VI NCIAL EN LA E S e i\ L ¡\ XA

CIOKAL. 

Auilque el rendimiento de peso viyo d·.:l ganado 
p0r h.ctárea no es todavía ni aproximado a lo 
que corresponde a · una Provincia de gran super
ficie y eminentemente agraria, como la !1Uestra, 
C3 evidente que la ·economía estrictamente ga:1a
dera tien-e signos <le proyección positiva y se 
encumtra enclavada, dentro de la escala nacional , 
'.:ntre "las m-<t's impOrtantes. A · continuación se 
C"stah1cce una comparación ·("l1tre el puesto ocupado 

p'Jr especies en el año J9Ó3 y 1064· 

f~U!ft1.r {JaJwdcro a escala ¡¡aciol/al pnr (-:~p~cies. 

·Aiios 1963-1964 

ESPECIE Lugar 1963 Lugar 1%4 Dtftnncla 

Bovina 24 23 
Ovina ..... . .. . .. . . • .. 6 5 
Caprina 14 12' ' 2 

Porcina· .... .. ....... . . JO 5 5 
Caballar 26 28 2 

)'fular 2 2 o 
.-\snal ............. 4 4 o 
A\"es . ......... . ... 4 2 2 

Se · obsen'a .regresión únicamente· en .la C'3pe 

. cie caprina, ·si.endo nonual por cuanto en las 
zonas de monte bajo se han ido sustituY'~ndo por 
otras -especie.5 ganaderas. 

El cons:derablc aumento de la especie porcina 
10 consideramos vinculao"o a la falta de wracidad 
e~tadística en la -escala nacional, ya qu: en la 
p~o\'incia y como consecuencia del estrecho con
trol epizootológico, se· ha· . conseguido: un ('.:n50 
real. Otr0$ factores son l.a . :disminución de la 
pe-ste porcina africana en n.ues,tra provincia y .el 
gran C'stímulo Que con la creaci!m . d~ .los nYcle.os 
de expansión ganad.:-.ra se ·está coosiguiendo. 

Los puestos ganado"s ·en b:)vinos ·y <)vinos, one
decen más al mantenimiento de los . . efectivos ga
naderos, Ir.) ¡- el Lsón, la comta'ncia y. la sol"!fa 
<Id gana(!t'ro tol-cdano, que, a cau;;as· reabs : d':! 
aUllwnto. puesto que en otras . I)rovinci~· s se· ha.n 
suprimido . rebaños ent~T-:)s · )', en la nue~tr.a, ¡ :la 

supresión ha sido meno.5 rigurosa,: sobre ~todo, en 
lo que aoepta ·al -ganado · ovino;: manthego, · ~I 
crearSe los mercados ~·.de . :ga-iadó! se!eet0. j : ; ¡. 



(".-... /:ENSOS. 
.~ ') 

El C: llS0 Ge 1063' está tOlTIé'.dJ de la Secretar:ía 
General Técnica del Servicio de Estadística de la 
Dirección General ,de Ga.naderÍa, re~liz~d0 por 
"muestreo. . : ... -. 

El censo d:~ 1964 ' en 'las especies bovina, oviri~, 
porcina y caprina, está realiz ... do sobre el · control 
directo, aprovechando la campaña de vacunacióh 
contra li g10s':Jpeda>y ',los' datos son más reales, 
por lo que, en el siguiente apartado habrá que con
siderar e."ie· facto'r como cáu'sa fundamental de 
las diferencias. El res~o ' " de "las' e~pecies está 

c:nsado por el sistema del muestreo. . . . . . . . . . ' " 

,. )ESPECIE . C~ 1963 Censo 1964 

. ,: ..... . ' .; - " " 

Bovino .. ',' (. :5.0,70.5. .. ,_. : 64.356 
. Qvip~:; ,"\, ... ;? ." \745:254., 8~9.9,04 
,~aprinp. ' ;: ]5 . .$5~:, . . 7'$·000 
Porcino ... 218.41h . 2.?7~~, 

}.ft,Ila~ .'i:'·'·· 4:?:,I?4 ·-45.439 

Dffuenda 

;: 13.651 

-" 8.4-6~o 
. . ,- .•. :585,. 

.8:519: 
:"""': ·3·i35 
-,-,20·990 AG~al . ~9{OJ5 , . : 8;?~~ ': 

Ca~1l"r " _.; . ,,; 5,8i2 .. . 4"39~ ---c, I44Q 

A vds·. : .\·,·.·.i •. ·.· , : ~.04i.8~9 <\ :~.Q?O~I~ . .5 'c : :,--;:-ti404. 
. :" 

, ¡.2,i" ,t;t\\¡,SAS D¡;; .,LA~, V.-).RIA,ClONES, . . 

. '!(;enera:l. para ' las' esPeci~ ' bovina, <ovina · y. por

cina.---='Actuaiizadón· dH' censo · sobre las ·cabezas 
: presencada's a .' vacunaciOO":; de lfiebre· 'irftosa: : Para-

dógicamente, cüanao existe ·constancia de la dis
míriución .. de ·la especie ovin·a por falta: de pastores, 

de . pastos ' y de · pntció rentable en el cordero. el 
censo se ve ahment'ado y el aumento ; es auténtico 

Y ' real sobre ··el· censO" estadístiCo de Ig63~· pór 
ser 'éste menos· veraz. 

Otras causas· son: 
: I) ' 'Incremento' de las explotaciones le~e~as, 

como consecuencia ·de , la intención ' for'rajera ; del 
agricultor. .. ~. i" , .. 

: "j 2) . Iniciaci6t1 · en 'los últimos dos' mes-~.s ,de 
vari?·s, ' núcleos ...qe -recría , combo conSe(;~,H::n~~a .del 

apuI)ciado regimen de .a.cdón roncer~da. . . ' . 
r:: 3) ,·M,á.s ·Ientitud en el .. c;omerdo: por · motivos 
"(le".la glo5o~da. . 

La disminución notabilísima del ganad") · ~ñ~l, 
se debe al gran número de cabezas sacrificaaas 
para ccns.umo; .aunque ·la venta" se · hay.a realizado 
en vida y trasladados al m~tad:~r;: ·ld·e Madrid . 

Ei; avi6Íltura, donde se.' produj'l una disl,l1inu
cióñ e;ctraúroinarfa eñ~ l~s Tos~ primer~ ·-t~imer 
tre~, " se ·há · iniciado; rá· J" ie~p€fación a ba:s~ ;. de 
<gatlinás h'íi;ridCl!3 : -i~ ~JT eipiÓtadones faniiliáréS, 

·:MbléndOse· 'tarribién : atiill.~rii.ido 105 efectiv& :~·Via·-
.. ~. . ~ . , l' · • . . ' , . ' .. 

rés' oe la avicultura orgariIzada por el afán· .·. de 
recuperar a más corto plazo las enorme3,:pérdidas 
deja :baja-que los ~uWes supuso. ..; .. ~ 

7 ;:' -~n" d . ganado porono_ el; 3:UJrlento, indepeI).qien.te 
.del. factor _censal a.r1otado, se ·'<l~be a la dism'in1:1clón 

en ¡ la .. : ?J:ovincia de : lai.~ -pe.,=t:·e p::>fcina ~friC<iii.a .y 

íi l.a :implantación .de: una recría casi · masiva '·~a 

-ll 
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ptbrir las bajas en l~s ~xpiotacíonés ;9~~~_~'i ":.: ... . CAB.i~ 
del año 1963 y tam.biép, para abastecer et mercido-~ .... -{ . ~ ~:" ~ ., 

: ,AÑpl~: A~o !963 

de, reproductores,'Selectos, con .la ·implantáció~ . .di;·.'· l#b'::'~. 3O.351.00!Ít> .' 3Ó.<ioo.OOÓ' L. 
los ' Libr~" Géne.lógicos. . . . Ca!11e", ... ' . . " .. '. 613.775,~gs.' 602.000 Kgs. 

, :'.... . Estiércol: '. .. 27.792 To .. ; ... 26.900·To. · 
. _.' ,..:'. .." " . 

1.2.3;" CÉNSOS DE ·. PRODUCCION," "' .. .. ',~ :. .~ÓRi:i"O' : / 
.. . . . ' . ~ , .. "'. ' ·Carnt! ·4l!.095.820·Kgs. 49.940.000 Kg.: 

34O.500 ,Tó.· . 
, 34, Uti:~ 

. > . .' " , .. . . Estiércol: 327.ni 'ro. 
Es preciso~' advertir "que la producción en ... ~ .' -Reproductores: ~ '"13 t1 

año 1964 se verá, ainnentadá en función de '!as ..•. '. n. 
diferehcias _ censales, sobre tod'J,. en" la producción 
de carne, ya ~ queda ' calcÚ1ada de modo real 
'én -carne prddudda. aúnq~e --los ~acrificios SI! 
hayan r~izado fu~ra de nuestra Provincia, que 
no' es capaz. de obSt;rVar: el excedente de produc-
-ci6n carné. ¡ 

también , hay q~e significar ,la gran pérdida en 
kilos de ' Me que representó la ~f!1tá prema
tura de los corderos a partir del mes de Junio, 
an~e la falta dé pasb?, promovidos por las cir
cUnstancias climatológicas. ' Si.' la diferencia no 
es ostensiole, se del;>e a ~e ei - gaIÍado ovino ha' 
ex.prímentado ~n rendimiento muy superilJr al ' 

año 1963, por la mejora que ha supuesto 100 
cruces industriales y de absorción de la raza 
Landschaf, sobre la"3 ije lana entre fina-fina. Esta 
mejora supone un kilo más JY.>r cordero nacido 
y cinco kilos más por clJrderQ de tres mese3. 

También el tratamiento antiparasitario que rea
lizó esta Jefatura en las zonas de producción de 
cordero en Ja primavera, contribuyó a una ga

nadería efectiva de un 11,5 pt)r 100 de ·kilos en 
el total del corderaje tratado. 

El c")rderaje manchego, por mejora selectiva, 

ha visto incrementado su beneficio en caml! en 
. un 2,5 por l()(). En esta zona no se realizó des

para.3itación por ser menor la casuística parasitaria 
y"no permitir los presupuestos mayor extensión. 
Para el añ,> 1965 se prevee c a m p a ñ a sobre 

380.000 corderos. 

P1'OdUrc10KeS fiecuarias J()63-19Ó4 

VACUNO AÑo 1963 AÑo 1964 

Leche: 31.61~.112 L. 41.671.050 L. 
Carne: 7.686.321 Kgs. 9.550 340 Kgs. 
Trab.jo: 97.108 lorn. 106.000 lorn. 
Itstíércol: 920351 To. 1.029,666 To. 

LANA': 
~cbe: 4.223.500 L. 4.700.000 L 
Caro., 6.850.900 Kgs. 7.920.000 Kg •. 
tani!: 1.192.406 Kgs. 1.325.846 Kg •. 
Estiércol: 894.30; To. 995.884 To. 
Rtprodnctores:· 206 Un. 648 Un. 

MULAR , . 
. ~e: 1.967.000 Kgs. 1.817.4OQ I{gs: . 
'Trabajo: 12.158:200 lorn. 11.169.150 10m.' 
Estiércol: 121.582 To. l1Ú97 To. · . 

ASNAL . 
Carne: 928.400 Kgs. 142.8OQ: Kgs . 
Trabajo: 6.625.006 Jorn. 1.359.775.jorn. 
Estiércol: '33.125 To.· 6.799.To. 

CABALLAR .. 
Carne: . 231.200 Kgs. 175.600 Kg •. 

-Trabajo: .,: . 971,490.lorn: · . .797.6j().jórn. 
. Estiércol: . 9.7i4 To. 7.976 To. 

AVES 
Huevos: 37.723.701 Ooc. 36,716.366 Doc. 
Carne: 9.622.750 Kgs. 10072.743 Kgs. 
Estiércol: 514,491 To. 650.000 To. 

CONEJOS 
Carne: 129.370 Kgs. 360.' 03 K gs. 
Estiércol: 575 To. 1.600 To. 

COLMENAS 

Miel: 70.270 Kgs. 3;.800 Kgs. 
Cera: 11.120 Kgs. 5370 Kgs. 

1.24- ,CAliSAS DE LAS · VARIACIONES EN 
PRODUCaON. 

F....n general -e! beneficio obtenido con estas pro

ducciones ha sido inferior desde el punto o'e 
vi~ta empresariaJ por la trerri,enda oscilación de 

precios en el cordero, qo~ bajó en llJS meses de 
Junio a 25 pt'3etas Kg.jv., con un excedente su
perior a los 200.000 corderos, y ha subido . a 
finales de año '3 32 pesetas Kg.jv. La valor3.ci.ón 

peSl.:tas, no es pOsible realizarla por la falta 'de 
formal comercia1jzación. ' 

Se han mantenido IlJS ínfimos beneficio;;' (le .la 

It!che de vacuno, con un precio mfts bien d"! 
l;aráuer residual, .:. )} alganas explotaciones ::a~i 

:1 b llar que el prt;CiO de cost,~ de proouC'c!ó:;. 

En e1 huevo, las pérdidas fueron "Ostensibles )' 
alannantes con la baja tremenda que negó a !a 
falta de cotización formal en los Jwevos de ter
cera y coarta. En el últinY.> semestre -5e inició 
ha. subida con un rápiao ascenso en la curva de 



J,recios que ha hecho posible la recuper.\Clon del 
8o'¡ por JOO de las pérdidas anterirJres. 

Las causas de la variación ~ producción son 

las siguiente3: 

1) Vacuno: 
a) Leche.-Mayor censo y mejor producción 

media de las vacas e!l la zona de Talavera, como 
co~secuencia de la mejora por setección, el esta
blecimiento del control de rendimientos y el Libro 
Genealógico, iniciado, del fr.isón. 

b), Carne.-Aum~ito del censo y sacrificio más 
rápido. Estos sacrificios 'SOtl gegativos a la ver
dadera economía provincial y nacional, pues las 
unidades, ante el precio que ha tomado la carne 
en el último trimestre, se sacrifican con eScaso 
~so, con la natural pérdida de producción. 

9 Estiércol.-Aumento del censo. 

2) Lanar: 
3) Leche.-La mejora de producción se debe' 

más bien . al aumento de producción en la man
chega selecta, gracias a 103 controles y al Libro 
Genealógico. 

b) ¡Carne.-Esencialmente se debe al aumentl) 
de censo, al sacrificio mayor de animales de des
vieje, a la ga.'lancia en peso de cordero por la 
~jora que ha supuesto los cruces oon Lands
chai. S.e ha observado q~ en la zona de Tala
vera el 60 por JOO se vende como cordero lechal 
y sólo el 40 por 100 de pascual. 

e) Reproductores se1ectos..-Obtensible mejora, 
como oonsecumcia de los Libros Genealógicos 
t4Si todo ello referido al manchego. 

3) Porcino: 
Aunque no ·es grande la diferencia, es digna 

de citarse por cuantl) ·representa una menor. inci
dencia epizootológica, pese a la onda ' ó.'e fiebre 
aftosa padecida, que ha obligado a sacrificar mu
Chas piaras sin o;u mo~to comercial más efec
tivo. 

4), Equipos: 
La disminución se debe en general a la meca

niudón de campo ' y al sacrificio para carne. Se 

hace observar que en el último trimestre se han 
iniciado la cría y recría de ganado eQuilY.> con 
destino a producción de carne. 

S Aves: 
a) Huevos.-En aUerencia negativa, no , tiene 

significación de regresión
l 

sino de recuperación 
en la producción, teniendo ~ cuenta que en el 
mes de Mayo I~ diferencia n~tiva era 20 veces 
mayor. 

b) Carne.-En las cif::-as van incluidos (1) 

7·000.000 de kilos de pollos pesados y semipe3ados, 
que no figuran en los censos, puesto que el .ciclo 
de producción es corto e ¡.rregular. 

6) COnejos: 
El aumento se debe a una regresión de la mixo

matosis en nuestrro mbntes y corrales, probable
mente debida a una mayor resistencia del gazapo 
por inmunidad de impregnación o disnúnuéÍón 
de la virulencia del virus. 
7) COlmenas: 

Sin explicación. 

2. Comudo pecuario 
Los productos que figuran en otro apartado, 
El ganad-o comercializaa'o en los mercados y 

ferias ha supuesto: el 59,1 por 100 y el resto (40,9) 
ha sido transaccí-onado en mercado libre y a travé3 
de tratantes o corredores que han comprado en ' 
sitio. 

Existe alguna anarquía ~ el comercio libre y 
de mercados dedicánwse al corretaje gran por
centaje de personas que no son profesioanles del 
trato a correGores y que permanecen sin contra!,' 
repre:;entando uno de los mayores inconvenientes 
en el planteamiento del mercado pecuario pro-

.B 



vi'nCia!': :.51,. el ': intermedio '"teprés~ci:: ' un. :csla66n' 
ir.¡,cbhvenie.nte, ,el. ínte.r.mediario ; no profesional. r~-". 
presenta un perju ició ' mucho~ :mayor, . " puesto ~ que 
no obra con continuidad, sino de modo ~porádico,. 

defendiendo, Un05 , int~re ses ~áp'ídos, ~~in . ~n~iencia' 
c9!.ñ,~r~~ ia(.. :." ~ ' . . . ~¡". ' . 

. Otro capítulo que ¡ncinde {!l la economía es '~ I 

t~~nspo~t~ d~ ' g~~d~. Durante el añ~ I~emos' ob
s~;'~ad¿ "ía; si'gufenre~ 'j¡~c~n~eníentes: 

a) Falta de respeto a ' i~s' ~ías pe~~a;jas, muchas 
" . . " . . 

de ellas edific.'l.das en parte y es,t!,.echadp.~ . . 
b) Conducción de los gana<lDs" ~ pie, anárquica, 
c) Camiones no autorizados qu~ se dedican al 

transporte sin condicione~ nInguna' higi~sanita5 
das .... · . ~' . . ' :. . . . ' . .. :. 

. ..<1) . Camiones autorizados que no :;e d,;;siníec;tan 
r~gl~~en·t~.r¡~nte y que transportan 'después del 
gá.nad~ ~er~cí~~' d~ consumo ani'mai que pueden 
s~!. ~~~i~ad~~. . . , . . 

e) Irr~gularidad en Jos precios de trall5Po/t~ , 
ante ';,. l1le~gellcias de. trasladw. 

'Figu;am;,;. aquí .ti movimi~to del ganado . por,-. 

ci~q: ~Y.o · ~~'trol ~ sido pos.ible por la:; guí"!~ 
interprovinciales extendidas. 
"EI' ~~y.imie~to. a"e ganado de cerda, ha si"do .~ , 
~ ~rdo~ vendidos del "destete a los seis m,eses, 

64.07'5. 

q.:rdo,s .. ~,e sei,;. meses ~ , .~n año, 5~.939 . . 
<;:erdps ,cebados, 77.829- ' 
<;:erd'a~ '-,de' vie;fi~r~, I.8Ij. 

Hembras repr'Xiuctoras ' selectas, 30. ' 
S·e~~t.:ie". se1ecto:;, 46. . 
TodQ el. 'anterior ,comercio ha si'do íntra :y e;<.-

trap~~yfncia1.~ . . 

~~<.métoc.:o de gallinas híbridas .está limi~do a. 
las: compra:> de efectivos para explotación en pues
ta .y: pnj'ctQffi todos de fuera 'de Ía ·Província,. 

pri~cipalmente d-e Reus y Valladolid. La cifra 
imW:iada se eleva a 1.200.000 ge: reposición. 'EI 
mqCado de aves de -carne ' se ·eleva a } .OOO.OOO,: 

todÓi :importaa'os de un dÍ,a, ' ¿;inc¡p.ál~ent>:: en la~ 
zoJ?-s·· .. de la ? agr; ' ToledQ; .~j-oiriri y : otr.os·, 
núéleos: .• 

Uácia. él o.bjetivo' 67, sería co.n~~j~nte' ordenar 
la {.:\.vicúltura ' y es~irriúlar ' I~s gránla-s " de multi
plidción; hoy ~s~sas' ·e · in~!lfidentes p~ra el 
ahásfecinü~to . provi'ncia1. · " ~ 

El ··rest-o de las' ' e~pecf-eos- se :memori~n en. ~I 
apartado de conC1:lrso Y m~rCadÓs_. 

2.1.1. RAZAS SELE.CT.A:S.( 

El rendimio:~to" .eri pbo v.iv"-q por ·hectárea'::.·' de 
sup~rficie agrícola; : en'tendiend~;' por lésta l~' suma' 

úe .la sÍJp~dicie laQrarla. má; ~l~_ ~perfide p~t?dª,: 

eS<!)obre :Y' 11ór" dcha}:o ·del. nlvcJ 'medio nacional. 
Ello e.; dehido a- las cani.cter:.ísticas : agrícolas de 
la .P rovincia, .más .dificil'é5. y· ·.1entas de cambiar, qu·.' 
el factor ganado. Las especies existrn t-e-.;:.:en la Pre
vincia, en ~u mayor parte de razas <¡L':I~óc~o,na~. 

pr~c;jsan de UIJa mejora haci,a .. mayor producti-
VJ~~a'. · '. . ' _. . 

La, mejof.'.\, iniciad~ .hace año,; en peqt1el~a :;!scala 
," J , } , •• , ... ,. ".' • " • 

Y. c;on · r~1.a,s concr ~~as, no . se ,ha ,hecho notar hasta 
ei " a'fi~ . 1';)4.' . ~'\Ig~n~~ ra~as. i1l1portad~'3 no . se 

han aclimatado a n"uestras. latitudes y el ia~.aderi) 
]¡i'~'· '~o~~jdefá : fr'acasadas, \ales' como I~ Shortoo. 
oi~~~ ra;'as;' que ~ ¡1~ go~an' del aplauso gener'~'1 
d~i ' gi~~<ie~;- 'no ~e ~u~d'in cons'iderar Íracasada:;, 
y~:- que '1;. ' ~~plotacion ' <le ¡as .1n~nnas no l la 'sido 

I~ " racicn!¡¡J que--c6r~es'po~de a una raza selecta de 
carne. M'tii hj~ en' :es~~ ' 'Ci~¿ hahrfa que reali~ar 
un estudio críñt,l)' dei ' ~1dl.rU~e progr~sista del ~a
nade ro que del ganado; pero, P! se a . ello, 'it 

ha ': kgracia . 'mejorar el rendimi-ento .de ' kilo ' de 
peso :.~'i:vo _"PJlr .;hectárea: en reJación . al; año ' a~t·: -· 

rior.;¡.pre.Os'!:t11ente .:por la .mejor.a realizada' a partir
de núcleos pur')s de razas selectas, .por cruc-ts 

i,"!~~strja.les y por ~r"uccs de . ab~!,rci.ón. 

.L,a ~~j.o~?- optenjda .se re~~~ja en el ·,;iguie~t~· . 
cl,Iadro: 

PCj¡) r.'h'o RlJr luc(árfG :1,1 . . esptcie: Aiio .I9~3-196.J. 

. IJilercizcitis '(en- KlJs.) 

ESPECIE Año' 1963 Año 196<1 Diftrend a 

Bnvino .... ,6 '7 ,,O 
Ovino ..... "" 9 19,2 0;2 

Caprino 2 2 .. 0,0 ' 

P.Q,~ino : ...... 9 . 9,S 0,8 . 

) .. 0:; 5 i sr~m.as a"e mej')ra en el ,a·ño· 1964. han sido" 

10s .: ~igu~e':1.ies .: 

1 y.- Patá ' ;,'a;cuno- 'ce ' carne': '"' 

a) Por seJe-cción de \'aCl~lO Írisón. 
b) Por núcleos puros de Hereford, Charofé3 ):. 

Abeer.den,;. . ..ulgus;:.'.: . .. . _ 
. é) . Por. cruc~s: industriale;;; ·tmdiante ·insemina- ·: 

ción: a.n:iiicial. 
. d) :Por cruces, de :ci:hsorci'ón mediante insem:-' 

l~ac i ón artificial y lT'o¡(lnta dirigida. ". 
e) Por se!·xción de razas autóctonas. 

2) : '... Para ~ gana:dO' , tl,'in·1 · de carne y leche: 

:a) Por ' seleé~ióri 'r¡'gurosa de la f<lZ2 manchega: 
'f))" Por ' cruces indu3triales y de ahsorción: ' eii" 

:I1Sc'iúlfia'éiólÍ 'artiÍiCial y ~n monta di rÍgida por las ! 
razas LandschaÍ, FleischaÍ, ~.'ferino Precoz y ~tan :" 
chega. · ~. 



3Y' Para' vacUno ' de leche: 

a) SelecciÓñ rigurosa, mediante contr-ol y Libro 
G~neatógico' de la raza Frisona, 

'h) frtseminacióú artificial mediante reproduc
tor" pr.;¡oado del "Centro de lnsemi!l.adón Artificial 
de Talavera de la Reina. . 
4)" Para "e l ganado porcino: 

' a)~S'eiección del Large-White y del Landrace. 
b) Creación de núcleos de' expansión ' por ce~ 

sioo de -reproductores sdectos·. 

: ~l re3to de las especies 110 han sufrido modi
ficación: ~a, aviar ,se fDantine por la adquisición 
de híbridos .d~ puesta y de carne por el capital 
privad,). 

Complementa ~s¡\e apa.rtad<) el ' dato de que 
de' nt1e .... ~t ¡¡tro's de medida en la 'producción láctea 
bo';'ina en 1963, se ha subido por unidad en 1964 a 
lO litros. Se debe tender a una 'prOducción media 
de '14 litros para el objetivo 6i, mediante susti 
tución d'e tod'J el ganado no selecto. 

2.1.2. IM¡PORTACIONES. 

L2 Dirección General de Ganadería, mediante 
ei :cO!lcierlo con la Excma. qiputación de T<) 
Jedo, ha ~mportado a nuestra Provincia la~ razas 
y . ejemplares selectos siguientes en el año: 

RAZA 
EJempIuu Ejemplaru 
. recibidos ' por redbir Pesetas 

E51>EC!E OVIN .. \ 

Ma!l.chega · 18 3° 354·000 
Landschaf 35 30 9í5·000 
Fle;schaf 5 90·000 
M-erino Precoz 4 48.000 

ESPECJE. BOVJNA 

Frisón 21 i50.000 
Charo!és ' 5i 30 523.000 

Hereford 6 150.000 

Abeerden-A:ngus - 2 · . 44.000 

ESPECIE ,P.DRCINA 

Large-W·hite · 26 145 684·000 
Lardrace 8 )2.000 

Duro-Jersey 2 6·500 

TOTAL ....... 3.656.300 

Independiente de estas importacÍ")nes, algunos 
ganadt>r<)s de la P.rovincia han iqJ.portado direc
tamente pequ:ños' núcleos de razas se~cta'3. 

Se'''hace la salvedad de 'que la raza Manchega 
se ha adquirido dentro de la misma Provincia, 
por 10 que no es auténtica importación. 

2·1.3' EXPORTACIONES .. 

No se' refi'áe este apartiáó a ventas ' en "i"vo 
para ' recrío o sacrificÍ'? 'fuera de' la ' Provincia', 
sino a razas selectas producidas en la Pro~in:cia. 

Solamente C<:lntam03 con la raza Manchega como 
auténticameme o:;electa, gracias al control de ren.;.. · 

dimientos y Libros Genealógicos que desde hace 
cinco. arios se i~lantó por la DiputaciÓn y qu-e 
en ei. 1964 ha cObrad") ' más garantía por 'el 'con
cierto con la Dirección General de Ganadería y ' 

el e:;tableci1lliiento de Libros GenealógiCos para el ' 
:\11anchego en el seno de la j unta Pr~~incial . de . 
Fomento Pecua~io. ' 

Se hári realizado tres exportaciones para Ar-' 
gelia, 'por un total de 1.556 cabezas de ovejas no 
.5 e.lectas. Carecem')3 de datos 'económi~s. '. 

La provincia rle toledo; medianté sus ferias de' 
ganad') Manch~go y con la ga~a.~tía de su selec':" 
ción, ha abierto al mercado nacional el comerci~ ' 
soore se'mentales y hembras ··reproductoras de la 
raza Manchega incritas en Libros 'Geneaiógicos': 

Dura...-¡te ' e~ año actual se han ~portado 426 re"': 
pr-xiuctores por un valor de 1.974.000 pesetas jr 
están pendientes de adquisición por la birecdó~ 
General de Ganadería (.On c:arg<) al ~j ercicio dé ' 
1!?Ó4 otro~ 200 ejemplare'5 por un vaior d'~ I.ÓOO.ooÓ 

pesetas. 
Las exportaciones ' éI..Ilkriores se refieren a las 

ccmrolaaas por el Servicio, teniéndose notkias 
de que algunos ganader0"3 han realizad') ventas 
directas. 

Las provincia s a las qUe se ha ~po.rtado . son: 
1.fa.drid, Salamanca, Soria, Logroño, Guadalaja
ra, Cuenca, Albacete, Valencia, Badajoz, Alicant~ 
y lCiudad Real. 

Duránte' este año s~ ha eXpOrtad~ ~i~ism~ por 
primera vez un lote de 22 ,'p~imaias de las ' ob~; 
nld.ú, en la Provincia p')r el cruc~ de ~bsorción . 
a parti~ drl Landschaf y en su quinta genoera,ción 
para la provincia ~e. Lag-ro')ñp. 

3. Actividades del Servicio. 

Reflejado . ya en la .mtmoria ,las cohsecuencias 
económicas, sus factores y su proyección de las 
actividaa;es d~ todos ' !~ sectores ganaderos ' en 
la' Provincia, procedemos a détallar l~s 'activicIa':' 
de~, 'intrínstcas del .Servici"J en sus dos a"5pectoi> 
fundamentales: sanitari<) y zootécnico, 

En mUCh3'3 de las acti vidades de este Servicio ha 
intervenido la Junta Provincial de Fomento Pe- ' 
C'.lario, que técincamente d-ep-tnde de esta · Jefatura, 
y lós Servicios Pecuarios' de la ,Excma, Diputación ' 
de 'Toledo, asimü:mo vinculaaos en '3t1 JeÍatura a 
la de estos Serv:cics, 



No se reflejan en las actividades aquellas q~ 
se derivan de la representación política del cargo, 
que no ' tien~ IDrlsecuencia conc,reta, ni permit\."l1 la 
expresión de cifr·as. 

3·1. ACTIVIDADES SANITARIAS. 

El mayor problema en la rentabilidad de nues
tras 'eSpecies radica no sólo en los casi ya utó
pi~os canales c.o~tia,1e3, sino tampién e!1 el 
estado · sanitario de nuestras agrupaciones pecua

rias: La explotación racionalizada va romanó" 
increm¡ento y s'umergidos los ga.rtader">S · \..'11 la 
p3icosis corntT.cial, primordial y vital ésta, olvi
dan 'con alta frecuencia el estado sanitario de su ... 
cabañas y soo room a cualquier si-stemática de 
saneamiento que consiáeran una carga má.; qt!c 

uno ·d°..! los factores que han de jugar en los 
cost'>S pe ;producción. Sñrtbolo perm2Jj'~~nte de 
cuanto queda expuC'3to es que las ca·sas de segu
ros espafiolas !la cubren nunca el riesgo e;>izooto
lógico y de muerte de ' ganado, ni aún en el selecto, 
eX.cepción del caballo de carreras. Símb0lo cir
cu·nstancial en 1964 10 ha s ido la onda de gh
sopeda., que ha progresado más de lo debiGO por 
la falta de colaboración de algunos ganaderos. 
Para -"poder desarrollar la campaña, estos Servi
cios han tenido que levantar más de 1:000 ·~xpe

dientes. 

3.1:1. EPIZOOTOLOGIA. 

Para 'Jbtener un estado de opinión auténtico 
respecto· a ·· las epizootias provinciales, - se creó 

dentro de estos $tervicios un negociado de Esta
distica, que ha trabajado apoyado en los equipos 
de · Campaña:; de : Saneamiento, en· los Veterina
rio.3 Titulares y por servicio direct.,. Se ha po
dido realizar el primt:r mapa epízootológico pro
vincial cualitativo, mediante numerosas fficuest3s, 
figurando. en el orden cuantitat~vo únicamente 
porcentajes obtenidos para las enfermedades in
fecciosas y parasitarias que se han .podid., .loca- ~ 
lizar. Este primer mapa :;e considera como punto 
de .. 'arranque · necesario pa-ra la confect.ión de-l 
mapa · epizootológico definiti~ éon expresión -'de 
,pkcotfr:; r-nzooti~, !-comafca5 t:lramsla.nr.:la)e's, 
~ :.ri6dicas y eS}Ylr'idi~s. El resultado obtenido y 
qu~ se refleja en los . mapas de la memor;2., ha 
sido: 

1) Mapa epizootológic:> de la especie ovina: 
J) Brucelosis: Afecta al 2 por 100 del censo 

provincial. Má·.. localizada (~ los térmUy.H ml1-
r:icipal!s de Ocaña, Lillo, Madridejos y Quintanar. 

2) Aborto Paratífico: Diagnosticado en los 

meses de invierno y principio de primavera, afecta 
a toda la Pr?vincia en un 2,5 por 100. 

3) Mamitis Gangrenosa: Ubicada en las zonas 
del centro, La Sagra y La Mfl!lcha, 3 por 100. 

4) Basquilla : Toda el área provincial con un 

4,S J)'Jr 100. 

S) Agalaxia: 1 ncia'encia superior en el Sur <f-.! 
la Provincia : 1.2. Maocha Baja, La Jara y los 
~ntes de Toledo, 0,5 por 100. 

6) Carbunco: Reducido a los términos ~ Polán 
y Recas, don~ llega al 0,2 por 100. 

7) Peder?: Azote actual incontrolado, que 
afecta a· todo el á'fea, principalmente en 1:1. zona 
de · Talavera y ,;obrepasa el lO por: 100. 

11) Mapa epizootológico de la ~pecie bovina : 
1) Tuberculosis: Por ~iesaparicioo. del canon 

de higiene pecuaria n'o pudo determinarse, ya 

Que ne.cesita equipo de lucha especial, la C35uística 
real de vacas tuberculosas .. Intentando seguir las 
destinadas a ·3acrificio ',;e ha. apreciad'J la zona 
del Piélago y la Campana de Oropesa como las 
de más incidencias. 

2) BruceJosis: Por las mismas causas que en 
tuberculosis I}O se ha deterrmnaao la Olantía; 
pero ln diagnó3ticos aislados, se calcula en un 
3,5 por 100, preferentemente en la zona Este de 
la Provincia y en la ('Qmarca de Talavera. 

11 I) En la especie porcina se hace estudio ~~ 
pecial de la ¡>este porci'5la africana en otro apartaQQ. 

En la caprina, la Brucelosis sube al 20 por lOO 

en la·,; zonas de Mancha Baj a. 
En la aviar, la enfermedad crónica respiratoria 

y la bronquitis infecciosa han arrojado porC".:.n~ 

tajes del 35 por TOO, mientras que la pullorl)'3is 
se ha reducido al 3 por lOO, la peste aviar al 
S por 100 y la Leucosis al 1,5 por 100: 

En cunicultura no se ha logrado censo de C3.

suí~tica sobre mixoma~ls, !tenirndose noticias 
de que 113 comtnzaao una supervivencia mayor 
del gazapo. 

Otro capítulo de mayor incidencia. económica, 
',;on las parasitosis. Durante el presente año se ha 
realizado asimismo el mapa parasitológico de la 
Provincia, que ha permitido realizar determinadas 
campaiias antiparasitarias y programar para el 
añ/) 11)65 una campaña contra las Teniasis ó:e los 
corderos, sohre 600.000 cabezas, coo carácter gra
tuito y aprohado ya en presupuesto:;. 

I) Mapa parasitológico de la especie ovilla. 
1) Equinococosis: Gerreralizada. con poca in

ter~3 idarl de frecuencia y sin determinar la cuantía. 
2 ) Distoma~.)sis: (;(!i-eralizada, con más intcn

$idad en las praderas comunaJe.' y zonas t)úmeda~, 
dllllcle alcan-?a el 10 por 100. 



3) . Helmitiasis: Se han determinado tres zonas. 
La primera, zona A (Talavera), con el 80 por lOO 

de corder03 paras..=tados. La segunda. zona B 

(~o!edo), oon el 30 por 100 de parasitados; y 
la tercera, zona e (La Mla.ncha), con el 10 por 100 

de . parasitados. 
4) E3trongilosis: .Más frecuente 'en la zona 

Occidental, Piélago}' Montes de Toledo. Se agu
diza -en i1wierno. Casuística del 4 por JOO. 

H) M:'apa parasitológico de la especie bovina. 
1) Distomat0sis: En los términos de Talavera 

d'e la Reina, Escalona, Puente del Arzobispo, Na

vahermosa y Orgaz, con una media del 6 por 100. 

Ep. los de- Someca y Los Y ébenes ~be al 
,;o por roo. 

2) Hipodermosis: Se ha!"! determinado 3.750 
enfermos en la zona montañosa de la Provincia. 
El cálcul0 arroja un 51 por 100 de parasitados. 
Los términos eh! mayor incidencia, con el 95 por 
JOO, son Sa~ Pablo de los Montes, Ventas ("on 
Peña .Aguilera y Los Y ébcne3. 

II ~) En el ganado, aviar la coccidiosis ha re
presentado el 40 por roo en las zonas avícolas y 
en la especie porcina las parasit0sís intestinales 
el 10 por roo del censo provincial. 

3.1.2. PESTE PORCINA AFRICANA. 

Siendo la epizootia de más importancia econó
mica, dedicamos este apartado a su estua"io com~ 
parativo (año 19Ó3), del que Se pueden deducir 
las actividades de este Servicio reSJ>f!C1:o a esta 
"t""nferme<Íad. 

No obstante no puede establecerse una com
paración respecto. al valor de la inciaencia epi- . 
zootológica l el abono de indemnizaciones porque 
en el año 1963 no se realizó el control de las 
mismas por estos Servicios y la Junta P.rovincial 
de F0mento Pecuario. 

En el siguiente cuadro figura la compa·ración do:: 
focos y cerdo3 sacrificados, con expresión de la 
difer~!lcia, observándose una regresión de la en
fermedaa 'fn nuestra Provincia que creemos se 
debe a las siguientes causas: 

r) Mayor resistencia de la e3pecie J>0rcina por 
adaptación del virus a las razas provinciales. 

2) M:ejora higiénica de las instalaciones para 
porcino:;. 

3) Prohibición de las montaneras en las fincas 
donde existió foco durante seis me3'~. 

4) Es$.bl¡,cimiento<lurante el año .1964 de 
riguroso control en el movimiento de ganad9 por_ 
cino' mediante guía interprovincial . 

5) Establecimiento durante I9Ó4 de la obser
vación de los cerdos con destino a sacrificio do
miciliario para detección de focos de peste por
cina africana. 

6) Prohibición durante I9Ó4 de los mercados, 
concentraciones y ferias de ganado porcino. 

F.-vlJlución, de la P. P. A.-Aiios I963-1964 

1'" 191-4 DHtttttda 

Ténninos afectados .. . 23 

Focos diagn0sticados .. . 108 
Sacrificios n:alizados. 3·0J8 



·J:..a:' cuantía · de las · indeit~ri'zadol1es a los ga
naderos ~ de ' la Provincia durante Ig(14, ha sido 
de 2.6H3.234,go pe.;etas. · 
~r~ , mención !especial las pruebas '~ !l ' el 

campo realizada:., como experimentación comple
mentarias a la investigación que se lleva a cabo 
'en el Patronato de Biología .-=\,n:mal para la 
obtención de una vacuna. Fue eJegi<ia esta Pro
vincia para la prueba pilotl), Fueron vacunados 
IO.OOO cerdos, rigurosamente controlados por los 
equipos técnicos de este Servicio: El resultado 
Íue :satisfactono en Ií~as generales, con un fallo 
de inmunidad de Un 2,5 por roo. En ::;u ' día fue 
remitido el oportuno informe y consideramos haber 
cont-ribuído a tan interesante tema de investigación. 

3.i.3: . FIEBRE AFTOSA. 

, Fecha 27 de Marzo, apareció 'c! primer foco 
de . ..fiebre aftosa en el término municipal de Ca
rranque. Siete días después se inició la difusión 
de Ja ' .. enfermedad cQn gran alarma, llegando a 
akan2ar , hasta 14 · focos. ~oincidió la aparición 
de · la enfermedaa' con la Feria Provincial del 
Campo de Tala vera de la Reina y para que la 
m,isma pudiera re;alizarse, hubieron estos Servicios 
extremar·. ~u vigilancia, visitándose 63 términos 
municipales, sobre todo aquéllos que se conside
raroo: como ,fuentes de ganado para participar ' en 
el . aludido certatn'-:n. 

Siguió la' epizootia con gran alarma de difu
sión y se decretó la vacunación obligatoria ct)n 
cargo al ganad-ero, el día 4 d-e Junio de 1964· 

Gr'acias a tal, medida pudo ' !ograp-,;e la · yugula
ción de los focos existentes, qued~.,do d 22 de 
N.oviembre, solamente, siete focos activo3 y el 
resto Qe ' la Provin.cia inmu~e. ·En . tal campaña 
luer.on . vacunados ll)s siguientes ejemplare·s: .-

Bovinos: 64.356 . . 
Ovinos: S29.~· 
Caprin05': 14.659;i. 
Porcinos: >5.651. -' ~ 

El 22 de Septiembre, se dió por . terminada , la 
campaña de ·.vacunad6n. DesÍaéó ,en. esta , cam
pafia " el celÓ .del V~t~rinario .· TitUlar, 'la 'co!abora
ción d-e la 'Junta Prov'inciaf de Fomento ' Pe~rio 
f el Sifidicato Provincial ' de _Ga:ilader~~ Cámara' 
~Oficial Sindical A:gnÚ'ía 'y.' hs ·g~ae'roi . orga
nizados de la ProyinCia" fallando aquellos gana:' 
cleros, que 'sin carácter progresista, ~j.erón , en ' la 
-vacunación un impuesto, más que u'na me<i:ida 

, ~. r'acional, efe deÍoende,r tiL, eConomía provinci?l. Para 
.~ . -.el éxito de la campáü'a fue Preci.so levantar 1.203 

ex:pedientes, algunos ~de . ello3' ·'sin resolver todavía. 
'EI hecho de qu-e la "ininunid;d sóiamente ' sé 

implanta Ct)n un marg~ de ' cU~tro ' mese:1i', ha dado 

lugar a que :('n' ti mes de Díciembre, ej emp!a~s 

vacunauoi, quedaran, fuera del período a'e imnuni
dad y aparecieran nuevos focos, que si bién todos 
dios fueron de carácter benigno, aconsejaron a 
eitos Servici!),; ' solicitar de la Dirección General 
d..; Ganadería una revacunación de carácter gra
tUIto a cargo del Estado. Tal vacunación se ini
ció el 10 de Diciembre y actualmente mntinú¡¡ 
realizándose, habiéndose mantenido la epizóotia 
muy por debajo de la:,; incidencias en cualqui'er 
otra provincia española. 

~':¡ número de ,animales enfermos durante el 
año 196,4' se elevó a 1.224. El número de muertos 
fu~ de . 63 y las pérdidas ocasionarlas fueron 
de 4.20<).020. 

Merece mención un fallo de inmunidad que 
dent-r0 del período irununitario tuvo lugar en 
Añover de Tajo y en Lominchar, afectando a 
136 .cabeza; con cinco bajas, dos de ellas semen
tales: de ' ganado bravo, valoradas en 1.200.000 

peseta3. 
El estado actual de la glosopeda el 31 de 

En~ro de 19Ó4, es de 14 focos, que figuran en el 
gráfico y 16 áreas de inmU!lización, en donde se 
v¿ene realb:'ando la vacunación ,>bligatoria :de 

carácter gratuito. 

3.1.4. I NCIDENCIAS EPIZOOTOLOGICAS 
EN LA ECONOMIA PROVINCIAL. 

Insi'stimos en que las enfermedades infecciosas 
·.;on UliO de 105 factores má:; importa.'1tes en la 
economía ganadera, olvidados en los cálculos del 
coste- de producción 'en las economías particulares 
de muchos ganaderos. Asusta el obtener cifras de 

' las pérdidas de la ganad-cría provincial . por las 
clúermedades infecci9sas!; pero epnsiderando dato 
d'e vital interés durante I964 y mediante visitas 
perSonales . de comprobación, encuestas a los Ve_o 
teri!iairios Titulares ' y ' partes" epizootológi~ 
hemos llegado a obtener las siguientes cifras: 

Pé.rdidas e¡~ pl'set~s por -esp~de ,y prodllc~ió;¡.-i964 · ," 

: ESpeqe . .. Prod~cd6n 'yalor p&dícfá pti~·-. , . 

. " 

Bovinó,.7 L¿'c;he .:., .... , ..... .. 
. . Carne .. .. ... : .... : .. :. 
Trábaj~ ' .. : .. . 

Ov:na .. :. Leche ......... ....... . . 
, , Carne, 

-Lana 

Caprina. .Mixta 
P..orcina.. Ca;ne 

Cría 
";'~fi2r... Huevos y carne .. 

TOT.\L ..•.•.• .........•.• 

5.,23.000 (F: A.J :>J. 
22.410.000' (F.· A.) .·.~: ' . 

6ixtQoo' <o. 

4·23Q·000 
' 7· I2O.990 

435·009 
2·550.QOO -: t" 

12.12 5.000' ' . ', 

'32.00~.OOO: . 
23·9QO·cpO .. 

110.520.000 

'~ .. 
'_': 

' .~ .": .... 
~ .. - ". 
.' .;". 

; ' : -
~ ~ '-' 

.. 



:No 's'e' recOgétr 'el las' pérdidas' la ' l>a~a en las ' 
tranSacciones <')bligada; pdr las medidas de inm;' 
vilización y que se ' acusan en ·eI retr:aso de obten
ción) de ' benefido"s .y mayor acúmulos de intereses. 
Solamente considerando la paralización de los 
mercados de Talav.-:ra, de Moenasalbas y la inmo
vilización de ganado sujeto ·a observación, como 
comecueneia de la fiebre aftosa y de la peste 
p"f)rciha africana, sobre el censo real se obti-.:ne 
t¡na pérdida de 36J64.681 pesetas. 
'. Se ' advierte no 'obstante (jue el· año 1964 con 

la:-onda . de · fiebr·~ aftosa ha hecho subir esta inci
dencia económica: . pero tal incidencia' ·debe de 
estir prevista en la .economía provincial para el 
dbj~iv,o. "0, mediant~ vacunación de glO3Opeda, 
aÚh -sin' exi~tencia de onda para la primavera dd 
citado año. 

3.1.5 ' ·CAM.PASAS' ANTIPARASITARIAS. 

En el primer trimestre del año 1964 y c·)n los 
datos Obt€.!lído.5 de las incidencias epizootológicas 
de la economía provincial , pudimos comprobar que 
jos corderos' afectado.s de Teniasis ·tenian a la 
h0ra ' de la venta ms- ·kilos menos que los sanos. 
Pretendimos ' llevar: -al ganadero la "demostración 
de que el factor sanidad p.:: cuaria es primordialí
simo' para una comerci~1izacjón norm¡al. 

En el me3- de Marzo se inició una campaña 
pilóto '-contra las parasitosis intestinales de los 
corderos;' tomaml0 C0mo ba"3e el mapa parasit0-
lógico qUe ' referid0 ' a la Teniasis había quedad') 
terminado el 29 de Febrero. , 

' Se.:trataron 90.625 corde~os de los 190.000 que 
sé c"áJculaban ',de cen3-O en la zona. La Campaña 
fue totalmente gratuita y sufragada por el Éstado 
}"\.".'el éxito de la .mi-3ma espectacular; ya' que se 
rescataron .para la econorn;ía ganadera con el tra
tamient7> 2.918,194 pes-etas pOr la cantidad de carne 
g-.amida. 

fu 'zona -af'=ttada fue lá: zona"A del ' mapa pa
ra:sitOIÓgico. -

·.En · et ' último trimesú"e de -1964 fue propue"3ta 
a -:·Ia . Dirección Gen-eral -;-de '~ :Ganade~ía, dád'o el 
¿x·no de lá campaña a trá·vés de la Junta Pro
vincial d : Fomento Pecuario, subvención para 
t:l tratamíento'--de 600.000 ' corderos en I~5, 'ha
hiendo "s'irlo '-aprobado el presupuesto." 

" '; 

3,1.1Í. L:\IÍORATORIO PRO\"INCli\L P E 
CDARIO. 

C6fnú- cónsectiencia' . del" estudio ' epizootológiC'J, 
"(., '" ~rjtrier trimesfre- ·del 'año acoÍl"-ejó acelerar hi 
creación del Laboratorio Provincial Pe·cuario. 

El 15 de Abril fue inaugurado como · fase · prev~~ . 

(:1 cY.1cierto -entre la Dirección General .y,.la Dipu
tación Provincial. 
. Fue dotado cOn mátérial, ~U}"05 SlÚrllinistros 

cc-ntinúan e ' iníció sus trabajos el 2 de Agosto 
Ce 1964 . . 

La labor realizada ha sido : ' 
Anális;,; parasitológicos, 3~ :'-": 
Análisis 1hcteorológicos; 126' 



Necropsias, 122 

Informes emitidos, 212 

Al propio tiempo -el Laboratorio ha servido para 
extender la zona de influencia del (Centro de Inse
minación Artificial. 

3.2. Actividades Zooeconómícas 
El viejo 9)ncepto de mejora zootécnica, es pre

ciso constituirlo no sólo en la redacción teórica. 
sino en la aplicación práctica por ' mej ora zooeco
nómica. En este sentido hemos pretendid'O enfocar 
todas las actividades zootécnicas, e5timulando di
rectamente a los ganaderos, promovit:na'o ferias y 

concur'50S e intentando buscar soluciones (omer
ciales que nos permitieran asesorar a l'Os 4)rganis
mos interesados en la cuestión. 

En estas actividades es donde más ronexión de 
esfuerzos se ha realizado con la Excma. Dip~ 
tacÍón y , ~~ 1~' ¡iu!ta ,P·rovincial de F-:>mento ·P-e-. 
O:iariC? ~a ' ria'c~te;·,y , progresiva inquietud del 
~reS¡deIÍi~ ';decia :)uiifu ' de Fomento, oon Julio 
Sañ :-:'R~~in/ ha' peÍ'mitido realizar uná rtotAblé · 
rr;ejo~~ '~/ I~ _-blidad' de nuesti~s -efectiv~!l gana-

. ' .. ' _ " -1, " .-~ _ 

derro, ." siempre apoyádo . p'or tOOo's los miembrp5 ' 
de la Junta. .. ' . , 

3-2.1. CONOERTO EN T R E DlREC'c!ON 
" GENERAL DE GA.l'lADERIA y ,DIPÚ-
. TACION PROVINciAL. ' 

- . • .;~. " ,' ;",' . ~~·" I !' 

·Para el año 191>.( 'Y ·par'" el futuro de la gana- ' 
derí~·~pro~in<:ial, . .!#r~b Unos cimiento~ á'e ,~
p1ísjma~ pi-oyeccloo -el ' concierto firmado '~é, la .. 

EX-~·· Diputación / ' la pjrecciqp. ~ ~iai" de 
Guiad~í¡ Estos Servicios ' -r~izaron diversos 
aftteproy'~ct-:>s; ' basados en la creació~ ,de los SeI
viciQs Pecuarios -de la Diputación. y la nueva pro
yEccióI) ~pra'cticista y real, de la Jun~ de F:o~ento. 

El concierto a que ' noo referirQos ha permitido 
la cz:eación de I}úcleos de ex-pansión ganadera, la 
mejor -ejecución en los servicios de inseminación 
a:rtificial, la Creación del Laboratorio ' Provincial : 
~rio, ja creación de nuevos I,..ibros Genealó
gicOs, el establechnjento &e un ' ~ódic.o - sistema 
de monta dirigida para ' el ganado ovino" 'y -otras 
';';Tiars \'entajas para la mejora pecuaria', 

3·2.2. M;ERCADOS y FERIAS DE GANA
DOS. 

Tradicionalmente son conocido;; los mercaa"os 
de Talav.era de la Reina y Mi.:nasalbas, Se tenía 
conocimiento de que existEn otra serie de merca
dos no regulados ni ordenados ~ la Provincia. 
Eno acarrea un inconveniente de cJmercialización 
PDrque ni son conocidos, ni con asistencia regular, 

ni ton control sanitario. La tenOe.ncia actual es 
la concentración de ganado en grandes mercados' j 
pero con:siderando las características de nuestra 
Provincia la carestía del transporte, las mal res
petadas vio.3 pecuarias y la necesidad. imperiosa 
c~l pequeño ganad-ero de vender sus pr'Xiuctos 
en sitio o al menos en la comarca, todo ello ava
lado por una tradición que los sistemas comercia
les actual tratan de vencer, aconsej aron realizar 
un intento de 4)rganización y control de los 

mercados provincia!es. Se han podido comprobar 
el establecimiento y la celebración. durante el 
año, de 103 siguientes mercai1os: 

MUNI(IPlO Ptñodiddad ESmlES 
16m. mlrc06es 

en el aú. 

Belvfs de la Jan. . Bimensual Todu. 24 
Menasalbas , ... . Id. Vac.' y Ovina 24 
Navamorcu~nde . Id, Toda. 24 
Pelahustán . , , , . Id. Vac.3 y Ovina '4 
Talavera la Reina Id. Tod .... ' 4 
Consll;egra . , . " Mensual. ' Id. a 

Cuerva, . . . . .. . Id. Id. " . 
Navabermosa . , . Id. Cap.' Y Vac,a " 
Los Navalmoralcs Id. TocIa" u 

Los NavaluciJlos. Id, Cap.3 Y Ovina a 

Oropesa . , . , , ,. Id. Vac.' y Ovina u 

Torrijos .. , .... Id, Toelas. " 

El m'lvimiento de transacciones aurante el año 
para las especies ix:lvina, ovina, caprina, caballar, 
mular y asnal, se ha realizado sobre 753.010 ca~ 

bezas. De ellas -el 76,00 por 100 se realizaron 
-en los mercados que figuran anteriormente y de 
éstos entre Talavera de la Reina y Menasalbas, 
acapa.rá.~ 'el 8S por 100. 

Corresponden al . mercado libre, fuera de recinto 
y dir-ect~te del ganadero al tratante, 180.220 
cabeza:; de las especies anterionnente anotadas" 

Las transaccione31 de ganadl) de cerda se han 
realizado directamente del ganadero al entrador 
'~n los casos de abastos y por mediación del <»:-. 
r,redor tratante para 105 ejemplares de recría, ya 

que ~ prohibida la concentración de esta es· 
pecie en mercados regulares por la Peste Porcina 
Africana. 

El mercado avícola, COlIY.) respuesta final a la 
avicultura provincial, ha sido anárquico, sin con~ 
tro1. Por las guias de circulación expedidas se 
puede calcular una exportación de pollos de c:ame 
:;obr-c 8.000.000 ae kilos, correspondientes ca o;j 

todos a pollos pesados, 
Sigu:c:ndo el mismo 'sistema q1.l'e para :os mer~ 

cados, hemos procedido al control y ordenación 
de las ferias de, ganado. ,:. 



Durante el año se han cel·ebrado las siguientes 
ferias : 

!dUNICPIO 

Consuegra. 
¡...:sc.alona. 

. Herreruel~ de Oropec.;a. 
19lesuela. 
IIlescas. 
Mcnasa}bas. 
Mora de Toledo. 
Navahermosa. 
Los Na~almo~ales. 
Navamorcu€nde. 
Ocaña. 
Oropesa. 
Pelahustán. 
Puente del -",·rzoblspo. 
Quintanar do Ii Orden. 
S. Pablo de lo; Montes. 

Santa Cruz del Retamar. 
. TaJavera de la Reina. 
Toledo. 
·Torrijos. 
VilJacañas. 

Diudt 
duradÓII ESPECiE 

3 Todas. 
3 Todas. 

4 

3 
2 

4 
8 
6 
4 

5 
1 

6 

3 
·3 
2 

8 
4 
R 
4 

Todas. 
Vacuno. 
Mtular y ovina. 
Rumiantes. 
Todas 
Todas. 
TOdas. 
Todas. 
Equina. 
Vacuna y ovina. 
Rumiante.:. 
Equina. 
Ovina .. 
Rumjan~e¡. 

Todás. 
Toiias . 
Toda,. 
Todas. 
T->das. 

Solamente fjguramos las ferias y mercados' qu·e 
han sido controlados oficialmente, pudiendrl -.:x¡'s
tir otros t::n la Provincia de 103 que no tengamos 
conocimiento. 

Los porcentajes que figuran respect"') a mer
cados, incluyen también las transacciones reali
:ladas. 

A c<Y.1tinuación ·exponemos el resumen &1 mo
vimiento é ganado en los mercados celebrados 
dllran~e el año y ventas realizadas. 

Comercio Pc?CJlario en mercados par especies :\' 
meus.-A1io 1964 

!dES ESPECIE 

Enero. B"Jvina. 
Ovina. 
Caprina. 
Caballar. 
MuJar. 
Asnal. 

Febrero. Bovina. 
Ovina. 
!Caprina. 
Caballár. 
Mular. 
·A;nal. 

Marzo. Bovina. 
Ovina. 
Caprina. 
Caballar. 
Mlular. 
Asnal . . 

AbriL Bovina.. 
Ov:na. 
Caprina. 
Caballar. 
Mular. 
Asnal. 

Ejempls. qUI 
tonwrrieran 

13·393 
16·341 

9.35 
446 
645 · 
518 

14·806 

16·490 

938 
-123· 
577 
519 

16-449 
19·759 

870 
418 

600 
4f17 

15.7l!4 
19.991 

92í 
418 

654 

413 

Ejlmplares 
reunKlos 

6.;85 
9.116 

606 
81 

179 
63 

6.68g 
··9.684 

62í 
86 

187 
73 

8·693 
12.875 

351 

9Ó 
191 

77 

19·150 
12.838 

368 
100 

ZIl 

Por cilnto 
di tU" 

47 
55.6 
64 
18,1 

29.3 
12,! 

45,1 
58.9 
66.~ 

"" 34,2 
14 

52.8 
65.6 
41,7 
22,9 · 

31.8 
18,9 

56.3 
64,.1 

38.8 
23.6 

32.4 



" " ... .' ~ '- , ~, " 

y.' ~ . . 

MES 

May'). 

Júnio. 

~ul io. 

ESPEaE . 
Bovin~. 
Ovina. 
Caprina, 

, 

Caballar. 

Mular.; 

A5~,I; . 
áo~ina: .' . ~. 
0vi~a ... 

. Caprina. 

¿.ballar. 
Mui<!r. 

Asnal. 

Bovina. 
Ovina. 

Capriña~ 

Caballar. 
){ular. 

A~nal. 

;\gosto. , Bovina. 

Ovina. 
Caprina .. 

Caballar. 

~~ular, 

·"unal., 

S·eptiemb. Bovina 

..-: e 

Ol'fubre. 

" 

' Ovina. 
. Caprina. 

Gaballac. 
Mular. 

'.Asnal. 

Bovina. :' 
Ovina: ~ '. 

Caprina. 

Caballar: 
'. " Mular ... : ... 

. Asnal. . 

N oviemb. B..,vina::· 

Ovina. · ':, 
i- r , \ Caprina . . 

'. C;aballar_ . 

,"y ; ~ular. \ 

~~ \ ": . . :r Asnal. ...... 

Qiciemb. ' , Bovina:' 
.! , .' ... " Ovma. 

.. !": ~ 

Caprina.' .. 
. ,Caballa! ...... . 
·Mular. 

. . A~nal.. 

E¡lmpls. qUI 
.co~tyr~eron 

./ 

l. 
Ejlf1lploits . Por (i.nID : . 
rlúnidDs .d ... nlo • 

._ -', -. -
'Co,;'-c;cio · Pcélf-;rio.-.~rcfcados" POI' . ;lIfmá'.o: 

., " ':_ 'cabi':;ás" 11;C~ ;. 'y"; "-. 

, .':' } '. <.' ,. ... ..:~ . : "'.- . 
-' 9·396 ... 
70.830 ' 

1¡~46 .' 
2.012 

2·7S6 
2-432 

'4.430' 

, 33· I O? 
;7i7 

. 1.635 
2.200 

r·970 

4·220 

19·616 

·.950 . 
2-461 .. 

r·5Jo 
2.085 

6·520 

52 ·4iO 
2:044 

404 

458 
440 

12.<)68 

55:140 

4·426 
2·542 

3·760 
2.1'18 

. ;;21 
92 .. 

'.946 

'J8':5<?O 
'. 360.· 

II3 
154 
95 . . 

1.853 

. 1,4,: 
' 4 ,2 

~ ~0,2 

. 6.¡ · " . 
¡,Z 

~o.ooo 59.4 
405 42,6 
159' 6,5 
128 8,5 
105 5.¡ 

3.352 .. 49,8 
37.Q~g ¡1.7 

1.518 ¡4,:2 
36 8,9 
18 3,9 

22 5 
5.614 45,6 

·32·554 59 
2.164 48,8 

66 2 .. 5. 
120 3 
66 

5.922 j.256 

3 

54,9 

47,4 

64,1 
2,8 
3,9 
5,8 

29:908' . '4·190 

2·452 
280 . 
404 ." 

342· 

6.228 

33·964 
J.I98 

240 .' 
370 . 

388· 

1.572 
8 

16 
20 

3,166 
19·600 

606 
16 

2Ó 

30 

6.742 '· 5.590 
37-484 ': 24.38 I 

1·300 . ", ¡oS 

275 26 
401 30 

343.· 35 

50,8 

49,2 
50,06 
6,6. , 
¡,O 

6,8 

53,2 
ó5,1 

54,:1 
9,5· 

¡.4 
10.2 

.,'M ES" ' ::: :".~:~.- Co~cürieiíitS-·: / Vendidos' 

, -E""n-e-' o-.,...+ - .. -, ... -.. -. :-.. -;."" .. -_ ;' 26.928 " ~ <6.~jO 
:~.Feti~ero . ... :: ....... :.: . ..:~: ... 33·753 I¡·3~6 

, . 2S 
· . Mar~, ................... . : .. ::.. J8·503 22.') 3 

Ahril .......... , ...... ; .. ~T J8.18¡ 22·756 
Máyo .......... : .... .. .... ,... 88,908 71.222 
Ju.nio 

' ]uli'o 
.................... ~d·. ;::., . 44.102 

.. ........ .. ........... :; .: .. . ~ jo.842.·, "· 

A'gosto " .. ... ,; ...... . . .. 
Septiembre : .. ..... : .... ..... ;: .: 
Ociubr'~ ............ . -

Nov:embre 
Diciembre 

TOT:\L 

. 62.336:. 
, .80.A~· '.: .. 
' ::.. 'J'./" 

39'-308 -': 
42.J8? .' 

2T.1 ¡3 

I2.~~e 
42 .. 574 • 

40~.5B4 , 
19;06i 
.23444-

:iS.íJO 

338494 

En el gráfico de variabilidad anual se obs~rva 
el equi libri!> -:=ntre oferta y demanda de ej '~ mplare:; 

presentados en mercados y íerias. 
En los meses' de Junio y Julio, particularment:~ 

en el primero, se rompe la regularidad de ofer.ta 

v demanda de! primer trimes~re, a favor d~ la 
~fert:i. Mayor deseqüilibrio existe tooavÍa en el 
mes 'de Octú"hre. ·E.stcs quiebros de "Hn,~as res· 
ponde al estado comercial 'en los repetid/); meses: 
sin embargo, en el mes de Junio las ' trans~c

ciones fuera de mercado, existieron y ' no fueron 
controladas, por encontranse cerrados 105 de Ta

Javera de la Reina y :Mlenasalbas. 

3.2.3. FERIAS Y CONCVRS05 . . 

Se celebraron 15 concursos, ~parados en tres 

ferias: 

a) Fdr¡i?~xpo·,;i ción kie ;sementa~~s pe. raap...s 
lanare.s de : ordeño: 1-Ianchega y afines d~ : la 

provincia de Toledo. :"-i 

Celebrada del 25 al z¡ de, Abril y bajo 01 ·lero.a, 

como la~ .de~ás ferias, "XXV A~OS; PE PAl·.Y· 
Coi,J1cide 'con las fiestas del .olivo ,de .M;Qr~ ·Y se 

realizó por; '\GUarta vez. ~ . ;'." ",~. ~, , 
Se prett;'nde con : la celebr.aciÓn ;. d~ , e,s~ .. f~ia 

prcpagar l~-s excelencias de los sementales ~l~os, 
obtenido,; gra'<t:ias a. los cont roles de ren,din:ünrto 
,. al Libró- .Genealógico de la raza .. .ma.n~hega. 

Resulta comercial. puesto que se suelen vender 
'la' to'tatidá'd ' (h los' ''3ementa:l-e-s :pt:'esentados:' . . 

.... ;: . * * * 

:. OrganizÓ 1;¡ 'fet;a, la' Junta · Provinciat" fie ·:F¿'" 

·mento·· :Pecbario, hajo · las :· dir-edrices ' técnicas ':.de 

estns Se:-vicios. Culaboraron d Simtitato ' :Pto-
vincial de ' Gan'aderÍ"a, ' Cooperativa Sindi"cat :·Pro

vincial .de Ganaderos, ,'c. . O. S. A.'. ·y .. la · EX'célen· 
;.:. . tísima Diputación Provincial. , : " . 



Participaron 22 ganaderías con 154 "ejemplares. 
Actuó como Presidente del Jurad') <i'en Emilio 

Ojeda Sahagún, .Director del C€!ltro de · Selección 
de Valdepeñas, especialista, con el que colabora

.~on 103 equip<?s técnic~~ ~e la Diputación y de 
esta J efatura. 

El acto de cl~~s~ra f~e presid:a'o por el ilustrí
simo señor Presidente de .la Diputación, Delegado 
P;"ovincial de Sindicat0S,- Alcalde. de }..{J/)ra .y 

,otras aut\lridades ga~a~eras y s:naicales. 

' h) n , 'Feria Provihcial del ¡(2mpo de Toledo. 

_ . . Celebrada del 14 al 17 de Mayo el) Tala~~ra 
de ~a Reina. 

La IV edición tuvo Gamo orientación fUnfla
.mental la de concursos ',de .r~dimiento y tipifi
.. c<ppn. Se :1>r~~ia "COn '. (Sta or~ntación 11n 
.q>mplej') sentido:. comercia~: Tipos, calidades, ca
tegorías de los. produ~tos.. aplicació!l del frjo, 
suman"o todo eJ1<.l a ,los . clásicos y nec~~arjos . con

~rS<?s de ganado ,selecto . . :: .' 

:.,' En alguno;; · de los ·ct)llcursos se ·le d¡ó ca"rácter 
nacional, participando las' provincias de Madrid, 
. Avjla, ':Badajoz, ,Cácer~s, · Cu~nca, Alhaoete, ' Gua
dalajara, ,Ciudaa"· Real' y. Toledo. 

Se m3Iltu\'i·eron los concursos ' de '· re1dimiento 
en ' carne para ,corderos ·tip? exportación y tipo 

. nacional, rendím:ento ' en· lalla,· reldimicl'lto . en 
·Ieche d./: ganado frisón. morfológicos p2ra .ganado 
Ír;isón y V3.cpnO selecto y el de mayorales. Se 

crearon los nuevos concurS03 de rendimientos para 
· pollos de carne, rendimiento en ca·me de ganado 
"acun." tipiíicación de -embutidos y concursqs de 
tractoristas. 

Se complementó lo anterior con la ins~a1aci~n 

de un tún-el _de congelación y una _cámara frigorJ
fica desmontables. 

Participaron . 1 38 ga.r¡aderí.as con 660 ejemplares 
de: dist.intas "~3pecies y r!lzás . y 58 stand de m.a
quinaria, 1aboratorios, etc. 

1:.a feri?-: fu~ organjZél:da por la Comisión -pre
sidida por _ el · excelentísimo ~eñ..,r Gobernad9r 

· Civil,. act~ando como . Secretario ·Gen~ral . de la 
misma el Jefe del Senricio Provincial de Gana
dería '.y figu~ando como Vocales, represent2ción 
de tocos i~ ~.organismos ganaderos, agrarios, .. &i~

.. dicales o·· técnicos de la Provincia. , 

.,'!. Eue patrocinada. 1a feria por el · Ministerio de 
Agricultura, Minisferjo efe Trabajo, "¡Comisaría ·Ge
neral·· dé Abastecimientos, Diputación Provincial, 

']unta '.Pro\,incrcl:l de Fomento Pecuario; SindiCato 
·-)J?cionál 'de ·'Ganadefia y Ayuntainieñto : á'e . T-a-
· ia\,era: ' }.~ .. 

" -A . sus ·distin.fos aCtos a!iistieron ' y \ fueron' pre
..:;¡dic·o ) lDr el Gobernad"':)r Civil y autoridadifs 
prov:ilC'iales, e..xcdentb-im:)· señor Capitán G-eneral, 
é.xcdemísimos ·señores " 'Minhtros' de Agricultura 
y Comercio, ilu$trí:iiIJ"K) :;ei'tor Comisario ' ~erieraJ 

de Aha:;tecirn:entos.· Director General de Consumo, 
Dire.ctor. General . <le Colonización, .Director:. Ge-



neral. de Ganadería, Presidente del Sindicato Na
cional de Ganadería, · Subdirectm·e:; Gerrerales de 
Gmadería y otras varias autoridades y jerarquías 

nacionales y provinciales. 
Los jurados estuvieron presididos por don Ale

ikdro !\lonso '.MMñoz, dd!1 A!ntonio Sáhcliéz 
. Belda, don Artu;o Soldevilla y don Mltrino del 
-Pozo, tod'?3 ellos especialistas en sus cuestione& 
y con la colaboración de distintos técnicos Ve
!~rinarios . 

Merec;'e destacail",se la gran proteqción a 1a 
feria. con el establecimiento de premios consis
tentes en ej"emplares selectos, Presencia casi JYer
manente, directrices y faciliá'ades, merece ues
tacarse, repetimos, al excdentísimo señor don 
Francisco Polo Jover, Director General de Ga

nadería. 
Asimismo al ilustrísimo señor Presidente de 

la . Diputación de Toledo don Julio San Romá.r¡ 
y al ganadero de Takvera don Manuel Cabezas 
de Herrera. El primero por su J>ermanen~e preocu
'pación, facilidades y sacrificios en tiempo. EJ 
·3'egl.mdo por todo el trabajo desarrollado durante 
la feria. 

c) Feria Inter¡)rovincial del ganado ovino 
manchego, en Quintanar de la Orden. 

A petición de los ga.qaderos manchegos, apo
yados por el Sindicato Provincial de Ganadería, 
Se creó esta feria, O1yO ..,bjdo principal es crear 
un área comercial para el ganado manchego se
lecto. La feria, técnica y comercialmente, cons
tituyó un rotundo éxito, obligando para años su
cesivos al mantenimiento y superación del tono 
inicial. 

Se celebró del 14 al 16 de Septiembre, bajf) el 
. patrocinio de la Excma. Diputación y de la Junta 
de Fomento Pe01ario y bajo la dirección técnica 
de estos Serv!ciQS. 

Participaron la'3 provincias manchegas de Cíu
fi'ad Real, Cuenca: Albacete y Toledo. 

Se creó como trofeo perrtla.mnte y nacional 
para las ovejas campeonas :r subcaI!lpe"Y.las en 
producción de leche, las ovejas de oro y plata. 

Participaron 34 ganaderíae oon 32Ó ejemplares. 
El Jurado 'eStuvo compuesto por don Antonio 

Sánchez Belda, don Emilio Ojeda Sahagún y 

don Santiago M.ooina, ayudados por los técnicos 
de bs Servicios Pecuarios de la Diputación y e;;ta 
JafattY.a. 

Pronunciaron confe-rcncias de culturización ga

nadera 105 Doctores Sáinz Moreno y Ojeda 
Sahagún. 

~ actos t'S1:uvi'~ron presididos por el Gober
nador Civil de la Provincia y el Director General 

de Ganadería,. acompañados · por . Gobernadores, 
Presidentes Gt Diputación, de Cámá.ras. de Junta., 
de Fomento y Sindicatos de Ganaderías de todas 
las provincias manchegas. 

3-2.4. DEPOSITO DE SEM'ENT AÍ.ES .. 

El Depósito de Sementales de la Bastida, pr~ 
piedad de la Excma. Diputación, como conse
O1encia "del concierto firmaa"o con la Dirección 
General de Ganaa:e~ía, ha robustecido sU acción 
y nos ha permitido una! mayor expansión .y me
jora en selección y ffi cruces industriales. 

Se ha incrementado la piantilla. en 35 semtn
tal:es de raza Landschaff, 18 de raza . M~chega 
y 5 de raza Fleischaf, éstos por primera vez en 
España y en Toh:® y en vía·3 de prueba para la 
obtención de carne. Todos los sementales han 
·.;ido cedidos por la Dirección Gen-eral de Ga
nadería. 

El Centro de Seme'ntales funciona bajo la di
rección de esta Jefatura y merece destacarse la 
actuación d-el técnico don Santiago M~dina Dia1.-
1f.arta. 

La labor dcsar rollaaa ha sido: 
Total de ctSiones realizadas: 170. 

Ganaderos beneficiados, 68. 
T erminos afectados por la mejora, 49. 

Cabezas afectadas JY.)r la mejora, 2l'l·SOI. 

J.2.5. CENTROS Y ¡CIRCUITOS DE INSE.-
1mNACION ARTIFICIAL. 

a) Centro Primario de Jns:eminación Artifi
cial Talavera de la Reina. 

El año anterior había sido comtruído dicho 
Cent·ro. En 1964 se completó 1a instalación de 
material y perfeccionaron algunas obras, así como 
fue dotado de personal técnico veterinario, con 
motivo d~J concierto entre la DiI"e:cción General 
y la Excrqa. Diputación. 

En el presente año se. comenzó a practicar la 
ins-eminación artificial en la zona de Talavera y 

hase .de un s~nta1 de raza fr¡'SOna de calidad es
ce-pcional. otro semental de la misma raza de bue
na calidad y uno de raza charolesa . 

Fue nece-3ario montar GOS ci rcuitos de insemi
nación para la mayor eficacia y difusión ije las 
técnicas de inseminación. Los circuitos fueron 
atendidos por los técnicos del Centro de Talavera. 

Fue también necesario )(1 creación de pU'!Stos 
de aplicación t"n el resto de la provincia. Tales 
puest::>:; fucrct:"l los ele: Ca·3til1·:) de Bayuela, Mora 
dt" Tck(¡"o )" Toledo. Dado el éx~to alcanzad"') se 
hace preclc-ú I? creación d·e un nuevo Centro de 
I nserr.inación en Toledo. J...<I. Diputación, base 



permanente da la" mejora -ganadera, ha proporcio
nado -e l solar para la posible inplantación de. 
dicho e "entr'). 

Otra de las lH:n.:~idad<:s fUe 1<1 creacióll de es
pc.cialistas elltr(" 105 \'t·k rinario;; Titulare" f un 

el fin de podtr realizar mayor número de inse
minaciones. A tal efecto se realizó un curso diri

gido por el Jefe de estos Servicios que permitió 
especializar a 26 Veterinarios Titulares, 

También fue necesaria la organización de una 
campaña a nivel provincial de lucha contra 2 
t"5terilidad del ganado vacuno, complemento esen
cial p::>.ra el éxito y mejora por insemi~ción ·aI

tifici,d, ya <lUto dicha campaña no solamente ha 

contribuído a eh."var los ¡úveles et..'"úIlÓmiCOS de 
rt"fldimie-nto, sino también a vencer la ps:cooiS" de 

resistencia del ganadero rio c'u'Itivado a ' la impjau:
,ación de los modern05 inétodos. 

En c:ste Ctntro -s'e intentaba realiza~ insemina
(Ión par;: la especie lJOrcina ; pero debidQ a la 
llm.rt(· de lo~ 5(·ment<.!le.~ por peste porcina afri-

cana, sólo ha permitido ' lila pequeña ~I.(:.<zión en 
monta dirigida, una vez repuestos los. sementales. 

Se ha instalaao un fl1<I.niqui de recogidas y 'de
pendencias complementarias p?r2 la utilización 
artificial del semen de la e5pecie porcina. 

J.¿ labor desarrollada, ha ·si!io la siguiente:-
1\1 úrnero de recogidas, 13"1. 

N úmero de eyaculados, 1 SO 
Dosis "Jht>~nida5', 1.940. 
~úm'tro total de vacas illsem.inauél:3 : 

Fri s-oalls, 466; Avileña: 14; CharoJesa, l .· 



Total vacas insem;inadas, 481. 
Total inseminaciones practicaaas, 624. 

Porcentaje de fecundidad, 98,96. 
Cerdas cubiertaG, 7j . 

Vacas tratadas contra e .. terilidad, 146. 
Vacas recup'~radas, T22. 

Procesos patológicos observados, J 6. 

Vacas controladas primer parto, 56. 
Vacas controlada5 segundo parto, 30. 
Vacas controladas tercer parto, 22. 

Otro .. partos, 35. 
Total vacas, 143. 

Libro Genealógico d·:: la raza manchega. Se ha 
continuado realizando 3.514 controles sobre 485 

b) .campaña de inseminación en el ganado ovejas inscritas controladas y 3.514 determina-
ovino. 

Como consecuencia del servicio de monta úi
rigid~ en el ganado OVi~lO a partir de los semen
taL.s cedido.. de la Bastida y que ha permitido 
una mejora sobre 26.501 hembras, la insenUnación 
artificial en el ganado ovino, ha disminuído. Estos 
~ervici<)s han considerado más efectiva !a mejora 
por monta dirigida, ya que no se dispone d-e equi
pos de ins';:m;nación suficiente ... Se pretende elevar 
las ovejas beneficiadas a un 60 por 100 de la 
población ovina para el objetivo 67. Simultanean
do la acción de la inseminación artificial con la 
moJnta dirigida y habituado el ganadero a los cru_ 
ces convenientes, s~ rá el momento de reducir la 

monta dirigida 'e incrementar la inseminación ar
tificial. 

La'3 cifras de J9Ó4 son: 
Ganadería .. inseminadas, lO. 

T érmino3. afectados, 6. 
Número total de ovejas, 5.920. 

32.6. LIBROS GENEALOGICOS y CON
TROLES DE RENDIMIENTO. 

De un modo real¡ aunque sin reglamentación, 
venía desarrollá.'1a'ose desde 1959 el Libro Genea
lógico Provincial de la raza manchega: En 1964 
se ha redactado y aprobado el Reglamento Gen,::
ral de Libros Genealógicos para la pf()~incia de 

Toledo y en el seno de la Junta P rovincial de 
Fomento Pecuario. 

Aprobado el Reglamento General se procedió 
a la redacción y aprobación del Reglamento a:e 
la Raza Manchega en. la provincia de Toledo. 
Ello p ... rmite aplicar cuanta labor real y autén
tica se ha desarrollado de~de J959. 

Dura!1te e3.te año se han iniciado 103 siguientes 
Libros Genealógicos : 

ciones analíticas. 
Libro Genealógico de Largue-White. Se ha ini

ciado con la piara base de la Excma. DiputaciÓ!l 
y un ganadero inscrito. Se prevee la formaliza
ción del libro para 11)65, a base de los núcleos 
de expansión que se están creando por cesiones 
de la Dirección General de Ganadería y del 
Centro de Porcinos de la Diputación P rovincial. 

1 ndependientemente se continúa realizando el 
c'Jntrot de los n:baños pi lotos de las razas Me

e rino Precoz (Ir cabezas hembras) y Landschaff 
(28 cabezas hembras) de la Excma. I?iputación y 

de los ganaderos a los Que están cedido~ . 

3·2.¡. SERVICIO D F. F.SQCJLF.O ~rF.C\

mco. 
Se ha continuado este serYlClO mediante Jo:; 

'2quipos creados por la Junta Provincial de F~ 
mento Pecut:.rio y compuesto~ d:: dos máquinas, 
atendidas por equipos de 4 esquiladores. 

Ganaderías beneficiada~, 74. 

Términos afectado .. , 26. 
Número total de cabezas e5quiladas, 29.230. 

3.2.8. NGCLEOS DE EXPANSIO)): GA)):A
DERA Y CESIONES DE ·REPROTlCC
TORES. 

E5 aquí dcndt mayor vigor obra ·tI acertado 
concierto entre ht Dirección General de Ganade
ría y la Diputación Provincial. 

La calidad de la ganadería provincial variará 
totalmente de continuar a este ritmo. Se pr:. tende 
llegar a transfonmtr la ganadería rústica en ga
nadería selecta, lo que permitirá con menor nú
mero de cab?zas obtener mayores rena'imientl)s, 
pudiendo proporcionar mejor alimentación a Jos 
efectivos ganadero :sy 1:edudciÓ!1 de .!mano Be 
obra en el campo. con m-ejores salarios. 

Libro Genealógico de Frison, hasado en -el con- Los núcleos creadl)3, corresponden a los ejem-
trol de producciones que en este tipo de ganado piares recibidos G Jlor recibir de la Direcoón 
.se viene realizando en años antr.:riores. General de Ganadería y que se hallan re1aÓ')naaos 

Los controles realizado"". con carácter men-suaJ 
y durante todo el período de lactación, completa
do con deterrn.lnaciorres analítica:; de la leche, 
han sido: 

Controles realizados, 1.620. 
Detenninaciones a...r¡alíticas, 1.353. 

en el apartad~ corr:spondiente a importaciones. 
Los núcleos creados son: 

Raza Fri'3ona. o 

Raz¡! Charolesa, 9· 
Raza Abeerden- Angus, 2 . 

R3za Hereford, 6. 



, Raza Land5Chaff. 3· 
Raza Man,:,hega, 1. 

Raza Fláschaf, 1. 

Raza I,argul'-""hite, 25· 
Raza Landra~t·, 2. 

\'úc1eo~ raza I.argu.-Whih'. por ..-ervir (Di
putación). 11. 

El núcleo principal In ¡orma la (;ranja Pc
cuaria de la Diputación, ruya mi sión principal ('S 

el obtener repnr!1IC"tore5. s.<'lectos para su cc~ión 

a los ganadero~. De .'\te modo ~~ 1){)(1'rán ir r :
<"luciendo ¡as importaciones de ganado 'Selecto a 

la Provincia. Se hace constar, como figuraba en 
el capítulo de importaciones, que todos los nú
cleos no están :,ervid-:>!': pero por pertenecer al 
presupuesto (le !~'4. IÜ:i hacc:mo.~ figurar en la 
mffiloria. 

4. Actividades diversas 
Estl'l:' Servicios· se ven obligado:> a realizar dis

tintas act:\'ida(¡'es de tipo técnico )' administr~ti

vo y han promocionado otras actividades durante 
el ailO qu~ han consid~rado necesaria.> o conve
nientes. aunque complementarias, para la mejora 
1!"anadera provincial. 

4·1.1. 1:\ IJL'S'J'kIAS PECCARIAS. 

Llama la atención el escaso número de indus
trias pecuaria'3 establecidas 'en la Provincia, ant'E": 
les cens-")s ganaderos tan elevados. 

Se intentó en 1964 hacer: un e.;tuáio de las 
industrias y su distribución en la Provincia, con 
ohjeto de pod:-.r proyectar hacia el objetivo 6¡ un 
estudio económico equilibrado entre censo, pro
ducciones. comercio ~ industria. Con 105 servicios 
oe industrias montados en esta Jefatura y m"{>

diante las il13pecciones correspondientes, se ha.."1 
controlao"o : 

Industrias Pecuarias existentes, 343. 
Chacinerías mayores, 28. 
Chacine·r ía~ menores, 252. 
Mataderos i!ldustríales de aves, 3. 
Mataderos de equidos, T. 

Quemadero:; industriale5', 3. 
Industrias lácteas (queserías), 35. 
Fáhricas de piensos compuestos, 14. 

No ha hahido prácticamente movimiento de 
haja!' y !-;"t han regi"trado ir- altas, la mayor' parte 
de chacinerías menor::s Que ya estaban funcionando 
y que' 3"e han legalizado y controlado en el año. 

LId ma la atención que se ha creado una fábrica 
de piensos compuestos 'en Talavera de la Reina, 
d~· gran capacidad, )' se h2 solicitado la instala
ción." ya autorizada, de otro complejo de piensos 
("(\nl¡llIe's t os en Seseña. Asimismo 6e han solicitado 

do!. ampliaciones d-e fábricas de piensos compu~
tos. ya en funcionamiento. Es la única industria, 
la dt pien.sos com.pU(· .. -:os, que tiende a aumentar, 
tan notablemente, que consideramos la Provincia 
casi saturada, sohre to<lo teniendo en cuenta la 
l'norme cantidad de almacenes y representaciones 
de la::: fáhricas de piensos compuestos imtaladas 
t ' n ).fadrid. Todo ello indica QU~ la industria pe
cuaria va orientada a la proó"ucción y no a la 
transformación de 103 productos, que sería 10 \'er
da(j'eramente interesante. Para el objetivo 67 sería 
recomendahle promocionar: 

vna Central lechera ('11 la zooa de- Talavera de 
la Reina. 

Un "Matadero frigorífico ' e-n la 7.ona de Toledo
Torrijos. 

wn )'1iatadero frigorííico en la zona de T?lavera 
ele la Reina. 

t;f1a Fáhrica de productos lácteos (leches certi
ficanas. n1d'licirtaJes. coririensadas, :concentradas, 
('n p:)!vo, subproduchs). 

Dos Fábricas de que.;erías tipificadas: embasa
dos. fraccionados, conservados a partir del queso 
lnanchego. 

Un Complejo industrial de aprovechamiefltos de 
:,ubproductos para laboratorios y obtención de 
oistintos productos necesarios para otras indus
trias. 

4.1.2. PARADAS DE SEMENTALES. 

Las cubriciones en la Provincia son totalmente 
anárquicas y representan :m grave inconveni"€ote 
para toda mejora. 
~o existen paradas de ganad/) vacuno recono

cidas. Sólo Íunciol":an cuatro para toda la Pro
\'¡ncia y el Centro de Inseminación Artificial de 
Talav~ ra de la Reina que puede ser el arma más 
eficaz para el convencimiento del ganadero en la 
nece3idav' de utilizar varadas reconocidas. 

En ganado equino solamente quedan drez para
das, que · manejan 18 caballos y 19 garañones, 
habiéndose dado de baja en el año 1964, :- para
das. Causa lógica de la mecanización del campo. 

En ganado porcino han funcionaa<\ 20 paradas, 
eSC2.sas pa·ra las Tl' ~P:SÍdades actuales . . Con 1", 
in1.plant:lción de los núcleo,; de expansión de gana
do llorc!~o -se podrá ir solucionando este problema, 
ya qUf' cada núcleo lleva l1n :;emental d::- ge-nealo
)tí,,- c01!ocida ~' sel~t? 

Unicaml'!1te en el ganado ovino han aumentaoo 
las flaradas protegidas notablemente, cerno lógica 
c.onsectrencia de la labor dimanada del DePósito de 
:,ementale .. de la Bastida. En ' esta ,;-sp-!'('ie ";e ?an 
creado t 70 nuevas paradas . 
. Todas dl:!'3 ha..., sido sometidas a inspección. 



4.1.3. IKVESTIGACION y EXPERlMEN- la presidmcia d-e altos economistas y técniCJ~ 

T ACION. avicolas. 

Esta jeíatura ("onsideró (jue {'ra pr..'ciso c.,ta
bJec,-r una programaci&l de investigación y ex

perimentación que conexionará Jos problemas 
dignos de estudio en la ganaderí¡¡ provincial con 

los altos cent.ros de in\"{s tÍgación )" eXJl(·rimen
tación ganadera. Era preciso en primer Jugar 
5embrar el ·estímulo entre los Técnicos. \. eteri

narios de la Provincia. Con este propó:;ito y dis
poniendo de un equipo <iC T écnic.os Veterinarios 

afectos a la }eíatura y a los Servicios Pecuarios 
de la ])iputaciól~ y del creado J...aborJ.tori·") Provin
cial Pecuario, nos trazamos a prim:ros de año 
una ~erie de problemas que constituían y con")ti

tuyen preocupación -en la ganaderb toleda~a. 
El equipo de expcrimentaciá:l, bajo la din:cción 

técnica d~l Jefe úe estos Servicios, pudo trabajar 
merced al patrocinio de la Diputación Prúvincial. 

El equipo qlledÓ formado: 
Director: Doctor Pablo Paños !\-J'3.rtí. 

Cola oorad0res: Doctores Santiago Medina Día7.
".'vfartrl., (Jeto Pat:ño San Juan, BIas Luis Sánche7.
Cabezudo kobles, Domingo - Fedtrico Vúqlr.'z 

GarcÍo:., Dionisio Plaza López y Patrocinio Na
varro·. 

I~as experiencias re3.Jiz:;{\a :; !Ut:fl)n: 

r) Acción de la cloropromacina como trar.
Cjllilizante en óvidoo. 

2 ) El carácter genético f!roducción de I ·~ch.: 

ero el ganado manchego d~ la prf . .lVincia de T oJe
do: Su comportamiento }' ::ignificación heredi-
1aria. 

3) Comportamiento ge!1ético del carácter pro
ducción de C2rne de cordero en el ganado ovino 
manchego de la provincia .de Toleoo. 

4) Estudio biométrico de los caracteres de la 
raza ovina Landschaff en Jos <; emC!1tales ac!i
matados en la Bastida (Toled"?). 

5) Estudio biométrico del carácter producción 
de lana en la raza Landschaff adimatada en la 
Ba3tida (Toledo). 

Los trahajo~ fut:ron t(:~lllinad o~ y Jlre!'(~ltado·; 

al Congreso Nacional Y<,terinari0 de Córrlona. 
teniendo ia ~atisfación de figurar ('11 :;¡ memoria 

que fueron concedidas al equipo trf:' medalla..; 
de oro. 

4 · J.~· JORNADA AVICOLA. 

L<.. anarquía en la explotación avícola (ú. la 

Provincia y el negativo estado económ1cO de la 

avicultura a principi03 de año, indujo a estos 

Servicio:5 :'!. realizar un tanteo d"t'"l empresario 
:lvlcola, conjuntado ti. la inquietud técnica . y bajo 

Una vez más el patrocinio de la Excma. Dipu

tación y la Junta Provincial de Fomento Pecua· 
rio hizo posiblt- la realización a"e la Jornada 
A vícola, bajo las (iirectrices de la Sección Es

pañola de Organización !vlhllldial de Avicultura 

Científica, que preside el Doctor Francisco Pol0 
Jover, Director General de Ganadería. 

A la Jornada A víco!a :.l .. ".istieron unO-' 300 a \'!
cultores y s")bre 50 Técnicos Veterinarios. Fueron 

Iddas cuatro ponencias y se desarrolló un col<r 
qUiD. de carácter económico). que permi":ió conocer 
exactamente d estado comercial de b avicultura 
('J1 aquellos rnmnentos y J:ts posihilidao"-e; (le una 

ordenación futura. 

~ . J.5 . ASCNTOS DIVERSOS. 

D::seamo5 figurar en la presente memoria una 
:-.erie de datos que strvjrá~ de suplemento y 

ayudarán a formar UTía idea más real de ('.~tos 

Servicios : 
Cueros marchamado:;, 1)3.575. 

Cartillas ganaderas exrredidas, 9.235· 
Servicios de d-esinfección reaJizao"o.:;. 10.500. 

Guías interproyinciales, 13.150. 

'~aamaciones antirrábicas, J 3.000. 

Expedientes incoados, 2 . 100. 

Valor multas impuestas. 600.000. 
I nforme:5 y asesorami·~ntos, 289. 
Consulta,.:; resueltas a ganaderos, 10.386. 
Independientemente de lo anterior esta Jefatllra. 

personalmente o por del-egación, ha considerado 
ó·eber de s-ervicio la asistencia a cuanta;; r.tlnio

nes, asambleas, conferencia.,. ponencia::., a~-eS(lra

miento;; y consejos ha sido citarlo 

".J.ó. 1 CURSO DE CONFERENCIAS. 

Peccupación de esta Jefatura constituia ti tener 
un C":,tado de Dpinión real y coocreto sobf'( el 

interés de los ganaderos por las nuevas técnicas 
aplicativa.; y problenl<ts sanitarios de actualidad. 

.A 1 propic tiempo l;e deseaha medir la res.p1Y.<5ta 

del ~-::ctOr Veterinario de la Provincia a estímulos 
científicos y ffi su conexión con Jos otros secrorrs 

ganaderos. Para ello esta Jefatura organizó, suh
vencionad\) por la Junta Pnwincial oe Fomento 
r hajo el patrocinio de la Diputación, un cur sO 
de cO!TÍ>erencia·::; a cargo rl-::: Doctores. Veterina

rios. cada uno de ellos especialista en los temas 
tratados. 

Actuaron: 

Doctor Jesús AI12. Gómez : "Importancia de la 
producción forrajera en la explútación oe1 ga
nado ". 



[Joctnr i labIo PailO~ 11'3rti; .. B;otlpos (.(Insti
tucionales dJ toro de lidia en relación al tem
peramento, poder y bravura ". 

Doctor All'lré~ Blanco Lize1ier; ,. Problemas d'~' 

actualidad en la agalaxia contagiosa ". 
Doctor Félix SallZ Sanchez; .. Farmacogenética 

y sus aplicaciones 'GIl el campo veterinarí'l", 
Doctor Félix Pérez; ,. V'elazquez", 
Doctor Raf",el Sarazá Ortiz; "Universidad y 

Sociedad ". 
Doctor Cario, Sánchez Botija ; .. Epizootología 

de la peste IYJrcina africana ". 
DoctOr Manuel Ocaña García: " Los pastos en 

t i de.<:arrollo agrario español". 
Doctor Francisco Polo lover ; .. La economía 

ganadera naciwal" en acto d~ clausura y coin
cidencia con la Feria Provincial del Campo en 
Talavera de la Reina. 

El sector ganadero de ganado porcino, estuvo 
rota~nte ;nter.'~2!do en el curto. El sector 
avícola mostró int,eré.> relativo por orestiones 
a.jenas a la ay'iOlltur:a.. El sector de ganado 
ovino y vacuno fue el menos interesado, sin ape
na s representaciones. El sector profesional vete
rinario respondió '?atisfactoriarnente , El número 
medio de a~istente3 fue de cipnto cinCU'enta. 

Proyeccíón hacía 1967 
La ganaderí", toledana es dí!i-cutida y enfocarla 

¡)9r algunos s::ctores provinciales un tanto de
magógicamente. Entendemos que no puede pa
ralizarse una acción de mejora económica por 
determinaü'os momentos negativÓs. Las soluciones 
no é~tán en pararse a discutir la veracidad de 
los censos, sobre todo considerando que las os
cilaciooes censalos deben de estar previstas en 
.cualquier Ilmgramación . . La mej'Ora en la calidad 
.de: los prooucto"i, en el mayor rendimiento por 
unidad, en menor riesgo ~izoptológico, en di$
minución de co.rte de producción, en co~ercia

lización libre de taras infecciosas que hacen 
prohibitiva la proyección hacia el mercado c~ 
mún europeo. Todo ello es auténtica mejora y en 

este sentido, sin peyoraciones de tribuna, es nect M 

sario qUe continúe la zooeconorn;a provincial, sos
layando algunas conclusiones a'e grupos que, ma

nejando cifras obtenidas sin frialdad de cálculo, 
~e Opollen en dctenninadas fracC'iones de tiempo ' 
a implantación real de mejora. Estos Servicios 
han procurado en todo momento sumar acciro; 
pero obteniendo consecuencias prácticas y au
t¿micas. 

La Diputación Provincial, la JtY.Iía Provincial 
G'e Fomento Pccuario y el 'Sindicato de Gana-

rleria, han :.;;dü elicac..:s p~lares de nuestra acción 
y compenet rados en todo se!1tido. 

Hacia I ~'i debe orientarse -el ritmo de trall5-
íormación y sustitución de la ganadería rural 
por la ~' I ecta. Si'cndo d sentido actual progre
:. l H¡, en l<l C'30p(:cie hov:n<t d·c prooucción carnc 

debe transformarse un 60 por 100 de la pobla
ción vacuna rural. En la producción láctea, la 
trans-formación para el 67 debe de ser del 80 por 
lOO, La cSl~cj(· porcina., de continuar la lm
plantación de núcleos de e.>pansión¡ a escepción 
de las 7.0na5 de tipo ibérico, debe tranformar 
el 100 ,por 100 o'e sus efectivos. La especie ovina, 
reducienG'o el número del cenS"J en función d-e 
mayor prcductividad, debe orientarse hacia pro
ducción de carne y leche, con un límite no infe
rinr al 80 por lOO d ... sustitución. El ganado de 
trahajo aehe continuar su reducción, hacia el 
límite impuesto por la ohtención de abonos or
~ánjcos. La avicultura ha de irse tran'3formando 
ele familiar en industrial, respetando por las con
diciones geopolíticas de la Provincia un 40 por roo 

de explotaciones familiares. 
Se deberá fomentar tao::; industrias pecuarias 

para transformación de productos, que regularán 
en bastant~ cuantía lo.> procesos comerciales. 

El frío 'eS cuestión primordial para el · orden 
comercial, y respecto a los procesos de comercia
li7.ación, consideramos necesario el volver a mover 
el espíritu cooperati vista. 

Termin.amos reconociendo y solicitando una 

mención pública al ilustrísimo señor don Julio 
San Román, Pre.>ídente de la Excma. Di.putación 
y d. Ir. Junta Provincial de Fomento, al que en 
19Ó4 Se ha oebido la gran mejQra ganadera de la 
P.rovincia. 

Toledo '3 ú'e Fehrero de T9Ó5· 

El. h~PE<""'OR JEFE m: LOS SERVI CIO:> 

PROVrXCLoI,LES DF. GA!,;,ADERI.S, 



La Diputación regala 
a los poblados 

siete 
de la 

televisores 
Jara 

Los poblados de la Jara toledana, 
escondidos entre los pliegues de los 
Montes , al sur de Talavera de la Rei· 
na, han recibido en la Navidad de 1964, 
un espléndido regalo. La Diputación, 
que cuida de ellos con la especial so
licitud que reclama su aislamiento y 
la escasez de sus recursos, les ha rega
lado siete televisores, para que sus 
vecinos puedan relacionarse con el 
mundo de hoy. Cuatro de ellos, los 
destinados a Navaltoril, Las Hunfrías, 
Piedraescrita y Robledillo, fueron en
tregados personalmente por el Presi
dente de la Corporación Provincial, 
señor San Román; los otros tres, que 
quedaron en Robledo del Buey, Val
deazores y Las Navillas, fueron lleva
dos por el Vicepresidente, señor Sie
rra Moreno y el Diputado, señor Ga
liana. 

LA ENTREGA EN LOS POBLADOS 

El acto de la entrega fue sencillo. 
Un regalo de Pascuas, que se ofrece a 
unos amigos. En las Escuelas, en salo
nes donde el público puede libremen
te congregarse, quedaron instalados 
los televisores, mientras los vecinos 
agradecían el generoso regalo al señor 
San Román y sus acompañantes, los 
antedichos Diputados y el señor Po
rres Martín-Cleto; el Delegado Provin-

. cial de Información y Turismo, señor 
Moreno Sandoval, y el Subjefe Provin
cial del Movimiento, señor Vivar. En 
cinco de estos poblados , era el primer 
televisor que se instalaba, y ello expli
ca la expectación que despertó entre 
chicos y mayores. 

VISITA A LA IGLESIA DE 
P1EDRAESCRITA 

También acompañaron al Presiden
te de la Diputación el Procurador en 
Cortes por los Municipios de la Pro
vincia y Alcalde de Talavera, señor 
Luengo, y el Inspector Provincial del 
Movimiento , señor Robles; el Director 
de la Residencia Provincial, señor Re
lanzón, y el Director del Instituto Pro· 
vincial de Investigaciones y Estudios 
Toledanos, señor Rivera Recio. Estos 
últimos se interesaron especialmente 
por la cerámica del siglo XVI y XVII , 
que reviste gran parte del interior de 
los muros de la iglesia de Piedraescri
ta, casi arruinada, de la que obtuvie· 
ron fotografías, con vistas a una posi
ble restauración. 

DISTlNClON A LA DIPUTACION 
El Ministerio de Información y Tu

ri smo ha concedido a la Diputación 
Provincial de Toledo el diploma de 
Servicios Distinguidos al Turismo, ga
lardón con que dicho departamento 
premia la labor divulgadora de los 
valores artísticos e históricos de To
ledo y su Provincia, que a través de 
sus publicaciones ha realizado la Cor
poración toledana, y su contribución 
económica a fiesta de acusado rango 
turístico, como las del Olivo en Mora 
y las del Azafrán en Consuegra. El 
Presidente de la Diputación, sei'o San 
Román, recibió el diploma de manoS 
del Ministro, señor Fraga Iribarne. 





SESIONES PLENARIAS 
Sesión del día 26 de Noviembre de 1964 

IMPORTANTES OBRAS DE URBA
NIZACION EN LA PROVINCIA 

Adjudicación de viviendas a los funcionarios 
y empleados de la Corporación 

Presidida por el señor San Román, 

celebró sesión plenaria la Diputación 
Provincial el día 26 de Noviembre 

de 1964. 

SOCORROS A ENFERMOS 
E IMPEDIDOS 

Se otorgaron los siguientes soco
rros: 1.300 pesetas mensuales al sor

domudo Ismael Aceituno, de Sevilleja, 

para su ingreso en un colegio; exen

ción de estancias en el Hospital Psi

quiátrico, a Restituto Ruano Ortega; 
coche de inválido, a Adelaido Martín 

Rodríguez, de Ventas con Peña Agui
lera; premio de nupcialidad, a Trini

dad Martín Garda, ayudante sanitaria 

de la Casa de Maternidad ; abono de 
estancias a dos acogidos de la Provin

cia en el Asilo de San José, de Madrid, 

y a Juan Francisco Martín Galán y 
Juliana Fernández de las Heras, en los 

colegios o establecimientos donde in

grésen, a razón de 1.300 pesdas al mes. 
Se acordó solicitar informes sobre la 

situación de los cuarenta y siete co

checitos para inválidos, concedidos 

por la Diputación desde 1960. 

NUEVO RECAUDADOR DE LA ZONA 
DE LILLO 

Se nombró Recaudador de Contri
buciones y Arbitrios en la zona de Lí
llo a don Manuel Martín-Peñato Vi-
cente. 

Fue aprobado el -informe de la Co
misión de Hacienda sobre presupues
tos extraordinarios de abas tecimiento 
de aguas, distribución y saneamiento, 
en Polán, lllescas, Guadamuf, Calera, 
Real de San Vicente y Escalona. Estos 
pueblos deberán aportar una contri. 
bución especial global para es tos fi
nes, superior a cinco millones y medio 
de pesetas. 

PROYECTOS DE CAM INOS Y DE 
URBANIZACION 

S e aprobaron certificaciones de 
obras realizadas en varios pueblos, por 
valor superior a tres millones de pese
tas, y los siguientes proyectos: repara
ción , explanación y firme de los kiló
metros cero al diez del camino vecinal 
de Torrijas a Albarreal de Tajo; cami
no de los Molinos, en Consuegra, y pa
vimentación de varias calles en Orope
sao Estos dos últimos serán ejecutados 
por la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos. 



INCREMENTO EN LA PRODUCCION 
DE GANADO VACUNO 

Se fi jaron los precios de los barba

dos de vides americanas existentes en 

e! Vivero de la Mancha, propiedad de 

la Corporación Provincial, y se dispu

so e! consumo en los establecimientos 
benéficos de 5.000 kilos de patatas, 

.producidos en dicho Vivero. 

Se propuso la variación del trazado 

de un camino en la finca "La Vinagra", 

donde ha de construirse .el nuevo Ma

nicomio Provincial, proyectado en un 

aprovechamiento de aguas del Tajo 

para la producción de energía eléc

trica. 

CUATRO MIL PINOS PARA 
DOSBARRIOS 

Fue informada la Corporación de 

haber adjudicado la Dirección General 

,de Ganadería a los Servicios de Mejo

ra Ganadera , de la Diputación, dos se

mentales y cuatro vacas, procedentes 

de Francia. 
Se acordó cursar al Distrito Fores

tal una petición del Ayuntamiento de 

Dosbarrios para que le sean facilita

dos gratuitamente cuatro ' mil pinos, 

para su plantación en aquel pueblo. 

AYunAS DE ESTUDIOS 

El señor Porres informó sobre la 
distribución de los fondos para ayu
das de estudios. Ascienden a 169,000 
pesetas. 

El Presidente inlormó de que se ha
bían estudiado detenidamente todas 
las . peticiones formuladas para ocupar 
las sesenta viviendas construídas en la 
calle de Esteban IlIán ·para funci0rra
rios y empleados de la Diputación. Pre
vja una información deta:llada de la 
situación de cada familia , se califica
ron y puntuaron lodas las instancias. 
Se adjudicaron a los que alcanzaron 
mayor puntuación, y se fijaron las con
diciones en que han de ser entregadas. 
Veinticuatro se han entregado a fun
cionarios, y treinta y cinco, a emplea
dos . 

El señor Moreno preguntó sobre la 
si tuación de! proyecto del otro bloque 
de viviendas en Puerta Llana. Le con
testó el Presiden te que será activado 
el expediente. 

El señor Sierra Moreno infonIl,Ó 'Iue
go arnrpliamente de la -visita efectuada 
por la Comisión designada al efecto a 
los Manicomios de Martorell, Reus, 
Huesca y Pamplona, y de 1as conclu
siones elaboradas como consecuencia 
de estas visitas, en orden al proyecto 
de construcción del nuevo Manicomio 
Provincial. 

·33 



Sesión del día 36 de Diciembre de í964 

La Diputación aprueba los presupuestos de 
urbanización · de IlIescas, Polón, Real de 
San Vicente, Calera, Escalona y Guadamur 

Cien mil pesetas para la repoblación de los cerros de la Bastida 

Serán actualizados los Reglamentos de régimen 

interior de los Establecimientos benéficos 

El día 30 de Diciembre de 1964, ce
lebró sesión plenaria la Diputación 
Provincial de Toledo, bajo la presiden
cia del señor San Román, y con asis
tencia del Vicepresidente, señor Sie
rra, y los Diputados señores Aguado, 
Ramiro, Quiroga, Garda de la Torre, 
Porres, Galiano, Del AguiJa, Sánche
Cabezudo, Albacete, Alonso, Carrión, 
González-Corroto, Barthe, T o r r e s e 
Ibáñez. 

S e aprobaron certificaciones d e 
obras, por un importe total de millón 
y medío de pesetas, y la Comisión de 
Compras dió cuenta de las adquisicio
nes últimamente realizadas para aten
der a diversas necesidades de los cen
tros asistenciales de la Corporación y 
de la compra de un televisor para el 
Hogar de Ancianos. 

DELIMITACIONES EN LA FINCA 
"LA VINAGRA" 

A propuesta del señor Del Aguila, 
como Presidente de la Comisión de 
Agricultura, se acordó estudiar la de
limitación en la finca "La Vinagra", 
de la zona que ha de ocupar el Manico· 
mio Provincial en proyecto, y la que 
ha de dedícarse a explotación agrícola 
y ganadera, para proceder en su día al 

estudio de los riegos por aspersión, 
instalación de cochiqueras y establos 
para el ganado recientemente adjudi
cado a la Diputación por la Dirección 
General de Ganadería, e instalado pro
visionalmente. También se dispuso 
que la finca sea acotada con alambre 
de espino para evitar el paso de los 
gi tanos albergados en los alrededores, 
que incluso introducen su ganado para 
abrevar en la finca. 

REPOBLACION EN LOS CERROS 
DE LA BASTIDA 

Se dió cuenta de un escrito presen
tado por el Ayuntamiento de Toledo, 
solicitando una subvención de 400.000 
pesetas para la repoblación forestal de 
los cerros de la zona de la Bastida. Se 
concedieron para este fin 100.000 pese
tas. Además, la Corporación apoyará 
la petición de pinos gratuitos que el 
Ayuntamiento formule ante el Distri
to Forestal. 

CONCESJON DE DONATIVOS 

Se acordó el abono de las estancias 
que en el Tnstituto Fray Bernardino 
Alvarez, de Madrid, cause María Be
lén Corrochano, de Talavera de la Rei
na, y las de Francisca y Urbina Fer-



nández, de Quintanar de la Orden, en 
establecimiento adecuado a la enfer
medad que padecen. Se otorgaron pre
mios de nupcialidad de 3.000 pesetas 
a Dionisia Serrano Conde, Sabina Ca
puchino de las Huertas y Cecilia Her
nández Rivera, empleados de los esta
blecimientos benéficos de la Diputa
ción. 

Un escrito de las Hermanitas de An
cianos Desamparados, de Quintanar de 
la Orden solicitando aumento en el 
pago de estancias de los acogidos, por 
cuenta de la Diputación, fue aceptado. 

Se acordó el abono de estancias en 
un colegio adecuado al sordom;udo Pa
blo Serrano Martín, de Cuerva, y la 
concesión de un coche de inválido al 
niño Faustino Guadamillas Santamen
te, de Polán. 

En beneficio de la Casa de Ancianos, 
de Talavera, y con motivo de las bodas 
de oro de la hermana sor Emilia de la 
Pasión, se concedió un donativo de 
25.000 pesetas. 

UNA PETICION DE EL CANDIL 

Se dió cuenta de que el premio de 
la Diputación, otorgado al mejor alum
no de la Facultad de Medicina de Ma.
drid, procedente de nuestra Provincia, 
ha sido adjudicado a don Manuel Nom
bela GÓmez. Se reitera la conveniencia 
de que sean declaradas 'oficialmente 
las denominaciones "Mirador de la 
Mancha" v "Crestería Manchega" a 
los para j;s del Cerro ,Calderico, die 
Consuegra. Pasa al presupuesto del 
ejercicio de 1965 una peticióÍl de sub
vención de 20.000 pesetas, formulada 
por la agrupación teatral de Talavera, 
El Candil. Fue denegada, por carencia 
de consignación adecuada, una peti
ción formulada por el club parroquial 
de Villafranca de los Caballeros. 

ABASTECIMIENTO DE AGUA 

A SEIS PUEBLOS 

Se aprobó posteriormente el pro
yecto de presupuesto extraordinario 
para el abastecimiento de agua, distri
bución y saneamiento a Polán, Real 
de San Vicente, Calera y Chozas, Esca
lona, Guadamur e Illescas. También se 
acordó tramitar los correspondientes 
expedientes y presupuestos extraordi
narios para cumplir lo que interesa la 
Comisión Provincial de Servicios Téc
nicos respecto a las obras de urbani
zación del Plan Provincial, que han de 
rea 1 iza rse en 1965 y 1966, y que afec
tan a Torrijos, Sonseca, Ocaña, La 
Guardia, Navalcán, Recas, Parrillas, 
Ventas de San Julián, Quintanar, Vi
llaluenga, Gálvez, Cebolla, Barcience, 
Campillo, Navalmoralejo, Quismondo, 
Gerindote, La Estrella y Velada, entre 
otros. 

El señor Sánchez-Cabezudo se inte
resa por la próxima puesta en marcha 
de las obras de urbanización en los 
pueblos pequeños de la Provincia. El 
Presidente acoge favorablemente esta 
petición. 

EL CONCURSO DE ANTEPROYE~ 

TOS PARA EL MANICOMIO 

El señor Sierra Moreno informó de 

las gestiones realizadas en relación con 

la proyectada convocatoria de concur

so de anteproyectos para el nuevo Ma

nicomio Provincial. Explicó las condi

ciones que para estos casos tiene esta

blecidas el Colegio Nacional de Arqui

tec(os. Se acordó que la Comisión de 

Diputados designada para este asunto 

continúe estudiándolo y proponga lo 

más conveniente . 



Los RE'.GLAMfNTbS DE'. REGIMEN 
INTERIOR DE L O S ESTABLECI

MIENTOS BENEFICOS 

El Presidente de la Comisión de Sa
nidad, señor Ibáñez, informó que ha 
comenzado el estudio de los distintos 
Reglamentos de los Centros de la l;3e
neficencia Provincial, para reformar
los y actualizarlos. Respecto a la peti
ción de un servicio com,pleto de radio
terapia, que formula el Director del 
Hospital Provincial para este estable
cimiento, teniendo en cuenta el exce
sivo coste de un gabinete radioterápi
ca y que el número de enfermos dis
minuye, absorbidos en los servicios de 
Seguridad Social, se acordó continuar 
atendiendo a estos enfermos en la mis
ma forma que viene haciéndose. 

LOS RESTOS DE DON CASIMIRO 
SANCHEZ ALISEDA 

A propuesta del Presidente se hizo 
constar en acta el sentimiento de la 
Corporación por la muerte de la Con
desa viuda del Alcázar de Toledo y del 
funcionario don Dar o t e o Martínez 
Sánchez. Próximamente se celebrará 
un funeral por todos los funcionarios 
y empleados de la Diputación, falleci
dos en 1964. 

Se acordó soiicitar autorización de 
las autoridades eclesiásticas para tras
ladar los restos de don Casimiro Sán
chez Aliseda desde el cementerio del 
Cabildo a la iglesia de San Pedro Már
tir, de la que fue Capellán y en la que 
realizó, con el apoyo de la Diputación, 
importantes obras de restauración y 
embellecimiento. 

Se cambiaron impresiones sobre los 
presupuestos de 196\ que serán apro
bados próximamente. En sustitución 
del arbitrio provincial, la Diputación 
recibirá una subvención de 69.189.317 
pesetas. 

El Presidente informó que un do. 
nante anónimo ha enviado 5.000 pese
tas para adquirir juguetes destinados 
a los niños acogidos en la Maternidad 
y en la Residencia. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

El señor Moreno se interesó por el 
suministro de víveres y enseres -al Ma
nicomio Provincial, y el señor Sánchez
Cabezudo, por el pago a Sevilleja de 
la Jara de la cantidad anticipada por 
el Ayuntamiento para el pago de las 
instalaciones del servicio telefónico. 

Finalmente, el Presidente agradeció 
a los Diputados la colaboración pres
tada durante el año que ha finalizado. 



Suión del día 28 de En~ro de 1965 

Presupuestos de la Diputación 
para este año: 90.885.291 pesetas 

Proyectos de urbanización en Navahermosa, 
Cuerva, Noez, Alcaudete de la Jara y Urda 

Instalaciones ganaderas en la finca «La Vinagra» 

El día 28 de Enero de 1965, presidi
da por el señor San Román, celebró 
sesión plenaria la Diputación Provin
cial. Asistieron el Vicepresidente, se
ñor Sierra Moreno, y los Diputados 
señores Aguado Díaz, Ramiro Gómez, 
Quiroga Rodríguez de Moya, García de 
la Torre , Porrés Martín-Cleto, Galiano 
de la Cruz, del Aguila Goicoechea, Sán
chez-Cabezudo, Al b a c e t e del Pozo, 
Alonso Magán, Carrión García-Pando, 
Moreno González-Corroto, Barthe Pas·· 
trana, Torres Martín, Ibáñez Muñoz de 
la Torre y Fernández de la Vega. 

Informó el señor Galiano de la Cruz 
de las resoluciones de la Comisión de 
Compras. Esta quedó autorizada para 
adquirir una furgoneta destinada al 
servicio de transporte con la finca "La 
Vinagra". 

OBRAS EN LA "VINAGRA" 

Informó el Presidente de la Comi
sión de Agricultura y Ganadería, señor 
Del Aguila, de que, por efecto del auge 
que adquieren los servicios pecuarios 
de la Diputación, las actuales instalacio
nes son insuficientes para alojar el ga
nado que, en virtud del concierto con 
la Dirección General de Ganadería, vie
ne siendo entregado a la Corporación. 
Se hace necesario realizar en la finca 
"La Vinagra", adquirida recientemen-

te, las siguientes obras: una vaquería 
para cuarenta vacas, cochiqueras para 
cincuenta cerdas de vientre, nave de 
partos, cochiquera de cebo, departa
mento de sementales y gallineros para 
dos mil aves. La propuesta de la Co
misión fue favorablemente acogida. 

También se fijaron las gratificacio
nes a los Veterinarios del Centro de 
Inseminación Artificial de Talavera y 
para el Libro Genealógico de Toledo. 

Se informó también sobre las bases 
de adjudicación de los lotes de gana
do de cerda, que se iniciará en Febre
ro, en las instalaciones de la Bastida. 
Interviene el señor Fernández de la 
Vega para solicitar que este ganado se 
facilite en las condiciones más favora
bles que sea posible. En el mismo sen
tido se manifiesta el señor Del Aguila. 
Se acordó que la propuesta pasase a 
nuevo estudio de la Comisión. 

El señor García de· la Torre informó 
de la ,;isita efectuada a las instalacio
nes ganaderas de Valdepeñas y de las 
atenciones allí recibidas. 

PROYECTOS DE URBANIIZACION 
EN LA PROVINCIA 

Después de ser aprobadas varias cer
tificaciones de obra, realizadas, a pro
puesta de la Comisión de Obras Públi
cas y Paro se aprobaron también los 



proyectos de lavaderos públicos en Pa
redes de Escalona, Pelahustán y Hor
migos, y los de pavimentación en Na
vahermosa, Cuerva, Noez y Alcaudete 
de la Jara, y el de saneamiento de Urda. 

A propuesta del señor Sánchez-Cabe
zudo, se acordó construir un Matadero 
municipal en Pelahustán. 

ABONO DE ESTANCIAS EN 
ESTABLECIMIENTOS BENEFICOS 

Se acordó el abono de estancias en 
Establecimientos Benéficos, por cuan
lía máxima de 1.300 pesetas mensua
les, a Sagrario Sánchez Guzmán, de 
Menasalbas; Pedro Galán Corrochano, 
de Alberche del Caudillo, y María Isa
bel Tapetado Ouijorna, de Consuegra. 
Se concedió un coche de inválidos a 
María Gloria Isabel Martínez, de Ven
tas con Peña Aguilera. Otras peticio
nes, de BIas González Martín, de Nuño 
Gómez, y de Pascual Díaz Guerra, de 
Portillo, solicitando reducción en el 
abono de estancias en 'el Hospital Psi
quiátrico, fueron denegadas. 

A propuesta de la Comisión de Ha
cienda se elevó a 17,50 pesetas diarias 
la subvención a los Asilos de Toledo y 
Quintanar por los ancianos acogidos 
a cargo de la Diputación. 

El señor Sierra Moreno rogó que la 
Diputación apoye las gestiones que se 
realicen para evitar que se levante el 
ferrocarril de Villacañas a Santa Cruz 
del Retamar, considerado como anti
económico por Obras Públicas. Se ad
hirió el señor Fernández de la Vega, )' 
el ruego fue favorablemente acogido 
por la Presidencia. 

UNA INICIATIVA DE LA JUNTA 
PRO-CORPUS 

El Presidente i n f o r m ó de que la 
Junta Pro Fiestas del Corpus toledano 
le ha sugerido que la Corporación apo
ve la realización de una interesante 
idea para lograr que todos los pueblos 
de la Provincia ofrezcan su homenaje 
al Santísimo Sacramento con ocasión 
de la famosa procesión. Cada uno de 
ellos instalaría un repostero a lo largo 
del itinerario, con el escudo represen
tativo de la localidad respectiva. Se 
acordó que los Diputados apoyen la 
realización de esta iniciativa en sus 
partidos judiciales. 

El Presidente informó de que recien
temente ha firmado la escritura de 
venta del solar de la calle Nueva a la 
Caja de Ahorro Provincial de Toledo, 
en cerca de 1.200.000 pesetas. 

Se cambiaron impresiones sobre el 
importante proyecto de crear un Cale· 
gio Menor Femenino en nuestra capital, 
y, a propuesta del señor Del Aguila, se 
acordó que la Corporación se interese 
por la creación de una Escuela de Es
tudios Sefardíes en Toledo y mantenga 
contacto con el Gobernador de Jeru
salén, que en reciente entrevista tele
visada enalteció extraordinariamente a 
Toledo. 

APROBACION 
DE LOS PRESUPUESTOS 

Después de esta sesión ordinaria se 
celebró otra de carácter extraordina
rio, en la que fueron aprobados los 
presupuestos de ingresos y gastos de 
la Diputación para este año. Se elevan 
a 90.885.291,95 pesetas. 

~ ......•...... ~ 



Sesión del 25 de Febrero de 1965 

PRESTAMO DE TREINTA MILLONES DE PESETAS A LA 
DlPUTACION PARA URBANIZACIONES EN LA PROVINCIA 

AFECTAN A VEINTICUATRO PUEBLOS 

Otros siete millones y medio del Plan de 
Cooperación serán invertidos en este año 

El día 25 de Febrero de 1965, presi
dida por el señor San Rorn¡án, celebró 
sesión plenaria la Diputación Pro
vincial. 

S e ratificaron I a s adquisiciones 
aprobadas por la Comisión de Com
pras para los establecimientos y ser
vicios de la Diputación. 

PROPUESTA DE LA COMISION 
DE AGRICULTURA 

Como Presidente de la Comisión de 
Agricultura, y en nOlT1bre de ésta, el 
señor Del AguiJa propuso ' que se im
plan te el servicio de inseminación are 
ti fic ial, a base de semen -selecto ame
ricano, para la mejora ganadera pro
vincial, y que se modifiquen 'las bases 
para la concesión de ganado de cerda, 
en d sentido de reducir en un 70 por 
100 el importe de los lotes, cuando los 
concesionarios sean grupos sindicales 
o cOGpera tivas, los cuales vendrían 
obligados a no vender el ganado cedi
do ('n un período de tres años y a 
informar de los nacimientos q u e s e 
produzcan y de las enfermedades que 
pudiera padecer este ganado. Fue apro
bada la propuesta. 

La Comisión de Educación propuso 
que, previo informe favorable de la 
Comisión de Hacienda, se elevase a 
40.000 pesetas la subvención al Pa-

tronato de Fomento Musical para sos
tener la banda de música de Toledo. 

Fueron concedidas ayudas de estu
dio a hijos de funcionarios y emplea
dos de la Diputación por un valor total 
de 50.000 pesetas. 

PRESUPUESTO DEL SERVICIO DE 
CONTRIBUCIONES 

Fue aprobado después el presupues
to de gastos e ingresos del Servicio de 
Contribuciones, que se eleva para este 
año a 3.396.000 pesetas. 

PRESUPUESTO DEL PLAN DE 
COOPERACION PARA ESTE AÑO 

Se aprobó el presupuesto del Plan 
de Cooperación de este año a obras 
municipales, por valor de siete millo
nes y medio de pesetas. Afecta a AI
deanueva de San Bartolomé, Camare
niila , Castillo de Bayuela , Cervera, Co
bisa , Domingo Pérez, Dosbarrios, Ga
monal, Garciotllm, Hormígos, Lomin
char, Mascaraque, Mazarambroz, Mén
trida, Mon tesc!aros, Na\'alucillos, Sevi
lIeja, Navamorcuende, Nombela, No
\'és , Pe!ahustán, Puente, San Bartolo
mé, Puerto de San Vicente, Santa Ana 
de Pusa, Seville ja, Mina de Santa Ouj.
teria, Sotillo, El Toboso, Turleque, Vi
Ilamiel, Villaminaya v Villanueva de 
Bogas. 



PRESTAMO DE TREINTA MILLONES 

Se leyó luego una comunicación del 
!lanco de Crédito Local , autorizando la 
formalización de un préstamo de trein
ta millones de pesetas a la Diputación 
para dotar la primera fase del Plan 
Provincial de Urbanización, que afec ta 
a los siguientes pueblos: Torrijos, Son
seca, Ocaña, Quintanar, Oropesa, Illes
c a s, Villaluenga, Villa tobas, Carpio, 
Mover, Gálvez, Cebolla, La Guardia, 
Navalcán, Recas, Gerindote, Velada, La 
Estrella, Campillo, Navalmoralejo, Pa
rrillas, Pulgar, Barcience y Ventas de 
San Julián _ El importe total de las 
obras a realizar en es tas localidades, 

eon la ayuda económica de otros orga
nismos estatales, se -eI-eva a--194 millo' 
nes de p~setas_ 

El Presidente fue autorizado por la 
Corporación para formalizar los docu
mentos correspondientes exigidos para 
hacer efectivo el préstamo otorgado_ 

El Diputado don Alejandro Torres 
Martín formul ó un ruego en el sentido 
de que se estudiase la posibilidad de 
que una Orden Religiosa docente se 
encargase de la educación de los niños 
acogidos en la Residencia Provincial , 
San Pedro Mártir. El propio señor To
rres Martín quedó designado para rea 
lizar las gestiones pertinentes_ 



PARA LA HISTORIA DE TALAVERA: 

SAUCEDO = Por MAXIMO 
MARTIN AGUADO 

1. Descubrimiento de Sauceda 

Saucedo es una huerta que pasará a 
la Historia , no por las excelencias de 
sus productos hortícolas , sino porque 
clla misma es Historia: porque con
serva, bajo su capa arable, preciosos 
testimonios arqueológicos del pasado 
más antiguo de la ciudad de Talavera. 

Has ta hace unos catorc~ años, Sau
ceda era un terreno de secano, plagado 
de piedras y cascotes, en el que podían 
reconocerse , vagamente, las ruinas de 
un antiguo poblado. Ruinas que la 
gente aprovechaba como cantera al 
edificar sus casas, y en las que apare
cían, de vez en cuando, columnas de 
mármol, mosaicos, viejas monedas y 

otros mil objetos desusados, que nadie 
se ocupaba de estudiar. 

Hacia 1950, el Instituto Nacional de 
Colonización extendió hasta la finca el 
regadío v, aunque al abrir las zanjas, 
volvieron a prodigarse los hallazgos, 
tampoco en esta ocasión la noticia lle
garía hasta nadie que supiera aprove
cha rla. 

Las cosas continuaron igual, hasta 
que, en 1959, el dueño de Sauceda, don 
Eugenio Manzano, construyó la casa 
y el pozo que posee actualmente en la 
huerta . Al hacerlo, dejó al descubierto 
los cimientos de antiguas habitaciones, 
y encontró una serie de objetos, qu~ 
decidió conservar en "espera de que 
algu ien le renlara su significado. 

Así fue com::>, andando el tiempo 
(! 963) , algunos de estos objetos llega
ron a poder de don Clemente Palencia, 

que me los regaló para su estudio a 
mediados de Octubre de 1964. Conse
cuencia inmediata, fue la realización de 
una excursión para explorar el lugar 
de íos hallazgos, en la que, entre los 
dos, pudimos reconocer, sin lugar " 
dudas, los vestigios de una espléndida 
villa romana. 

Desde entonces he vuelto reiterada
men te por Sauceda, para realizar el 
escudio preliminar del yacimiento (el 
definiti vo no podrá hacerse sino me
diante excavaciones) , y este trabajo es 
un modesto anticipo, un avance, una 
primer2. versión, toledana, del citado 
estudio, todavía en curso. 

En varios de mis viajes me acompañó 
el señor Vigil, excavador del circo ro
mano de Toledo, al que debo algunos 
de los datos contenidos en este traba
jo, como se especificará más adelante. 

Il. Noción de una ví11a romana 

Una villa romana no es, como algu· 
nos sobreentienden, un pueblo, sino la 
finca de campo de un romano notable, 
ya fuera una quinta de recreo, ya una 
casa de labor. 

El edificio principal de la villa era 
la casa del dueño (villa dominica), ge
neralmen te dotada de todas las como
didades. Las construcciones restantes 
(villa rus/ice.) comprendían, según los 
casos, viviendas para los colonos y es
clavos, graneros, establos, gallineros, 
conejares , viveros para peces, alfares. 
molinos de aceite, etc. 

Casi todas tenían, además, su propio 



cementerio familiar, y, en las villas 
de más lujo, no faltaban grande par
ques y jardines flanqueados de es
tatuas. 

Las villas se localizaban, de ordina
rio, en la vecindad de poblaciones im
portantes. En nuestro país debieron 
difundirse, sobre todo, a partir de la 
concesión del ius Laui a los hispanos, 
hecha por Vespasiano en el tercer ter
cio del siglo 1. Concesión que, no sólo 
convirtió en latinas a más de noventa 
ciudades peninsulares (entre ellas To
letum == Toledo, Consabura == Consue
gra, Caesarobriga==Talavera de la Rei
na y Augustobriga==Talavera la Vieja), 
sino que, además, atrajo hacia Hispa
ni a, durante todo el siglo II , a gran nú
mero de romanos. 

Como el Estado disponía aquí, por 
ser país conquistado, de enormes ex
tensiones de terreno, lo más probable 
es que muchas de las villae hispanas 
nacieran ya con carácter de latifundios. 
De cualquier forma, su evolución fue 
la misma que en el resto del Imperio: 

absorvieron la pequ'eña propiedad y 
terminaron convertidas en verdaderos 
feudos, a menudo más poderosos que 
la ciudad en cuyo territorio estaban 
enclavados. Un signo m,ás de la des
composición interna del Imperio, qw~ 
precedió a su caída. 

III. Sítuacíón del yacímíento. 
Antedente prehístóríco de 
Talavera 

l.a finca de Sauceda está situada en 
la vega derecha del Tajo, junto al fe
rrocarril de Madrid a Portugal, unos 
S kilómetros aguas abajo de Talavera 
de la Reina (fig. 1 l. 

Mitle, aproximadamente, II hectá' 
reas, pero sólo en unas 6 se producen 
hallazgos v.rqueológicos. Corresponden 
a la parte de la huerta que está más 
próxima al arroyo Baladiez . . 

Desde Sauceda al punto más próxi
rr~o del Tajo, hay poco más de 3 kiló
metros. La altitud del río en dicho 
punto, es de 359 metros. La de Sauce-

T ALAVEit:J' 

(Fig. 1) 
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do, 372 metros. EÍ yacimiento se en
cuentra, por lo tanto, sobre la terraza 
baja de aquel sector del Tajo, la mis
ma sobre la que está edificada Talave
ra. Tal :asignación es, sin embargo, 
provisoria, porque las terrazas del Tajo 
en Talavera son aún casi enteramente 
desconocidas. 

Un corte muy somero de dicha te
rraza puede verse en una gravera aban
donada que abrió el Instituto de Co
lonización a la entrada del camino de 
Sauceda (fig. 1), en el lugar llamado ' 
Llano del Acebuche. El ci tado corte 
abarca, casi únicamente, la formación 
pluviodinámica reciente que cubre la 
terraza, como se ve por la calcificación 
de sus materiales (fig. 2). A la tierra 
de este origen, blanquecina por los car
bonatos que contiene, la llaman en Tao. 
lavera "tierra calocal". 

Un corte más completo de la misma 
terraza es el que proporciona el pozo 
de la finca. Tiene casi 7 metros úe pro
fundidad, de los cuales, el primero, 
atraviesa los niveles arqueológicos del 
yacimiento, y, los restantes, gravas algo 
calcificadas, en particular hacia las 
capas más bajas, mezCladas con are
nas poco lavadas. La perforación ter
mina sobre arcillas bien consolidadas, 
impermeables, que deben constituir el 
sustrato mioceno de la terraza. 

Tanto estas gravas como las de la 
terraza inmediata superior, que se ex
plotan en la finca llamada Cotanillo 
(fig. 1 J, parecen absolutamente estéri
les. Estudiándolas se tiene la impre
sión de que en el sector talaverano del 
Tajo hay un gran vacío prehistórico, 
o, por lo menos, paleolítico, y de que 
allí la historia humana no comienza. 
plenamente, sino en el Neolítico o en 
la Edad del Bronce. 

Sin embargo, en Diciembre de 1964. 
hemos logrado encontrar algunas pie-

dras taiiadas entre ¡as gravas, proba .. 
blemente coluviales, que se explotan 
en el kilómetro 104 de la carretera de 
Extremadura, 12 kilómetros :al Este 
de Talavera, y, en Enero de este lIÚS

in.o año, hemos podido localizar un ya
éimiento algo más . prometedor en la 
finca "El Chaparral", del término de 

(Fig. 2) 

. Pepino, en una gravera situada unos 
4 kilómetros al Norte de Talavera; des
cubrimiento, este último, que debemos 
a la entusiasta y certera colaboración 
de don Alberto San Román Gómez
Menor. 

IV. Inventarío arqueológico 
de Saucedo 

Para deducir el carácter de la villa 
romaJ,1a de Sauceda hay que empezar 
por estudiar, con todo detalle, sus ma
teriales arqueológicos. Tal estudio debe 
ser publicado, sin embargo, en revistas 

. más especializadas. Por consiguiente, 
nos limitaremos a repetir y comple
mentar aquí lo que ya dijimos sobre 
estos materiales en dos artículos publi
cados en "El Alcázar" de los días 2 y 5 
de Enero del año en curso. 



(Fig. 3) 

(Fig. 4) 

(Fig. ó) 

A. Res/os de edificaciol1es.-Ápenas 
quedan ya en Sauceda restos visibles 
de construcciones. Los que se han de
jado últirrjamente al descubierto, co
rresponden, a mi ver, con toda eviden
cia, a la casa señorial de la finca, y es
taban dotadas de calefacción. Las pa
redes de las habitaciones son de piedra 
y están revocadas interiormente de es
tuco pintado al temple. Sus mosaicos 
son, en unos casos de opus signinum 
(fig. 3) y, en otros (habitaciones prin
cipales), de opus tessellalu111 (fig. 4). 

Hacia el arroyo Baladiez se han en
contrado, además, tres sepulcros, que 
pueden corresponder al cementerio de 
la villa. En sus inmediaciones hay una 
gran piedra de 'granito, ligeramente 
troncocónica, semejante al tambor de 
una enorme columna o al pedestal de 
una estatua (fig. 5), y, cerca de ella, 
un viejo pozo cuadrangular, con el 
brocal reconstruído (fig. 6). 

B. Objetos de mármol blaHeo.-A 
principios de siglo se recogieron dos 
fustes y una basa o capitel de otras 
tantas columnas, que se llevaron a la 
vivienda del entonces dueño de la fin
ca, en el Casar de Talavera. Los fustes 
se emplearon en la construcción de una 
pared; la basa o capitel, como losa en 
la pavimentación del patio, donde pue
de verse todavía. 

En los últimos años se han recogido, 
además, otra basa o capitel de colum· 
na, una pileta (¿mortero?, ¿aguama
ni!?), de la que se conservan dos tro
zos (fi.g. 7), una placa que tenía graba
da la figura de un pez y un fragmento 
de estatua. 

C. Oh jetos de granito.-A, princi
pios de siglo se hallaron varias metas 
de molino de mano, qU2 se utilizaron, 
igualmente, en la construcción de la 
vivienda del dueño antiguo, así como 
una pileta, que sirve, desde entonces, 



tumo bebedero para las gailinas (fig . 8). 
En los últimos años se han encontrado 
varios umbrales , empleados en la cons
trucción de la casa de Saucedo, y otra 
meta de molino, que si rve de asiento 
en dicha casa (fig. 9) . 

D. Pie?a, de barro.-Son inconta
bles los fragmentos de losas, ladrillos, 
,tégulas, ímbrices, y los cascotes de 
terra sigillata hispánica esparcidos por 
todo el yacimiento. Se conservan tam
bién varios trozos de un dolium (figu
ra 10) y una botija moderna de tradi
ción árabe (fig. 11 l. 

E. UIi/es de me/al.-De hierro, se 
ha recogido un azadón, unas tijeras, 
etc. De cobre o bronce, entre otros, 
una fíbula de tradición ibérica y una 
campanilla. Otra parecida (fig. 12) ha 
sido hallada por el señor Ceamanos en 
Cotanillo. y en Riel ves me he entera
do de que, hace algunos años, se reco
gió otra semejante en las termas (o 
resto de villa ) abandonadas de dicho 
pueblo. 

F. Monedas. - Se conservan unas 
cien, casi todas de bronce, y han sido 
leídas por el señor VigiJ. La más anti
gua, ilegible, puede ser del siglo 1. La 
más vieja de las leídas, corresponde al 
tercer tercio del siglo n. La mayoría 
de las restantes son de los siglos nI y 
IV. Una de ellas es de plata. Hay, 
además, un triente de oro de Recaredo, 
acuñado en Toledo, y un pequeño lote 
de monedas v rr.iedallas más modernas. 

En las fig~. 13 (anversos) y 14 (re
versos) reproducirnos ocho de las más 
representativas: 

1. Gran bronce de Lucila, esposa 
de Lucio Vero. 

2. Pequeño bronce de GaJieno. 
3. Pequeño bronce de Constanti

no 11. 
4. Moneda de plata de Crispo, hijo 

de Cons tantino. · 

~ ..... .. 
í 
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(Fig. 6) 

(Fig. 7) 

(Fig. 8) 



(Fig. 9) 

(Fig. 10) 

5. Pequeño bronce de Juliano. 
6. Medio bronce de Teodosio. 
7. Pequeño bronce de Arcadio. 
8. Triente de oro de Recaredo. · 
G. Conchas de mo/uscos.-Novedad 

sorprendente de Sauceda es la presen
cia de conchas de moluscos marinos. 
Pudieron ~er objetos de ad0mo; pero 
su abundancia, y el hecho de que algu
nas de ellas no sean nada vistosas, in
clina a creer que ' tuvieran algún fin 
L!!ilitario (¿ fabricación del vidrio?l
Dato curioso es que, entre ellas, figura 
la concha de Purpura haemasloma, 
uno de los caracoles productores de la 
púrpura. 

H. Re;tos humanos.-Otro uato ¡la. 
mativo de nuestro yacimiento es la 
frecuencia con que se encuen tran en 
él restos humanos, como si la villa 
hubiera tenido un fin violento, o como 
si, sobre sus ruinas, se hubiera librado, 
después, alguna importante batalla. 
Sobre los escombros que cubrían el 
piso de las habitaciones, de la fig . 3, 
yacía un esqueleto entero, cubierto con 
las tégulas de la techumbre derruída. 
Recordemos que, en situación pareci
da, se halló otro esqueleto en las antes 
citadas termas de Rielves. 

V. Procedencia de los materíales 
de construcCÍón del yacimíento 

El granito, el genis y la cuarcita uti· 
lizados como mampuestos, o para fa
bricar determinados objetos, proceden, 
sin duda alguna, de la Atalaya del Ca
sar y de otros cerros vecinos, situados 
unos 5 kilómetros al Norte del yacio 
miento, y que constituyen los eslabones 
más meridionales de la Sierra de San 
Vicente . 

Los cantos rodados empleados, tanto 
en las paredes como para empedrados 
ordinarios, son los que forman la pro
pia terraza sobre la que se edificó la 
villa, o la terraza inmediata superior, 
bien representada en todos los altoza· 
nos próximos a ella. 

En cuanto a la cal y el barro pudie
ron extraerse de cualquier parte, in
cluso de la propia tierra ca/oca/o 

Los mosaicos teselares debieron ad· 
quirirse ya fabricados. Hay que anotar, 
sin embargo, que la mayoría de las 
teselas son de cuarcita y se obtuvieron 
a partir de cantos rodados de colores 
muy seleccionados, de manera que, em
pleando materiales relativamente vul
gares, consiguieron una vistosa y afor
tunada combinación cromática. Tales 



cantos son comunes en toda la cuenca 
del Tajo, especialmente en el sector 
del J arama. 

Quedaba por averiguar si también el 
mármol blanco podía tener una proce
dencia más o menos local. Las únicas 
canteras toledanas de mármol blanco 
que conozco se encuentran en Montes
claros, un pueblecito montado de la 
Sierra de San Vicente, situado unos 
20 kilómetros al Norte de Talavera. 
Allí la aprovechan solamente para la 
fabricación de cal, base casi única de 
la economía del pueblo, y, por ello, le 
explotan muy someramente, mediante 
pequeñas excavaciones , a las que Ila· 
man, aguda y gráficamente, "conejeras" 
(fig. 15). Se trata, sin embargo. de una 
roca muy distinta. Mientras que el 
mármol de Sauceda es una caliia muy 
pura, la caliza, quizá cámbrica, d" 
MontescJaros, es· una dolomía que se 
podría explotar, incluso, como ma"ne
sita. Acaso por esto aparece específica · 
!rente recubierta de líquenes negros, 
de donde resulta que los cerros dolo
míticos de Montesclaros, a los que, 
según se dice, debe su nombre el pue
blo, son, realmente, más oscuros que 
los cerros pizarreños y de granito del 
resto de la sierra. 

VI. Interpretacíón de Sauceda 

Para llegar a conocer de una manera 
más precisa el significado de Saucedo, 
es imprescindible excavar el yacimien
to. Entretanto, no nos queda sino aven·· 
turar algunas ideas relacionadas tanto 
COn la villa como con la primi.tiva Ta· 
lavera. 

Los materiales reseñados, en su ma
yor parte tardíos , nos hablan de una 
quinta, de carácter utilitario, de los 
siglos I o II , que tuvo una vida flore
ciente durante los siglos IJI y IV. Una 

(Fig. 11) 

(Fig. t2) 



~ ----~----- - . .. - _.'~.o---~ - -.-~.",,:' villa que, a juzgar por la extensión de 

sus ruinas (unas 6 hectáreas) , debió 

4 

(Fig. 13) 

'. 

3 4 

(Fig. 14) 

( Fi ~. 15) 

ser de las más importantes de la cuen · 
ca del Tajo. 

Todo ell o concuerda , a mi ver , con 
su privilegiada situación . Aprovechaba, 
en efecto, una de las vegas más fera
ces v anchurosas de este río, y se en· 
con traba, por añadidura, comunicada 
por una de las calzadas que venían 
desde Emeri/a Augusla (Mérida), capi 
tal de la Lusitania, hasta Tolewm, ciu· 
dad de la Tarraconense, y luego de la 
Cartaginense, pasando por Caesarohri
.~a, ciudad de la Lusitania. 

Desconocemos cómo era la primiti ·· 
va Talavera. Como ciudad , yo la ima 
gino relativamente pequeña, fortifica 
da. adosada al río como centinela de 
su puente. Como entidad de población 
la vev, ero cambio, extenderse por la 
vega inmensa de su territorio en forma 
de villas latifundiales, constelada po r 
ellas lo mismo que Toledo, salvando 
las diferencias que impone una topo
grafía contrapuesta, lo está hoy por 
sus cigarrales. 

Esta última suposición se éncuentra, 
en cierto modo, avalada por hallazgos 
precedentes , de los que debo intere" 
san tes detall es a don Almiro Robledo. 
El área principal de los mismos se con
centra en la zona de Saucedo, es decir, 
en la margen derecha del Tajo, aguas 
abajo de la ciudad, aproximadamente 
hasta donde abarca el mapa de la 
Hg. l. 

Al utro lado del río, la zo na más no· 
table paréce estar, en cambio , aguas 
,~rriba de Tala\'er2, en la Hormiga y La 
Orbiga (,,¿ase fig. 1 l, nombres act uales 
de la antigua Lórviga, dehesa en la 
que d P. Mariana situaba la publaci,in 
rumana de Jlúrbida . 

(Dibujos}' fOlo¡raEu del .tu tor.) 
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A LA INFANTERIA 
, 

¡Despertad!, pasa pues la Infantería 
que con honda, arcabuz, fusilo pica 
su estilo de bravura no varía, 
es guerrera, ama, llora y purifica. 

Ella teje la dulce poesía 
que el latido de patria significa. 
ella es rito y divina alegoría 
del "Honor" que hace culto y vivifica. 

Ahí van. los guerreros de Lepanto. 
Co\l'adonga, Las Navas, Guadalete, 
Amberes, Garellano, Ceriñola, 
San Marcial~ Bailén y hasta Brunete, 
un torrente de pechos sin quebranto, 
es la Infantería, ¡sangre española! 

ENRIQUI! TENDERO HUERTAS 



.se 

PAZ 
Suave resplandor tras ];} noc.'he oscura, 

réplicas de lluvia ~obre hosco estío, 
brisa en despertar en el mar bravío, . 

regaJo del perdón a la tortura. 

Luna nf:Icarada ,..¡obre la ~~\Jtllra, 

yertos horizontes de azul l.'Bcío, 

regazo. tibio.. tras e1 cierzo frío 

que esparce el corazón en Su tL'TnUTn. 

Calma c~lesti.al, d9rmitfJ.r de lanza, 

sol de primavera que al mundo inunda, 
consuelo en el dolor, du1üc esperanza. 

UIl punto final a rencor, , 'engallzn, 

arrobo en oración, quietud feL'lInda, 

4· ••• y así es la -ansiada paz que Bspnrla éllc..!¿luz;J! 

ENRIQUE TENDERO HUERTAS 



·,1 CONCI LlOS GENERALES y 
PROVINCIALES DE TOLEDO 

HASTA LA EPOCA DEL TRIDENTINO 
Por PEDRO GUERRERO VENTAS 

IN T RODUCCIO N 

El hecho de que los Concilios Toledanos hayan 
~ido estudiados ya amplia y científicamente, no St: 

'Opone a yolwr sobre el tema, c~ un sentido máG 
bien de \'ulgarización y para dar a conocer, como 
en un golpe ed vista y plan de conjunto, la obra 
religiosa y social que representan. 

Nos referimos, en este primer estudio, a los ce
lebrados hasta el T ridentino, pa ra continuar, postc
riórmente, concluyendo con los que aún perduran 
en la memoria de todos. 

Tnsistimo3 t:n d carácter de YUlgarización que 

damos al trabaj o: un como carácter popular, para 
recordar a nuestro pueblo y provincia toledana las 
gloria:; ele ¡mestra Iglesia y de nuestra Ciudad ; 
por ello huiremos las controversias y discusiones 
de orden histórico, prescindi remo:; de asuntos que 
má~ bien pe:-tenecen a la crítica" c;oslayamos temas 
qu ;: no tocan a r.uestro fin; más bJen exponemos 

datos, detalles de escasa importancía para el estu
dioso, fechas y números en forma casi esquemá-
1:ca. Para los deseosos de un conocimiento más 
extenso o más científico damos, al íinaI, una am
plia, hien que no exhaustiva noticia bibliográfica. 

Aparec::n tre.; parle-s bien definida:;: la corres
pO!1(iiente a los Concilios visigóticos de carácter 
ducioso, en uno u otros aspectos, y a los que no 
entraron en ja denominación de los cláSICOS To
ledanos : la ¡:cgunda recoge los conocidos C0!l10 

t~adiciollales y también la'3 nottcias' del XVIII ; 
en la ultima, a partir de la Reconquista, se expo
lIcn lodo:; los considerados como Provinciales de 
Toledo - no ciertamente Sínodos- aunque se cele
hraran Íu.;ra de la Capital Arzobispal. En sendas 
diyi sioncs se mantiene el orden cronológico. 

Prescindimos de 103 Sínodos -a 105 que no se 
convocan ni asis:en Obispos Sufragáneos- para 
dedicarlos otro estudio posterior. 

Algunos Concilios celebrados en Toledo antes de la 
Reconquista no pertenecientes a los tradicionales 

En el año 362 parece ser que se celebró en la 
Penímula Ibérica un Concilio General l1amado, co
múnmente, Hispalio; su noticia es recogida por 
T ejada y Ramiro en su Coreeción de Cánones :v 
CO/lcilios .. (T.. V .. pág. 649), dando a entender que 
se desconoce el lugar de su celebración, y que 
trató de .'! rmonizar a los católicos con los Obispos 
que, por temor o engaíio, se habían adheride a la 
doctrina arriana. A:uto!'es de no reconocida solven
cia se incJináron por afirmar que se celebró en 
Toledo. 

Sin embargo. el P. Flórez, P.-B. Gams )' el 
citado Tejada dan como lo más probable que sí 
se celebrara un Concilio General en Toledo en el 
año 39Ó; tu"O por fin tratar sobre 103 Priscilianis
tas que se empeñaban en promover turbaciones y 

lUml!lto5 al consagrar Obispos de su secta para 
proveer: a diversas Iglesias. Pudo bien tratarse de 
una reunión previa de Obispos comarcanos que 
prepararon ya el Concilio 1. 

¿ Hubo un Concilio, llamado también HispaliO, en 
nuec; tr<t ciudad en el año 44i? Ciertamente son 
muchos 105 autores -más bien antiguos- que de
Íendifrcn que le Reglo de' Fe ai'iadida al To}edano I 
no se hahía redactado en é!, sino más adelante, pre
ci samente en Otro Concilio que se celebraría en 
e:ite año 447. Así lo dan a entender el Cardenal 
Sáel17. de Aguirre, T ejada, :Mansi (3, 100:2), Baronjo 
en .'i ll S Ai,alcs, Hefele-Leclercq y otr03. 

COXC!LI ABULO EN TOLEDO en el año 
579.- Ta1 yez reun:do por Leovigildo para ccm-



poner la:; disensiones entre c;atólicos y arrianos. 
La mayor parte de los representantes católicos 

no quisieron adherirse a las fa lsas doctrinas sobre 
la Trinidad y continuaron recitando la fórmula 
"Gloria Patri el Filio el Spiátui Sanc/o" , que 
otros habían sustituído por la de "Gloria Pa/ri pe,. 
Fitinm i1t Spiritu Sancto ". Su noticia es recogida 
por Ferrera3, en su Historia de Esp,aiia, t. IJ f, 
pág. 237, Y por Tejada, t. V, pág. 656. 

CONCILIO "SUB RE.CAREDO '·, año 597.
Se encuentra en el Códice denominado Emi[ia_ 
umse y también en un M:anuscrito Vaticano 
(Lat. 4888). Lo que de él se conserva fue publicado 
por Garda de Loaysa, el Cardo Sáenz de Aguirrc 
y otros mucho3 historiadores y juristas. 

Se celebró en la Iglesia de S. Pedro y S. P ablo, 
en el año XII de Recaredo. Los temas tratados 
carecen de especial interés y son más bien disci
plinares y de orden práctico. En los Códices se 
afirma que asistieron 16 Obispos, aunque sólo se 
conservan 1a3 firmas de 15, que son: 

Massona, Obispo de Mérida. 
Migecio, Obispo de Narbona (en las Galia~. 
Adelfio, Obi.po de Toledo. 
Mot~o, Obispo de Játiva. 
P edro, ObÍ3po de Arcávica. 
Astería, Obispo "Aucensis". 
Eleuterio, Obispo de Córdoba. 
Juan, Obispo de Gerona (de Valldara). 
Juan, Obispo de Osma. 
Baddo, Obispo de E.lvira. 
Licerío, Obispo de Aidania. 
Lauro, Obisflr) de Bad?jeoz. 
Genesio,. Obispo de.1a Iglesi:. "),.{cgalonensis". 
Esteban, Obispo dE' Oreto. 
J ósimo, Obispo de Elvora o Talavera. 

CONCILIO "SUB GUNDE~L\.RO ", año 610. 
Consta por el Códice y Manu~crito anteriormente 
citados, a3í como por otros Manuscritos góticos. 
Fue Provincia l de la Cartaginense, moti\'ad<? por 
d movimiento de 105- Prelados de esta Provincia 
que trataba!: de establecer otra metrópo!i fuera 
de 'la de Toledo. Se trata, pues~ del Concilio que 
primero defendió, si no la Primacía de Toledo, si 
cie rtamente ~u .dignidad de Capital, no sólo en la 
comarca. de la Carpetania, a la que no quiere con
siderar como Provincia. sino en toda la Provincia 
Cartaginense, y esto de modo único y exdusivo, 
mandando que al P relado -:le Toledo se le tenga 
po: todos 105 Ohispos Comprovinciale-3 como P ri · 
mado y supremo. Aú lo estableció el Decr .:to 
dado por el Rey Fla\'io Gundemaro, dirigido a 
los Prelados de la Cartaginense. 

El documento está firmado por el mismo P r ín· 
cip(', p'Jr S. hidro. de Sevilla, Inocencia de :'vléri
cia. Euseoio d.:: Tar ragona y Sergio de Naroona, 
más otr05 22 Obispos presentes en Toledo para 
celebrar la entrada del Rey en la Capital. 

'Las ac tas propiamente dichas del Concilio van 
íi rmadas por 15 Obispos de la Cartaginense, entre 
lo:; que no aparece el de Toledo, tal vez porque 
era parte interesada, aunque consta que estuvo 
en el ·Concilio por el encabezamiento del mismo 
en el que se lee: ;; Concilio de )05 sacerdotes 
Cartaginen.o;cs en la Ciudad de Toledo junto al 
santísimo Prelado de la misma Iglesia." Juan 
Bauti'sta Pérez, en el citado MS. Vat. Lat. 4888 
anotó que era Aurasio. 

Hablan del Concilio, además de otros muchos 
coleccionadores e historiadore3, García de Loay
sa, el Cardenal Sáenz Aguire, F,-Antonio Gonzá
lez y Tejada¡ Mansi, el P. Flórez, H efele-I..e· 
c1ercq, Gams, etc. 

CONCILIO PROVINOAL, presidido por 
SAN ELADIO, año incierto.-Parecc ser que, 
entre el Concilio del año 610 y el IV T oledano 
(a. 633) hubo otro reunido para asuntos de:;cono
cidos. Lo cierto es que S.' I sidoro de Sevilla es
cribe una Carta a E ladio, Metropolitano de To~ 
ledo (en Mjgne Lat, 83, 902; E.p. V, n. 566) 
en la que se lte: De Isidoro a Eladio l' a los otros 
Obispos. h idoro a mis Señores y Sl.:'1'vOS de Dios, 
Elndio' 3' demás Obispos icwzidos COIt él. ,. Y más 
adelante: ;. el mismo pecador presentado ante Yues
tra sagrada reunión, conocida por vosotro:; su 
confesión, le depongáis del grado sacerdotal por 
sentencia sinodal." Se tra taba de la causa de un 
ObispO de Córdoba que remitía al Metropolitano 
de Sevilla al IConcilio de Toledo. 

¿ E·:; auténti~a la Carla de S. Isid'oro? Como 
puede verse en nota del lugar citado. de Migne, 
bastantes la ti('nen por apócrifa; para 105 más 
es genuína, y de dIo depende que existiera o no 
este Concilio. También es citado por Tejada y 
por el P. Flórez, en el T. VI, pág. 16 1 de su 
España Sagrada. 

CONCILIO o CONCILI.\BULO HISPANO 
en 792 ó í93 ?-Mansi, en el suplemento, pág. 719, 
lo titula: ;, Concilio Español, quizá toledano, de 
Jos he reji:s que :,poyaban <i Elipando (le Toledo: ' 

Solamente en este ex:mio coleccionador de Con
cilios .;;e hace. rderencia al prc3en~ e conciliábulo. 
Dice así: "Oc- la epí::tola Concil iar de los Padres 
del Concilio de Frandord . celebr;¡do (n el año í9-t, 
contra le herejía 'dr Elip-.mdo de Toledo sobre la 
aoopción de Cristo, Hijo de Dios, conocemos, que 



!P..$.I OJ>;s~.s~ t .spafipl :.s-" r;cuniendR uJja AS~Q!c~, 
aprobaron la o:cntcric:a de E;ipando, acerca,~ d~: ia 

aAop'pón , de: C¡js.to";, y, 5; pcrmiticr.o.Jl" dcjenderb 

con alg!.m.os· tes.Ú~l:-n : os . r.etorcidos y" false¡¡.dos:; de 

19" Santos. p,a¡Jr.e" en la', E¡>ístQla . Sinódica escrita 
a.. la..s. 0..bis:p,os.: de la Galia. Pims;o -c on bi n.ú~. 

~lJY,tj7'qU~ EEpa-ndo -:llaQrj:t, c-Qnv.a;:a9.o este, e9!l
cilio des.p..ués· qu ~ tuv.Q) I1o:icias; ele q~e!" SJIl do~~:n::t: 
había.· sido c-Q.ndena.da C9mo-:, h:~ r.étic.af prjme!o~ ~ 
el Co..ncj;iQ de- Rat:sucna, . dJ , año 792,-. y despué$:. 

en el; C9n~ilio ' Romamt d~l : mi5ql():añcr. "A Él; mis¡pa: 

a.utQr::- die.e~ que: S! , tendría hacia:; eJ' añQ- 793~ 

Concilios dásiCos Toledanos d'el l' a l XVII (X XVIII)' 
CONCILIO L. Años 39J'4oo.-Sobre éste y los 

~e,st~ntes Co,?-ciJios . ba'~ta el XVII inc:usive:, se 

lian cscr:tJ nnmerosos trabajos des(~e el sigIQ.XVI.: 

Gdrr.ía d: Loaysa, el Carden<l1 Sáenz r:le. Aguirre 

y otros muchos que, sustancjaJm ~ nte. dependen de 

cHos r{'pit~n sin c.eS3r Jo que eL p'rimer. aut~r. d:-
dlJjp de les Códices qpe tuV() a m<!.no (1). E í!C :S 
CQnciEos Taled.mas qu ''" con otros. muchos í~rm:::i1 

I~ . "COLECCION HiSPANA" (2) llegaron 
basta. r.osotros. a trav.és de Códic's manuscritos 

comervacoc:; en dinintos. puntos d "! ESp'2ña J: de 
Europa; El Vig¡iano, EmiEanew.:e, Lucense, Ma

tritense, Pass:onneo, G~'nmd :' n :,e, Urg~jitano,. Hi5: 
Qal ~ n se y. otros, nos conservar'm es.tas vaEo.sas 

r.:eliquias,~ pr ' eiosps testimonios, de nuestras. cris

tiandad s anfguas. A través d ~ es' 03 documentos 

conciliares: se. p:tlpa la v':da crist:ana de nu~stro.s 

an.tep.asado~,. sus pr~bJemas y. solu.ciones'l sus~ qu::.

haceres. sodales,. políticos" admini~tr2t;vos y; iu4i
dales. La pena es qpe aún ~o con·amc'3. cen una 

ciici.én crítica de e3.tos. textos q::e r.os de. con la 

mayor ap roximac:ón p:¡sib;e el p'erlSar J: s,entir ce 

aq:!ello.s visigo4Qs. d ~ . aq}l ' l1os tohdanos,. obispos, 

n,bles" abilde,s X ºreJ>/ndados ... (3)), 
N-a sabJ'Olos. con: cer.teza la, fe~ha e;:¡:1cta del 

p;imt r Co.nciHo TolEdano cJ4$ico;1 'lbs au ·or-:>. 

vim.en s.eñ.a1ando,. ~:n másJ~ eJ año. 4OP; en esto 

convj~nen p.orque. V?r:ios Cédices. l.e. ~s¡~n. a. l.a 
Era, (hispana). Cc.CC.xXXVIlI" corrcsp,ndi·nt·' al 
aib cristiano, 400 (4); en .a:JunQs Códic~ . . como 

el HispA:lensl). no. ~e. 2I)Ota.:. I~ .Era. y. fn e1..E.m]ja

nOD5.e y, Viil,n, se. anoja la C¡CCCx..XXV,. o 
¡ño- 397. de CdstQ. CS).. · . 
Par~c.~ que eL fin. del .COfl:::il~o fue. QEten'3'r los 

err.:ores. p:isd;ian:stas~ (6). atianz:l.r ·ta f~ ~ Nic~ 
y, ase:ru;-ar el re.sJ).-: to. a la, Sede~ ApostÓJica. 

El Concilio f.ue lJ.acjQual . cie ... Españª (co.n Lusj;

t3llla). o. m'jo¡; Gmeral •. Y., llor esta razó~ y . ser 

To!edo h ciudad más estrat~g;c.a de ta. I?cn:nsula, 

fue degida 9:)r los. Prelados. No nos cons.ta . de 

dónde. proce.dizn, éstos, pUC'3 41 laca de ~~;¡, frm:l.s 

no <!par'C s.u sede;, desde· ~u~go; e.sJqV:Q pre!'ent:~ 

el, d~ Toled~. Patrono, Q PatliUi!lQ,. qu~ prc;:sidió.., 

y, I:!m!¡ifn, parec~ ~er. ql1~ to.- <le SeviU!!. ~ L.u¡¡Q. 

Lo.s~ I}ombres, do! lo:>, 19 .. Qpisp; s. ~on: Patn~ino, 

Marc lo" Ó.frodisio, Luc;::.no,. JpGUnqo, Se:v.!! ro... 

L· onas.~ Hilario, Olimp;o, Qrticio •. ~$tur.~o, . Larp

p'; o, ~ S~r(no" EIQfC, L~;)rio" E1J~t~uio •. A.u[ e):<;no-, 
Lampadio y Exup~rancio. 

Las acta5 nos han ll egaco mezcladas con R ('glas 

de Fe y. ICáriones. que no pQdem:)s a~egurar ... que 

se1n totdmente d_e e~te 0_ <le, otrQs_ C;mc.ilih3 

posteriores, (¡-); 
Adem3.s d) las citadas Reglz'3 . de Fe_ y cáncnes 

:iubsimúntes,. 10; ConstituciolJe.s_ Cº:1~iJiares, s_qn 

v.cinte y, sus t l lllos dicen.: 

I..-Sobre los Ob.isp:es Y.- <liácon9s_ que. tuvie~2.D 

IJijc-; (12), 

n.- De los P~ nitent~s. 

III.-Que n::> . l1:gum, <t 4iá~o_n9_s: . 1Q~. qlSaq03 .. e_o.n 

.\'~uilac;, 

IV.- Si el subdiácon:), m'Jerta su esposa.., .. V:U.~.tvc 

a caS2r:se, queda-. en. o<:tiario,. 

Y.:-Spbr.~ los, dé.rig.o~ . que: no. asuA::n . 3.: tjqp.p~ 
2.. h I)!Je¡::ia., 

YL---"De ¡as, vjrgen"s rdigiosi!s, 

~T~.-S.o.br.~ los dér:~os~ y Sll,S e~pOS;Js .. 

. ~LIL-s~bt:e 1;lS: '-,oJq¡Hlo~ y. SHtp.romocjón at diª"=
C9n"rlo .. 

IX.- S.obre el ofeiq, <l~ . l~s, profesas y. v¡1.!d:-s. 
X.::-De 1015, s.ome.t¡dQ~, ~. ot[o.s. Y,: su pf(~m~!=i.óD 

al clericato. 
Xl.:-D~ '1~ PMeI::q:O$~ que. aJ?;ts,an Y,- ~~spojan 

a. lo,déjJ!h .. 
x.n.:-:Q.e las. r-ela,~ipp;s . de_ 1.Q.s. d~.r.¡gQ~ cqp ~!l 

Preh' do. 
Xnr.-D.e 105 Q·'e· nt't].gl ~~ci~.en. 1.3:.. G.QT!1~ón, 

aur.w!,"' v' n, a, 1li. IgIc!ñia,. 
XJ\~.-Pe. lo~ q~~ <:.Q]11¡.Ilg~ :t. 1)9: c0I!len .. la 

Suc-:lristía. 
X,\ T. .-D2 1Qs~ e;.::.cr myIgados vitlm4q.s:. 
YVL-Q~ las m~j~(es adúlte¡;i!'S y su_s. p~n::q. 

XVIJ.-De ¡as pems de los con:ubim:I;io.s~. 

XVII:I.---$obre la, yi\lCla <l~ déógq q!Je V4elve 

a cas?rse. 
XIX..:-1?-n.35:. d,e; la,s. l):j.;s 4~ 1.Q.s cJé~igos. 
XX.--Que n.aP.:~ <;.on_~~~ el. cri.SIpa. SlnQ eJ 

Qbj.spo. 



Dc:;pués de las firmas de Jos Padres viene la 
citada Regla de Fe, que pudiera llamarse, sfgún 
dijo Alzog, en '!u Historia d~ España, <1 Símbolo 
de la Iglesia Españcla"; se dictó contra los 
priscilianistas y tras de ella siguen diec:ocho anate
mas y las <1 Profesicnes" de fe o abjuraciones 

de los Obispos Sinforio, Dictinic y Comasio, a sí 
corno el texto de la sentencia d :finitiva. 

En este CcndEo se I?ronunció por vez primera 
la expresión sobre e1 Espíritu Santo, "... non 
g:nitt:'3 Paracletus sed a Patre Filioque procedens". 

Los Obispos que depus:eron sus errores mere

cieron de los Padres que se les rc-:tituyera a S1.1:; 

:;:des respectivas, aUrique no a todcs pareció bien 
esta resolución favorable, por Jo que el asunto se 

elevó al Papa. 

CON.CILIO II en el año 5"27.-Se trata, sin 
duda, de un Concilio Provincial de la Cartagi

n-nse, pues el número de Pacr€:S asistentes ---cuya's 
sedes no aparecn tras las firmas- y los tema~ 

alud:dos no permiten pensar que fuera general. 
Su finalidad fue, s?gún comta por la introduc

ción ' a los cinco únicos capí'ulos IJ-gadcs hasta 
oosotros, suplir, eo cuanto a la disciplina, más 

que nada, lo tratado per los Concilios anteriores: 
también se proponían aprobar y acomodar a las 

exigencias de 105 tiempos 10 ya establecido an:e
riorm~nt.,. 

Pres:dió el Metropolitano de Toledo, "Montano, 
y suscribieron con él, Pancracio (Pangario o Pa

nacrio), Canonio, PauIo y DomicianC', Ob:spos 
cC'mprovinciales; también estuvo en el ConciEo 

y suscribió las actas Marracino o Marciano, de::

terrado ~n Tol-:-do por causa de la fe; ademá'3 
firmaren Nibridio, de Egara, y Justo, de Urgel, 
ambos de la Tarraconense, que, acciden'almente 

negaron a Tokeo y fu~ron invitados a suscribir 

d~spué~ de h:lb:>r leído y aprobado 125 actas. 

Sobre la fecha de su celebración discutieron 
tamb:én 105 autore<;, al situarlo García de Loay::a . 

(O el año 5.31; sin embargo s~ ha de tener como 
s:guro el año asignado de 5"27 (8) . . 

Sus cánones fuer~n reco2;i~os pcr distintos co

leccionadores, corno Bermm!o Pao:ense, Burjarclo. 
Tvo de Chartres, el Epíto1ít2 Hispalto (9) y se 
tituhm así: 

l.-De aqu~I1os a qu:t>nes sus padres dedicaro!'! 
al clericato dc:;de la infancia si después quieren 

casarse. 
H.-Del clérigo que pasa a otr<'! Igle3ia y del 

que le r ~ cibe. 

IIL--Q'.lf: n:ñ.gún clérigo, de subdiáccno para 

arriba, h~bite con mujer e..xtraña. 
TV.--Que b que poseyeren los clérigos, ' pene-

neci-:-nte a la Igles:a, pase a ella después que 

mueran. 
V.- Que los que se casan con sus consanguín'eos 

sean sepa~ados de la comunión de Cristo. 
Al rna! del CapítUlo último se trata del pró

ximo Concilio, a celebrar (O ' la Iglesia' Met ropc-
litan~ d~ Toledo, debiendo ser convocado por su 

Prelado. 
Se termina .con la acción d~ gracias al Prín

cipe a quien o::e pid~ clemencia 11 ••• para el glorio

so y Señor Rey Amalarico, a fin de que nos dé 

Ecencia para tratar lo corre3pondiente al culto de 

la fe, d ~seándole innumerablés años de re:nado. 
Amen ", después de la "do%ología" al omnipotente 

Dios (ro) . 

CONCILIO III en ,1 año s8<J.-Es el más cé

lebre, conocido y tra.'~cendente d<? los Concilios cele

brados en esh "Real Ciudad de Toledo", en tiem
po de los vi5igoJo3 y quizá (n ~odo ti-:mpo; pues 
en él se confirmó y rat!ficó, pública, oficial y 
301emn :> mente la conversión a la fe catóEca --<lej~
da la heejía arr:ana del ' R~y Recaredo, suce:;or 

de LeovigiIdo. 
A fines de abril o primeros de mayo del 5~6 

ocup::!ba el trono Recaredo. y al concluir el año, 

o algo d~spués, ya había abjurado el error de 
Arrio, como se da a c nt ~'nder ('n el discurso de 

introducción al Concilio, pronunciado por el mismo 
Príncipr. : ". y no muchos días después de 1:1 
mue:-te d~l nu(·~tro padre cu?ndo vuestra bea titud 
-se r cf;ere a la OTf>:;i('enc:a del S~nodc- supo que 
oo~ h1.bíamos 2dh">rido a la fe cat!¡Fc~ ... " 

Rccar'do mi~mo convocó el Concilio, ~int:¿!l

dose defensor de la fe y dC~fOSO de apoyarla y 
prop2.gar!a!; ('xho .. tó a hs Padres a Que se entr~
garan a. aY""~('s, vigilias y oraciones y éstos, dando 
gr::l.cias a Dios y aclamando con 2hbanzrif' ;::11 r~~ 
Jigiosísimo Príncipe, S-:- retiraron a un tr:duo ?~ 
oración y a:yuno para merec:r e1 don div:no de la 
clarividencia en los asu"n~os. 

El 6 de ' mayo, cel p brad1. la Eucaristía y ocupando 

C2da uno de }r.; Conciliares (,J lugar oportuno, 
vieron mtrar ai Rey y unirs~ a ellos en la oración: 
terminó la plegaria d~ la Que salió enfervor:z:ldo 

Recaredo y así empezó un brove' y elocuent~ ci:;
curse-; en seguica Te fue entregado al N otario el 
"T OtilO" !" '.'gio o documento qu~ el Monarca pre
sentab? a la A3amblea c0ntenifntlO la profes:óñ 

de fe catóEca junto con las Constituciones de 10:; 
prererl "ntes Concilios. todo ::it:.;c r¡tfl oor el Rey. 

SE'g'uirlamente s?: reci' ó el Símbolo d~ Nic'"a y ~l 
d~ ConS'antinooIa e N1cenO-Con,st;mtinono'it:mo y 
:;~ hri,to por admitico lo dicho por el de Calcedonia, 

tOdo '1o" cual" finnó Recaredo 'con su prop:a manO: 



siguiéndole la Reina Babdo; prorrump:6 el Concilio 
en acción de gracias y alabanzas a la Trinidad y 105 
loores al Católico y ortodoxo Rey Reca.redo inva
dí:rpn el au1a s:nodal... A continuación hicieron la 
profesión solemne de fe -pronuncinnrlo 23 an2.
tem~'3, el Símbolo de Nicea y los de Constantinopla 
y ~alcedonia-, los ob!spC'S, presbíteros y próceres 
del reino y linaje godo, habiéndol?s e.xhortado 
previamente uno de los Padres Conciliares. 

Abjuraron el error arriano y abrazaron la fe 
católica, Uguas, Obispo de Barc:1cml.; Muri!a, 
Obispo de Valencia , o mejor Palencia o "Ama
len:)! " j Uv~ligisc1o, .de V ;:\:e:l~a j Sunnila, 'de 
Viseo ; Card:ngo, de T úy; 'Berhila, de Lugo; Ar
vito, de Oporto; Fruisc10 o Frui'!elo, de Torta:>a: 
y o'ros presbíteros y diáconos; igualmente Gusino, 
Fansa, Afri!a, Ayla, Eila o Ella, con otros nobles 

godos. 
De!':pués de esta confesión y suscri pción, el R ey 

volvró a hablar a los Conciliares y demás asisten
tes; y h,biéndose redactado los veinúrés capítulos 
que estableció el Ccncilio, J mandados promulgar 
pcr el Monarca, los firmó, h2.ciéndolo en seguida 
los Obispo,; y Vicarios y Procuradores de las 
Iglesia1. 

Todo esto y mucho más que podríamos añadir 
C(lnsta por las mismas actas sinodales firmadas 
por' el Rey y cinco Metropolitanos, entre ellos 
'S, LI>(lndro y probabl -mentc el representant'2: del 
de Tarragona; y en iotal 62 obispos, má-r cinco 
V:cari03 de otros ausentes. 

E: Concilio fue presidirlo por el Metropolitan? 
<!e la!rida, Massona, primer Prelado que suscri
bió la.s actas, y d-spués de él lo hicieron: 

Eufemio, Metropolitano de Toledo; Le2ndro, 
Metropolitano d~ Sevilla; 1\·figec:io, Metropclitano 
de NarOO"a (en la GaEa); Pantardo, Metropoli
tano d ~ Braga ('n Lus:tania); siguieron, Ugu ... !:, 
de Ba.rceloni : Murila, de Pa1encia; And::lrico o 
Andonio de Oreto; SecatC', d'? la Iglesia Bete
'Tense; Palm!lcio, d .. Badajoz; Juan, de Men'e::;a; 
M,!tto, de Játiva; Pedro, de la IgIt>sia Osonobe.'"l:;:;'; 

:Esteb?n, de Tarazona; Gabino, de' Huesca ; Neufila, 
de T ílY: P ahlo, re Lisboa; Sofronío, de · Egara; 

~Ju3n; ObisD"J ' del Monasto·rio. ce D umib; B."'ne
nato, de Elne; Juan, de Cabra; Polibio, de U
r:da: Prócnlo, rle Sc¡orbe; Ermaríco Laniobr(>ns~; 
S:mp:irio, d .~ Zaragoza,; Constancia, de Oporto ; 

·S:mplicio, de Urge!; Agapio, de Córdoba; Aste
rk, dr. Oca; E<;teban, de Elvira ; P edro, d-e Ar
cavica ; Uvili .!6~cb, de Valencia; Juan, de Valeria; 
S::nn:la, de Vis?o ; Felip?, de Larnf'go ; AquiFno, 

d:: Salsor.!!; Domingo, de Padrón; Sergio, de Car
:casonl; Bas:lio, de Niebla; E:euterio. de 'Sala
manca: Eulalia, de Itálica; Jutián, de. Tort~s.a; 

Froisclo . .. { (llL Tcodcro, de Baza; Pedro, . de 
Elvira, o mejor, Abdera; Bechifa, de Lugo; 
Pedro, de Segovia; Gard:ngo, ¿ ue Túy?; Tigridio, 
de Ague; Argiavito, de Oport::l j Lilic1o, d! Gua
dix; Ce;sino, ¿de Valenc:a?; Teodoro, de Castulo j 
Velado, de Martas; Pw:cgenes, de Sigü: nza j 
Nunnio, de C2lahorra; Alicio, de Gerona; Posi
doniC', de Eminio; Talasio, de Astorga; Agrip:no, 
LutabcnsC'; Lilialo, de Pamplo."la y Jacinto, d~> 

Coria; a cont:noac:ón, Gayan.o, Arcipreste de Am
purias y Vicario dd Obispo Fructuo:>o; Ildemiro, 
Ar ciprc.ite de ür('nsc, rctlr esentante del Ob:spo 
Lopato ° Pegasia ; G:m~io, Arcediano de Mega
lena, procurador de Bocto j Valeriana, Arc:diano 
de Nimcs, Vica rio de Palarlio; Servando, d:ácono 
de Ecija, Vica~io del Obisp::> P ergaso. 

Al concluirse el Concilio, y suscritos los Cáno
nes, tuvo S. Lcandro, Metropolitano d! Sevi11a, 
una piadC'~a y brillante homilía que está al fn 
de las ac'as, 

Los títulos de las Ccnstituc10nes dicen así: 

l.-De la observancia de- Ios cánones ante-riares. 
Il.--Que el pueblo diga el Símbolo de la iglesia. 
rn.-Que no es lícito al Obispo en2.jenar cosas 

C;!c l c.'~iásticas. 

IV.--Que no puede el Obispo convertir una igle
~ia parroquial en mcnasterio. 

V.-No se permita convivir con mujeres a los 
. obispos, presbíteros y d:áconos conv~rtidos .de la 

herejía j pero los que siEmpre permaneciero!'! en 
la fe, no tengan en su casa sino a su propia 
mujer (12). 

VI.-Que los manumit:dos por los ~bispos y 
otros y encomendados ·a las ig~esias, queden ·lib!es. 

VIL.:-Se debe ' le: r en las comidas sacer~ota1c'J. 
VIlL- El Rey nO 'entregue clérigos de la · fam:

: tiz deJ ' patrimcn:o o fisco, 
rX.-Que las · iglesias quo:: se han . conv;r'ido 

5e3n de la jurisdicc:ón del Obispo cuyas sean 13,:; 

parroquial;.. 
: X~---Qu~ las viudas . que quisieren vivir conti

. ne.ntes puedan hac: rlo j . . y que ' las ~.QUe qu:e;an 
ca sarse 10 realicen' a su gusto j Y 'que igual disci
p~i~'i se observe respecto 'a' las VÍrgenes. 

XL-Los p' n:tentes observeO' · Ia . ~sc~pIina de ~CG 
2.ntiguos cánones: 

XII,- Los que quieran hacer penjtencia se ' tcn
suren antes o muden · d~ v;:>stido. 

Xln.- No es lícito a d3s clérigos litigar en el 
foro público. ' 

XTV.--Que n:') puedan los judJos tener mujeres 
u concubinz'j cri stianas, ni comprar esclavos cris
.rianos, ni jadaizar, ni" t~ ne r cargcs públicos. 

XV.- Si Jos siervos del : .fisco . con?truyeh jgle-



nas ' y: Iá~ dcran de rol P~Ctt1io, obtengalr antes 
pcrinÍ-"O: 

XVI.-Lo's· sacerdoteS" , y jueces' de,b;:n buscar y 
exterminar el curt:.·· de idolatría: 

xvrt-L6s q'J~' mat'aren a 3US' hijo's ' se~n C3S' 

tig1d03 por los · sa"cer9rtes o por los jueces: 
XVITL-Que ~e reúnan en Concilio, anualmente, 

los sac:ercot:s' y jue::es y actores de' nu <!stro pa
trimonio: 

XIX.-Quc Tos b:er.e's' de' todás: la's iglc"sias 
d1!ben' pert-necer al' ordenam:e~to ' d-l .Obi!'po: 

XX.-Qu ~ los sacerdotes cbren' moderadarnenÚ~ 
en· 51',; Parrcqúias~ 

XXL-Los siervos de' la iglesia' o de los déri
gos ' no' pueden ' s':r molestados cOn ninguna impo~ 

sicif.n po, los jueces. 
XXIT.-Que· los cu(':"pos de 105 . r~Jigics03 se 

mven a 13s sepulcros con h!mnos y cán 'kos sola
mente. 

xXnL-QU2 en las fie<::tas de lo's santos se 
proh:ben bai~ : '3 y cantares obscenos. 

C O NC 1 L 1 O IV en el año 633.-En· les 
CócEces ~ hi .. torias antiltUas s~ le cita como' el 
"Gr:mde' y Universal Concilio" que le' JJarna: el 
Toledano V en su canon JI. Se 1; d::l, t<1mbién, 
más importancia o,ue al 2nterior, sin' duda, por el 
númrr:) ,d ~ sus Constituciones, la m?teria en elhs 
tr2t~da y :'in influjo en h Je1iclac:ón fO':"t-rio:. 

Le m3n1ó conv:'ccr e' R~y Sis~n~ndo, con el 
fn de reformar la disc:plina et1e~iástíca, y tuvo 
JU!!¡:¡r en 105 prim"ros d!ac; d~ dici'mbre, en 1:1 
Basílica ce la Virgm y ,Confesor (sic) = Már.ir, 
LeoC2dia~ 

Asisferon- los seis Metro'p'JEta'n:o:, presididos 
por el de SeviHa, S. Ts:qoro. más ctros c!ncu~nta 
y se;'; OBispos, sir;fe" Vicarios de' sus· rpspett:vos 
Prelados. El Rey, po~t:-ado anfe el Concilio, pidió 
pcrrl9n' por h-:ther, m:urpad~ el trono ' (3); y .su
plicó s" le absolv:ese de tal cuTpa, cerno se hizo, 
imnon!énncle adec.uaca penitcnc:a. 

El P"ó!o~o de I:3:s aetas y gran parte de! Capí
tulo LXXV y úl ' jmo, qt'e se refieren a asuntos 
más bi:>n c:vile3 y- relacicnacbj con' el Rey, se 
rec:o_~ieron ,n' la legisl.:,c.ión~ del Fu~ra Juzgo. o 
u Fnrum htdicwn·'. 

St:>, ae'as se n:,s hm trasrniEdá, Ínfegras y l:::t 
doctr:na de sus Capít,Jlos es 1 ecogida' con frecuen
cia rn ¿pocas po.."f:rio:-<..s; así el Decretwn~ las 
Efmc!o~ías, Ivo de Chartres. Burjarc!o, el Con
c:I!0 Toledano V, el X, el XIII, el Tridentino y 
varies Concilios, Colecciones d: Cánones y De
crf'ta!€'3 (I4). 

El" r f' sumen de !n~ :ífu!cs de los Capítulos o 
Constifuc!i:m03· es- a3i: 

r.-Solire- la· re: 
I1:-D.· la Lit"rgii .. y. culfos. 
IIL-Sobre' ks' Concii:os: 
Iv":,-So bre' ,SU! orden y forma de' proceder en 

elbs. 
V:-D~l anuncio' ce' la', Pa.::.crua' en' Ep:fanía. 
VI'.-A'cerca· del' Bautismn~ 

VIL-Sobre el Viernes Santo: 
VIlL-El ' ,6;yuM. 

IX.-Der Sábado Santbl 
X.-Ef- Páter 1toste-r eTr eF Oficio: 
XT.-Soore' el' Alleluja' en 13." Cuaresma. 
Xrr.-Algunos ritos' de' la Misa: 
XITJ:-Scnre' los lErnnos. 
XTV.-El himno' de' leo:; Tre.!l' Niños. 
XV.-Der fin de los salmos. 
XVr-De los RE' sponcorios. 
XVII.-Sobre el A(ucalipsis. 
vrn.-D'~ la' comun:6n 'ci"r ~acC'rcl.ote. 
XTX.-La ordeJ1<1ción' de Obispos; 
XX.-D"e la edad ' d ~ ;Os· or~emmdbs; 
XXT.-De· la: c<lst'dad ' (le' 1M sacerdotes. 
XXTI.-CondÍlctl!: del' Obi,po, 
YXTIT.----!(cnducta d~ bs' ~a~;_rdotes. 

X·ZTV.-Forma ¿e v:vir de los clérigos. 
XXV.-Que estudien' lús ' szC"e:-dcr es: 
XXVI.-Son-re el' Ribat 
YXVTL-Profe~ión ' d~: fe de Jos presh:tcrcrs, 
XX~vnL-Rcpc,: ición ' de los ' df'flUest03, 
YXTX.-SObre ma:::-cs y · · aJ~:ore-:-os : 

XXX.-Acerca de los' ¿misari-3·s. a los extran
jercc;. 

XXXI.-De· la !;epar:ación de' causas siendo_ jue
ces Joo;' sacerc1ofes. 

XXXTI.-Dhl cuidado' d~ pueblc.t y pohreS". 
YXXUL-De los: bienes' que' correspondero ' al 

Obisno: 
XXXIV.-Sohre 11 pre'scr!pc:¿n: 
XXXV .~P<>rt· ncnc!a de' ias nueva~ iglesia:;. 
XXY:VT.-V:~ita pa~t('rzl anual: 
XXXVIL-Sobre el pago de ·,ervici~s hecllOS 

2. la<:' íg'le~ias: 

X-XX\":"IIT.--Que se mide de' 10'5 fu!!dadores: de 
igle5Ías. 

XXXIX.-Separcrcién de' toro' para presbítcro~ 

y. diáconos'. 

XC.-SoDre omamrntos· de diáconos. 
XLT.-De la tonsura. 
XLIL-Los clérigcS" y. sm; relaciones can mu-

jeres. 
XLIII.-Idem. 
XLIV.-Idem (r5). 
XLV.-De ~os clérigos y las aTrnas, 
XLVI .-_~eerca de JoS' clérigos' destructores de 

sepuIcr"s. 



e~tV:lt~lnmunidad de :los :clérigqs. 
. r$:I1VlIL-De .los administrarlJr..::s eclesiás:ico:::.. 
¡.:XLIX:.-De .les monjes. 

f:d...-De Jos 'clérigos qu ~ desean ~11ccrs-! m~njt!>. 

,. LI.-Potcstad de los Obi·'!pos en los monasterio:::.. 
,~ [;l!I.-De Jos monj.:s .yagos. 

.¡ fLJU.~Otros rcligio30s L vag~s. 

:;b LltV 'Y ~LV .-Dc 103 penitcf.tes. 
., .ILVcI.-D~ las viudas s.glares y monjas. 
.. .:JJ:VII.-Sobre les judio:;. 

'lJVrlll.-De los Que favorecen a los judíos. 
, , ~IX.-Los jud ... o-crist:anos apóstatas. 
,l· LX.-De los judíos y sus h:jos. 

LXI.- Idem. 
:{ VXH.-Sob:-e los judíos bautizados. 

!LXIfL-Matrimonic'j entre judío.; y cr:5tianos. 
. tI;XLV.-Scbre ;05 testigos judíos. 

~LXV.-D.! los judíos y los cargos públicos. 
.' ;LXVl.-D.:: los judíos y sus esclavos. 

·LXV:II.-D~ los libertos de la Iglcda. 
!LXVHI.-D.: los manum'tidos por la Iglesia. 
LXIX.-Idcm, ídem. 

",rLOCX.-De la proÍes:ón de 1:33 man;.tmi.idos por 

:la ' Iglesia. 
'uXXI, LXXII, LXXIlI y LXXIV.-Id:m, í:l, m. 
LXXV.-"Qu~ el p:.1eblo no haga delitcs ccr.tra 

el Rey; d.: la elección de !os Pr:nc:pes : que ~e 1~5 
lamon ste cómo han ¿e juzgar; de la exeCración 
idb Su:ntila y de su m:.¡j cr e hijos . (16); de 5U 

'hermano Ge:la y de 103 asunto:; de elios." 

·'GONCILIO V en el año 636.-Fué convocado 
'por el Rey Ch:ntila, con el un, principalmente, de 

-afánnn ! en el trono y asegurar, con -una serie ce 
'disposiciones legales, QU ~ no s:e lo usurp!l.s:en !ii le 

'oic.sen la muerte. S :, trata, pues, de un Conc:;¡o de 

-carácter particulann nte civi l, aunque no en ex

'Clusiva, cemo iremos viendo . 
Se . celebró en la BasíEca de la Santa Márt:r 

!Le:-.cac!ia, presidiendo el Met:opolitano de Tol 'do, 
"'EugenÍC', cen asís "encia dd R<,y y muchos Próc~res 

'Y' señores d~ su Palacio; 'el mismo MO:1arca lo 
-dirigió personalmeI'ite, en gran parte, Jlues sugirió 

'o -mandó decret2.r todos Jos cánon~s, refir:éndo:e 
co':ho, de entre los nueve sancionadf\s, a asuntos 

' relativos a la p~rsrna real o al reino y estable
'¿:endo con los m:smos el derecho público y con~
titucional de la 1<Ionarqúía goda, 

fSólo el primeo d~ 10s Capítulos {'3 'estricta

"mente religioso y s~ ret'uce a est3blecer nuevas 

'letmías-del r3 al 15 d~ Diciembre de cada zño
para alctlnzar el p"rdén de los p"cad:-s . . , 

Al 'p'rincipio (le alguna.s Col "cciones '(como la de 

Mansi, lO, 6S¿') 'aparece inscrito como Provincial, 

y en tal ' caso 3ería 'd! :la Car~'a¡pn'ense; pero (;~ el 

,mislUJ) ,Pr#af:p :;',f! ·escr~ió; , " ... ¡l;).s .sac.:rdotc3 del 
,~,eJ1ur) r';~.QOS d.: !as c:.iv ... r:sas rrU~lUC .... S Le 
l::.s!)¡"na en la cmaad d.: ·lCl~ao ~ . :" ; ~o ¿Ui:.J ti~ . . 
a cmer.Oer qu.; nJ era só~o .t'ro~ln;:lal, SlDJ l.Jt.ue

ra,J, ,aunque mas r,,;~trmgJa9 q.l.;: o(ra.3 V..:t.CS. 

,LlS ac( .. ,.i c .... mLnu.n con 1~ norm""l lO(.OGUC

cié]). Ion 1d. que se Gan .. gracié.'3 ,al .1).0:) Umll.IJu
ter.te .por su gran mls_flcoró:a y tamO_ea vor !O:i 

pr.nclp.os del remaao c.e n.le5tro g,cno!)o rrmCipl! 

Chmtl¡a " (17). AIzunls d.;: estas dl.ipo:.lclOnes COi.l

cihCires se recqgLron ln el Toll!o"Jlo V 1 Y 1~ 
mayor parte de las q:Je :.¡,~ rc::fiLr~n directam _11 e 
a a'~ ~mtos civi1..:s y polit :c~s, ln la ,llamada "L.-y 
de los VisigodoS" tLib, 2, ,i t. I, lego S), 

Además del Pr¿sid~nte"Eugenio, tirn13.ron ccn él 
las actas otros veintiún Obispos, (ntre los que se 

w:or:trahan todos o casi tOc.os sus ,¿uÍragalJ ,os, 
mü algunos de otr~s Pr.:.vincias, como S_ -Braulio, 

de Zaragcza; Oya, de Barcelcna; Elp:dio, dI! Ta
razona, y Wiar:co, do! Lsboa ; así como dos 
prc~ b_teros, v:cario3 de Ot;05 aU5cntc'3. 

Lo confirmó .. en el nombre del S ~ibr, el Rey 

Flavio Chintila", quien scguidam.nte reiteró el 
mandato de c.Jebrar las ~etal1ia5 (~tabLcid¡"s, obli

ganeo a lodes los vasallos, Magnates, Condes y 

J uec .!s que, en tales dias s.! ab~tuvieran d¿: cual
qui . r o:upación y se dedicaran al ocio santo 

implorar.do la miser:cord:a Celestial, y encom<ndó 

a los sacerdotes QU2 a todos hic:eran saber este 
su precepto_ 

CON.cJLI O VI en el año 633.-EI día 9 ce 
enero do! este año se comenzó !a AsambJ...a ccn

diar cenvocada "por las saludable·.i exhortaciones 
(,el Sumo, ortodoxo y gbriosísimo Rey Chi:l

tilano" , nlJtándos= en ,su d;sarrcllo una muy grande 
influencia del Monarca, '$i ya no es qu,! él mi::ir.1o 

en personl lo presidía; las reuniones r.o comta 
con certeza que s~ tuvi:ran t.n la misma B2d::c:l 
d2 Santa Le:)cad:a, sino más bien en ,_algún P3.
lac~o anejo a la misma basílica, 

'La.s actas nos han sido transmitidas en diver:;03 
~ódices y "Ccllection ~ s" y r :cogidas y c:tadz.;;; 

en otros Cor.ciliQS y Leyes (13). Parece que }loe· 

·sidió Esc1ua o S~lva, Metrop:1itano ce ,Na,rbona, 

que firml d prim.;ro, y C011 él lo haCEn: Julián, 
de Braga '; Eugen:o, d~ Toledo; 'Honorato, de Se· 
villa. y Protasio, de Tarrag::na; más otros _ Oh!~

pos sufragán~os y "Procuradores, Justa 52 Padre;;; 

Ccnciliares_ 
El P. Flórez, en E s p a ,¡ a Sagrada (T. VI, 

págs. 182, 174 Y siguj ' ntes) ;::ñade a las actas tra
dicionales -que como h:mos dicho aparecen en 
numerosos Códices-otr21 actas d~ 1:n 'prOCI!SQ, 

tal we~ realizad9 ~ lest: Concilio VI, "(d que las 



firman los ~ miSnto3· Padres Conciliares. -Dice· éi 
haberlas encontrado en la Iglesia de León, en 
Cód:c~ escri.o en letra gótica sobre pergamino, de 
venerable antigüedad; están firmadas en Toledo 
y en la fecha de terminación del Concilio. En <ste 
Decreto "Se absudve al Ohi3pú de Ecija, Mariano, 
de ci : rtos de!itcs de que le había· ams:tdo, ,nh· 
un Concilio de Sevilla, el Obispo Hab¿ncio; por 
lo que el primero decidió apelar ,1 Conc:1:o Ge
neral d~ Toledo (Puede verse: Diccionario de 
Ciene. Eccas. Barcelona (s. a.), arto Toledo (Con~ 
cilies de) . 

Los capítulos soq dieciocho y tratan temas muy 
semcjant!s a los de 103 dos anterior:'3 Concilio:;. 

CONCILIO VII en el año 646.- a 18 de oc
tubre de este año s"! comenzó · el Concilio por 
deseo del Rey Chindasvinto y por devoción de 
los Ob:spos ~omo cons·'a en el Excrd:o y en la 
Conclusión-, con el fin de proveer conveniente
mente a dive rsos puntos do! la d:-:ciplina eclc
siástica. 

Propiammte no tiene introducción, sino que en 
las actas que s~ comervan se ccmienza ron el 
Capítulo pr:mero, bien que en él, tras de la inv(? 
cación a la Tr:n:dad, sO! expongan ciertas circun:;... 
tanCi2.'3 relativas a la oportunidad de la reunión, 
el gozo del Príncipe por ella, etc. En seguida 6! 

e:-! ·ra d~ ll ~ no en el tema propio del Capítulo que 
trata de lc.s traidores, ce los que se fugan del 
reino, de los ¡ncumplidores de las ley::-s godas ... 
A cont:nuación 'viemn otro::> c:nco Capítulos rná:; 
~obre temas de carácter ecI~s¡á~tico. Sus títulos 
dicen así: 

n.- Sobre la cnfcrm~rlarl repentina de un clé
rigo que esté en su mini3terío. 

nL- De las (·:<~quias del Obispo que fallece. 
IV.-Scbrc el gravamen y exacción a las Igle

sias de la Provinci, de Galicia. 
V.- Acerca de los reclusos por deshon~tidad 

d ~ los vagos, 
VI.- De los Ob:spos ('onvecinos que han de 

habitar en la Ciudad Regia (Toledo) (19). 
Presidió Oroncio, ! ·f¡;frop(llitano de Mérida, y 

con él se sen'arcn y firmaron 1as actas, Antonio, 
Metropolitano de Seviha; Eugenio, de To.edo·; 
Protasio, de Tanagona, y les suíragáneos de 
diversas Provincic;s:· Hilaría, Obispo de Alcalá; 
Deodato, de Cabra ; Eparqu:o, de Itálica; Esteban, 
de Guadix; Tagoncic-, de Valencia; Egila, de 
Osma; Richimiro, de Dumio; \Vinibal, de Elche; 
Mannu:;io, ce Oreto; Eustoquio, de A vila; Sisis
clo, de Evora (o Tala\'era); Ausericc, de Segovia: 
\Vid ~rico, de Sigüenza; Juan, de Cor:a: Egerecio, 
de Salamanca; Servusdei, de Calabria; Vasl.c-n:o, 
qe Lu~o: Gotcmaro, de .'adrón; Parmo, de Vis('o; 

Lomar, de Britania; ·.Godesteo, de .Oren'3e; Wite
rico, de Lam~go j Auretio (o Armenio), de Ecija; 
.-\¿emiro, de Túy; Anianc, de Valencia, y DOll

dedios, de Ampurias. A continuación suscribi :r011: 
Valentin:ano, Arcipreste de Córdob::t, procurador ce 
Leudefredo; Crispín, Abad d!: Usboa, procurador 
de Nefric!o; \V"ili ~ so, presb!tero d!: Me:rOJ.-~ic.!(? 

nia, en n, mbre de Pim "!nio; Paulo, p:-esb!tero de 
Astorga, vicario de Candida'o; Magno, presbí
tero de Cazlona, (n nombre de Marcos; Constancio, 
de Badajoz, procur~dor de Teudereto; Reparato, 
de Elvira, representnateant~ de Eterio; Clementc, 
diácono de Niebla, vicario de Juan; Ambrc':i:o, 
diácono d·! Mentesa, en nombre d~ Giber:co; Egila, 
diácono rle Bigastro, representante de Vigitino, y 
Matacelo, diácono de 11lihga, vicar:o d ~ Nunila!1o. 

Estcs Procuradores de los Prelados ausentes, 
no sólo asis ·en .y suscriben cst" Conci.lio como 
CCf::ultores o sin voto: sino como juec:s y ver
daderos Padres, defin:end:;:, y firmando, por vez 
primera en ('sta oca,;ión, 12.5 (~eliberaciones tomadas 
con la misma fórmula qu~ los Obi5pos. 

Las referencias que de f;ste Conc:Iio nos encon
tramos en leg:·:;ación posteriores son fre~u·nte:;, 

y como General que fue, dan idea de su impor~ 

tancia (20). 

CONCILIO VIII en el año 653.-5e sancionó 
el día r6 di! dic:embre del citado año, quinto del 
··o:-todoxo, glorioso y esclarecido Rey Rece3vinto", 
por cuyo mandato s:: convocó, ce:ebrándose en la 
Iglesia de bs Santes Apóstoles Pedro y Pabkl. 

Las actas llegadas ha·.:ta. noso ros comi~ nzan 
ccn un amplio Prólogo de profesión de fe en el 
que int:rvino per50nalmcnte el Rey y que con· 
cluye con la íirma del mismo; ante la Asamb!ea 
entregó el 1rfonarca el t:-adidonal '; tomo", de 
igual forma que en otros Cop.ciEos y como en 
particular v:mos se hizo por Recaredo en el 111. 
En él se pedía a los Padres que moderasen el 
juramento hecho por la nación ¿e no perdonar 
jamás a 103 rebeJd ~s; que, con entera libertad 
mirasen, ante todo, al bien cie la Ig;esia y del 
Estado, y que se dedicaran de un mad;:! esp:cial 
a la conversión de los judíos o a prevenir a los 
cristianos de los errare3 y perfidias · de aquéllo:i. 

El Concilio fue General d:: la Península y la 
Provincia Narbonense, y sus Const!:ucione3 se 
distinguen por su extensión, pro;ijos argumentos 
y amplitud de razon~s que, según la forma usual 
del l!nguaje latino de aquella época, abundan en 
dilatados rodeos y frecuente>; repeticiones. 
L~s Capítulos son doce y sus títulos dicen: 
l.- De la plen;tud d, la fe católica. 
H.- Del jurame~to ir:cauto. (Muy largo.) 



. . nt.:;-De .. los Obispos que ordenan por d:r.cro. 
~ •. íV.-De los sacerdotes y min:stros qu .! viven en 
-JJ , 
dc!:;hones ¡dad. 
., Ob· o V.-De los lSpOS lapsos en impurezas. 

VI.-Qué .5C ha de. hacer con los subdiác-: nos 
-1,' "' .. 
qu :! se casan. 

VIL-De 103 clérigos que vuelven a cohabitar 
~llt . .. 1 con sus mUJer e·.; y VIVir como seg are:;. 

tVIlr.-Que O) se orden:: al qu ~ no sepa Jos 
:ofic:os eclesiásticos (2r). 
!t"{íX.-De 105 que com ::: n carne en Cua.rcfma. 
.~ X.- Sc·br :: la rcvcrenc:a que los Rectores de 
-iglesias han de tributar al Decreto Sinodal. 
z¡ XL-De los que profanan le·:; decretos de los 
"1 . 

Padres. 
° XII._ De los Q~~ ,':olan est:.s Decretos y de 

. la"" Gloria de la T rinidad y del P ríncipe (22). 

-'J Firmaron las actas cincuenta y un OJispo:; <lllí 
pn sentes; ( ntre ellos Oroncio, M:trcpo;:t:;no de 

'-Mérida; que p:-esi<!:ó, más Antor.:o, ·MetrcpoI:t::.no 
de ' S :villa; Eugenio, de To~cdoJ y Po: ~mio de 
'Braga. 
-"Tras l. rrma del Ob'·!po de Oreto - último de 
e10s Obisp:,s que sU5cribcn- estamparo:1 la "Suya 
dicz Abades y con (l1os Ma!'celino, Arcipreste de 
Toledo y S:lículo, Primicerio de la misma catedral. 
-Seguidam~nte diez r;rc.'curadores d "! otros tantos 
Obispo3 ausentcs y por fin diecisiete Conde-Duqu-s. 
Próceres, Cor.des y ctros nob~es de la Cort~ Pa
lafna. Su firma -igual que la de los Abades, Pre
bencados catedralicios y ProcuradoT:s- aparece 
con la misma fórmula que la de los Ob:SP05 y el 
Rey, lo que h:ace suponer que, o 103 se~hr:s 

habían empezado a entrometers~ con demasía en 
lc-s asuntos ec1esiás~icos, O qu~ ausentes del aula 
'conciliar cuando s; trataban éstos, acudían :l 

deliberar sobre a'!untos civiles y firmaban ya las 
. actas junt:) con los Padres. 
, Al fin de las actas propiamente dichas, los 
Códices reproducen . un D!creto ·del "Juic:o Uni

; ...-.ersal publicado en nombre del Prínc:pe"; así 
como una l'!y especial pmmulgada por e.1 "Glo

'ri030 Príncipe Recesvinto".' 

;CONCILIO IX en· el año 65S.-A los dos año' 
:de term:nar el anterior, se celebró és:e, que sólo 
Íue Provincial de la Cartaginense y es citado como 
el IX T oledano. En los Códices aparec:ó la Íecha 
de 6.:;6, corregida por la de 655 que parece, indu
dablemente, la autérú:ica. También sobre las firmas 
de los Padr~s y ¡;-l orden d'! las m:'1ma3 hay gran 
diversidad en los Manuscritos; en los impresos 
antiguos no .hay firmas. Aquí damos las de les 
d!eciséis Obispo:> comprovinciales asistentes tal 

,como están en .el Cód. Lu~~e: 

.Eu~en:o, Obi3po M:tropolitano ce la. ChIrlad 
Real j Taj ón, Obispo de Zaragoza; Marcos, Obi ~po 
de Caz;ona; Wmíba!, Obisp.) d o! Elche; \Vide

rice, Ob:spo de Sigümza j M),uricio, OJispo de 

Oreto; Dadila, Obispo de Alcalá de H enar:!; ; 
Félix, Obispo de Valencia; \' alduicio, Obispo 
de Arcávica ; Maurelo, Ob:spo de Urgd; Eu
'..:icio, Obispo de Segorb.; ; Atar.asio, Ob:spo ú 
j átiva; Gib.rico, Obispo de B:gastr::>; \'ald."!
rredo, Obispo de Mentesa; ML~nar:o, Obi5po 
de Guadix, y Esteban, Obispo de Vale ria. Se
guidam.!nte lo h),cen se is Abades, más .MarcoErao 
(o Ma:c.I:no), Arcipreste de To;edo, y Sil ícclo, 
Primicerio de la misma c:udad o "el Pr:mer 
Clérigo". En re las firmas ce los Abad~s ::pa
re:::e la d ~ ;;Hildeíon·;us Abba·', q:.tien también 

!;:J!;cribe d VIII Y (S ciertamer.tc el qu:! cc~p:J. é!; 

sería Arzobispo, San IldefoD3o. T erm:m.n las 
suscripciones ccn la firma de~ Vicario del Ob:::po 
Marcelo, de 11a:tos, y con la·:; d o! cuatro varon:.i 
de la nob!eza. 

El ConciEo com -nzó el día 2 de n:)Viembre, 
en la Iglesia de "Santa María ~iemp:-e Virgen" . 
Los títulos d:: las Constituciones dice.'1: 

l.-Sohre los bienes ec:~siásticos y los Obispes. 
1I.-D ~ los Íuncadores de Iglesias y ob!ig:l-

c:cne5 de los mismos. 
lIl.-De 12s cosas ecles:ásticas dadas a ctres .. 
IV.- D;: los bi¡;-nes de! ';;acerdote qu·"! Íallece. 
V.-Sobre el Obispo f'Jndador de monasterio 

o Igles:a y los bifnes ecl :~ siist¡ cos. 

Vl.- De las donaciones episcopales. 
VIL-De 105 bienes del Obi.ipo que m'.l7rc. 
VIII.:-Sobre la prelcripción de los bienes de 

la Iglesia. 
IX.-Del estip~·ndio p::>r las exequias del Ob::;p::>. 
X.-De la pena de los hijos de sacerdctes y 

m:nis·ros . 

XL- De la libertad de los clérigo.i. sier:vos. 
XII.-De los libertos d, la Igl«ia. 
XIIL- Conducta de 105 mismos. 
XIV.-Disciplina de los mismos y penas. 
XV.- Sobre los obsequios. de los libertos en 

Íaver de las Igjesia',i. 
XVI.- Que los libertos de la Igles'a no puedan 

en.agenar. 
XVII.-Sobre los judíos bautizad03 y la ob

servancia de las fiestas. 
El Concilio terminó el riía 24 del m:smo mes 

y año. 

CONCILIO X· en el año 6S5.-E; h,eho ce 
que el anterior Concilb Íu ~ra sóh Provincial 

. y éste General, explica que se celebrara ccn 1:3. 

diferencia· de un año. Fue cenvocado y reuofdo 



iplll- «¡eseo -del .R~y -R:~c::~v.nto. 'dando 'Cofuiéhzo 
:el -dia ·1 =d.e -wG.embre, :510 QJ. .! 'Mn;;te 'et.n ·c...er
t.-za ei ·lugar. 

Tras ,breve Introducción, :paréc~n ~ietc G:C!1:T

üuc:ones, t:n :a p:im~ra de las cuales so! -esta
blee.! para ,t.Jda ·.España ·la ·fies .a Ge la -Anuncia
ción o 'Er,canación ·d.:1 Verbo ... para 'el día '13 
de dici .:.mbrc de cada -año.; "." ·por que el día 
en qu..: se -sabe que ·el Anz..:l anunció d~ pahb:3. 

-a la :V~rg.:n la conc ~ pcjón del Verbo y lo indicó 
'con milagros, no pued<! ser celebrado dignament:, 
cayen¿o como cae en Cuarc-3ma o en la Pascua ...... 

Los 5:guient..:s capítulos tratan asuntos disci· 
.plin'ar..:s, ln particular sobre que se cumplan lo::; 
ju!"ameIi.tos; que 105 la:C05 no manden en les 

religiosos; ::obre las viudas religiosas; de los 
n:ñ::>.:¡ q:.I ~ llevaren hábito (re; igi030) por de~eo 

d~ SllS padr~'s, y sobre bs q:.tc v¿nden csclavcs 
cristiar..os a judí03 o gentiles. 

Las act;"3 están firmadas por Eugenio, Metro
pc:ítdno de T oledo, q:.l~ presid¡ó; por los .\1etro 
portanos de S :: villa y Braga; más los Obispos 
éc Cas ule, d ~ S:gü nza, de O:-et"), de Elr.e (o 
Elche), de Alcalá, de Sa:amanca, d~ B3.rcelem., 
de Lisboa, de Játiva, d~ Arcavica, de Segerbe, 
de Lugo, d! Guadfx, d: Astorga, de Evora (::> 
TaI2.vera), d! Valeria, de Oporto; seguieamt'Hte 
103 Procuradores de los Prelados de Osrna, ce 
M· nt 'la , de Bigastro, de Elche y de M:-.-tos. 

No consta si asist:er:n más sacerdctes, o ~.ba
des, ni aún si estuvo p:-esente el Rey o algun:Js 
r.oJles. 

En algunos manu3crit03, e<! e~ Cr,d. E:nilia
nense y en impr-s",s. al)" ¡gUOS se pone al Íin de 
las actas el "Decr:to sobre el Ob:spo Pct~m:o, 
ée Braga" y r.tro "scbre e1 'estament~ del Señor 
!Lí.rt:r también Obispo de Braga". 

CONCILIO Xl.-En él año 675.-Sin duda n'n
guna se trata de Concilio Prov:nc:.ll áe la Car
taginense', pues así se da a entem!er en el 12r
g'Jísimo Pró;ogo ·que-, como feinciri.o (~: ,las 
acta!l, prec.e:i~ a las di:c:séi-s Constituciones que 
en él se d:ctaron. 

En el citado Prólog:J se da la más detallada 
y ccmplaa historia que d : 1 Conc:Iio pu~de ha
cerse; por él sabemos q'Je tuvo IU2"ar en la 
Iglesia de la :.Mc:dre de D;os, comenzando en 
d día 7 d: nov¡embr~ d ~ l cih10 ¡;:ño, cuarto 
del reinaéo de 'Vamba. Sen ·Ían todos la nece
sidad de e~ta reunión. puc~ m b~ di !.' c:o:ho ~.ños 

transcurr:do3 desde el último Cono:iiio, con El 
aumento de 105 vicios h~bía crce:do la igno!"ancia, 
y la confus:ón y el desordfn ligah"n h:uta t!. los 

sacerqot.es de! ·S€~o:- e~. las cos~tnbÍ"'~s. ·diroIufas, 

<El -Metro¡;oll!lÜfo ~B¡;esilt6hte "prolnYso -el 'Id
fincr '(lía ·lb 'Qi..1;,! !había ·de ~rataf; 'y 'en ros ao"s 'Li
gUlel.t~s se eXp;JbO el t.ma soore ·Ia re ·en ·ra 
UI','ma Trinidad.. ICon5ta 'esta -fe (,n un "ex .... n:..o 
y 'no :rb .:nos -profundo · ~ímoolo, p"reciso .y abun
dan e de doctI Ir.a teoiógica. 

' Sigil~h di.iposic:óne·s :de cir'atfer ¿.isciplinar · so
bre el modo de ir~v.r ·en d ::'ínodc; o..Jl.ga·cion :s 
del M . .::tropot:tano; oficio3 .y vida de 105 clérigo:; ; 
sobre la discordia entre los sacerdotes ; !.obr~ 

sus c.x::::~s)S y honestidad d~l;i¿a; que los clé
rigo:; y sacerdctes no s:! mezcLn ~n juicios ce
c;.¡!are,,; que los recto:es de Ig;csias so! d:H:n~all 

por su discrec:ón; a'cerca de la simcIi.ía; s;,)bre 
lá promesa h.cha en la ordenación d.! viv:r el 
santidad; sobre los sacrileg:os de 105 qu~ co
mulgan; de los p_Ii.itente:;; d~ los m'n:st:os $2.

grados epilépticos y po"s~ídcs del demonio, y q'.l.~ 

tengan quien ~es ayil.de m sus accid ntes mientras 
e!:.t3.n en los div:n:::;..; oficios; por úl imo, '1~e $e 
ceLbre todos los años Cor.ciEo Provincial el 
día q:lf: digi ~ ran el Rey y el Metropolit"no (pres
cripc;ón, ésta, qu~ no nos ccmta se IL vara a 
cfe:::t:J coh la exact:tud mandad¡¡). 

Tras de la acostumbraca "Doxología" "a ll"..le:;
tro Dios y Señor Inmortal" y ;:¡J Rey, allí pre
:;ente, fi:-maron los di.cisiet:: Ob:·:pos asi3tentes l 

m!!!; tres Abades ;y tres Procuradcres (22). 

CONCILIO XII en el año 63I.- Se reunió ¡.;or 
manda o d .:. l Rey Ervig:o el día 9 de (nerc -se
gún otros Códices sería mayo y el año G2c~ 

L rm:nando el 25 del mismo mes; pero no hay 
duda ele ~:.l cel o brac:ón en er.ero y en el ;:ño 681 
porque el Rty lo wnfirmó en febrero del primer 
año de su reinado. 

Es Concil:o General, pr:'.:idido por el M eftcfpó
litan.") Gt S !villa y tuve, lugar en la Basílica de 
103 SaIi.to:; Apóstoles (Pejro y Pablo), y el primer 
día ·e5tuvo presente el 1lbnarca, aunque no con!:Í3 
su pr(;sencia en los d 2má3, di rig:endo u=t tli"s
curso a J03 Padrf;s y dejáncokl ·cl trad:cioi"ill 
"temo", escrito en que les ptdía que exam:nas:n 
su elección y la deposición del antecesor, \Vamb2., 
para evitar todo motivo de d:scordias y tumuI bS; 

q1..!e revisasen y renovasen los antiguos c"ánoll -'-:; 
y que diesen di3posicior.(:~ sab:as para su nicj-éir 
cumplimiento. 

Con k ·s Padres ·qu ·.daron muchos nob:es de 
Palacio, y después de hacer tod::>s h p:-ofesr6h 
de fe , trataron de la enfermedad de 'V"amba, d: 
su toma ·de hábito reEgioso y tonsura, y {lel nom
bramiento, por ·escrito, y confirmación de 'su 'su
c: so.r. Ervigio ; 10 ·que, áprobaCto 'p:ir la -A.s~~~lca, 



'~é ¡ré,tigt, 'lil ,püélllo 'diljurailfchto c~ 'fiílel,d'¡a 
:á1\-áiit':r:or ¡Prír.-cipc·y s'e le ' som ~tió ai 'actual. 
~ ¡Fues Os !lbs Pacres a tratar asunto.; t :ol'ógicos 
'~ ; 1ii3ciplihares. 10 '.h:cic ron. ante todO, del tern:!. 
de 1:1 Trin:dad; y a cont:n:'¡il.ción, de 105 p ~niterite's, 

á'e"jos -&Jiricil ntes, erección d ~ Obispado; sobre 
los sacc"rdótes qu~ no comulgan cuando c(:: ~bran, 

"det1i3 cons'agracichcs cpi5copal .:- s en la Mctropoli 
ITd'e '"To1 ~do'; rsobr'~ 'los testigos, d ~ 1 divorcio y 
fg¡?ud:o'; ~acc{c;a de les judíos, ¿el culto oe 16:; 

-¡(fo;ris y 's-obre la celehración de Concilios. 
·')J 'f(~istie·fcn tr:::ínta y cilico 'Obispos -entre dios 
fidcltro 'Í{etr\Jpo!i ~nos-, tres Procuradore>3 de 
otros :!Usentes, cuatro Abarlelj y qu:nce :;;:ñorc<; 
~gíat:nos , I 

*;"'il acostumbrada acción d! gracias al Stñor 
Db~p.ip:Jtent ;,>. y al Príncipe, ponen fin, con las 
{;li~~as y Un:! ¡ey especial del Rey ~onfirmando el 
~~2r.cil:o, a las actas. 

.... Se su:,len pr?3:ntar, además, en las Co~ecci~ 
. ~es, una ., Constituciór; Ce los sacerd::>tes Carta-, 
gir.enses ", que es un Decreto r :al de ccnfirma

-clón del Concilio dd año 6ro-llamado Sub GWl-
"' ,demoro- una proposición d:! SesuhIo, otra de 
Sunnila y una petición de H:rmene.;ildo a Juan. 

'" :CONCILIO XIII ,n el ajjo 683,-$e reu!lió 
.~l: 

. p::>r manda o dd Rey Ervigio para "sancionar 

Ío. conveniente a la d:scipliul eclesiástica y a la 
. " 
i cc:rrección de costumbres". 

. ¡ A',ústió, cemo era costumbre, el Mo.llrca :a b 
apertura, hablando brevemente a los Padr.es y 

,.c-ejándo!es el clásico '" tomo" o memoria, 'que ca
.¡menzaron ,a leer, una ,vez que ¡él 'saEó; ' en élh 
,~-e " p 1día la !!n:JIacióh de varh.s dispn::;ic:on-5 d !~ 

('~ie~po.de Vv'arnha, z',3Í 'como que 'se perdonase 'a 

(!los ·rebeides levantados .con el tirano 'PauJo (23)· 
Asimismo I °'3 suplicaba condonación ce 'deUdas 

o~ fisco y que n::> se admit:eran siervos o libertos 
'entre Jos palatinos. 

. .ccm-nzóse e! 4 de :r;:ov;ei.ñbr'(', ctiarfo 'CId R:y, 
~y;tuvo lugar en la Igl :sia · d~ 'b:; 'Sar,fos Apóstoks 
Pedro y Pable. Fue Gen ~ral y pres:dió el 'Me

'-:tropanano de Toledc. San Julián, ~con ' los Me
rtropolitan'o3 de Braga, M'é"rid'a y 'Sevilla; más 
;otros cuarenta y cuatro Obispús 'presentes, vein

.. 'tiséis yicarios' de (tras ·tantos atis .. tnes, -nueve 

rAbades -o mejor, 'seis Abades y 'el ArcÍpreKfe, 
~Arcediano y Primice'rio dp. :toledo-- y veinúé:; 

.! TIoBles. 

'~bando gloria y honor al ' Inrnottál ODios 'r,ues
·fro;;. , y gracia5 al r:ligios-ísirn:, ' e 'inv:cHsirno 

Príncipe: Ervigio, .. ", term:nan las Ccnstitut:bries, 
.. ::~,j'~ieiioo Ta co"nfirma·tión :teal, ~sümami:nfe ~exrensa 

y ritmada -el (tía 13 °de hbvic..-ñbre y p'one 'fin .él 

las ·actas. 

'Los °título:; ca'pituiar :-:; rezan; 

·T.-b <! la conCC\;:ón 'del peróón a qu:enes la 
I raicíón 'ilevó a formar °parte con Paulo e.'1 'la 
socildad de la tir;;:.nía. 

n.-Sobre acusaciones a sacer¿ct:s y no61e~ 
palat:nos. 

[n.-Acerca de condonac:ón de Cteudas que °el 
pucblo tuvi. ra con el 'fsco. 

IV.-D.:fensa <t la Reina y Príncipes y Cte 
la viuda del Rey. 

V.-Sobre la vit:da dd 'Pdncipe diÍl.:nto. 
v'I ·-Sobre los si('rv03 y 'le.: cargo::; p2.lat:nos. 
\'J L-:S(llm.' los desp;)j~l.!ores de altare.>, 19b. 

sias y U:t"nsil:os de ellas. 
VIlI.- Disciplina de. los 'Obispos .y relaciones 

con su M~· tropolitano. 

IX.-Confrmación dd Concilio anterior. 
X.-Sobr: penitencia de 103 sacerdotes y modo 

de cumplirla . 
Xl-Que !1) se reciba al clérigo o monje que 

viene huyendo de su Iglesia. 
")CIr.-Que los Obispos sufragáneos no exco

mU!g1fen a °quienes acuden al Metropolitano. 
Xnr.--=-Que S ~ rnanten]a Ola '''Dorologio'' a b 

terminación 'dd ¡Concilio. 

rtb~C!LIO XIV en el año °6.34.--Diú c¡Jm:l~n
zo el día I4 ú noviembre, probaCil.mer.tc (.Ji ' l;~ 

Basílica d::: 105 Sallt:J'i Ap6~tch:::; y Íüc Provin
cial dt la CartJ.g:l1~me. 

Tuvo un motivo circunstancial concreto: el 
Papa León II había dirigido var1a'3 'Caita~ a 
España (24) y entre ellas una a Quíri"co, '1fe ro
p01itan::> de Toledo. En ~6da s ~c v{'nía a ¡¡e:lir \.:). 
aceptaci6n, aprobacién 'y ' ~uscdpc:t," en 'Concilio 
'G"nerál del re:n'o ti:' 'E o; pafil, d ?" las aetas d :l 
VI Condro Ecuménico o II ce Constaritinoilla, 
en que' s'e °condenaban las herejías d~ los Apoii~ 
naristas 'y ' s~ 'coríbsaban las d:Js ·vo;'.lntaqes y 

op~racicn(03 d! Cristo, 'negacas por ellos. 
-El 'destinatario re'al 'del rnénsa;e 'poritificio ,Ita 

"fu,", ' claro está, °Quírico, s'ino su sucesor 'Jrilián; 
éste ~contestó en seguida al Papa comunicándote ° 
'que, 'pue> acababan 'de 'Clausurar el 'Concilio 'Na· 
-dcual XIII ~Toledano, y ya se h"lbían 'di5p~rsi¿o 
los :Padres, ' y 'er-a ~muy difícil una :nmediata re
unioón por 'las muchas nieVeS y el rigor del t iempo, 
'ho podría, por en~ onces, cl1mplim"ntarse la vo
luntad ¡:cntiiicia de que un Concilb NaCional 
esp3ñ:)1 san"Cionase el Ecumé!1ico Ge Constan

tinopla. 
El mi::;mo Prelado . to!~d~r..o, consci~nte ..de: su 

"re-s'p6tisaoltic1::ril . y -ábforid:ifl 's6bre este asUnto, 



suscr:bió personalmente el mencionado .conc:lio 
Ecu~énico y añadió, po~ su ' cumta. ~na ~xpc~ 
~ición t:ológic;¡ qu :! adjuntó al documento con
ciliar y (twió a Rc~a por un emisario propio; 
a esta exposición teológica dél Metropolitano Sall 
Julián se lc dió el nombre de Apologético. Estan
do en camino hac:a Roma (stas documentos, se 

cei ,braba el Concilio Provi:!c,ial Toledano X IV j así 
aparec<! por 51.:''; mismas actas. De las mi.:mas se 
desprende que el R~y Ervigio mandase celeb~ar 
otros tantos en cada una ce las Provincias del 
reino, aunque a é3t~ de Toledo habrían d~ acudir 
Procuradore3 de 103 otros Metropolitanos q:..te 
llevasen a sus respectiva·:; asamb:?as provinciale5 
'una norma y pauta a que at'nerse según lo aco;~ 
dado en Toledo. Así 10 d:ce la Introducción al 
Conc]io, que fa ,r m a su COn3tituc:ón 1 (15) : 

" ... pu~s daco que no era posible, como ¿onve
nía, congregar un Concilio General para tratar 
d~ un negocio jan grande - para refutar la doc
trina pestífe:-a de Apolinar-, por impedirlo varias 
adversidad!.!s, al meno:; se juntaran 10s Concilios 
por Provincias, Y, efectivamer.te, s~ reun:ó el 
primero por nosotros aquí en la Ciudad Real, 
deb:énd03~ tener otro singular en cada t.:na d~ 

las Metrópolis, con objeto de que lIe¿ara a noti
cia de 105 Prelados' d~ las demás sede·:;, por rco
lación de sus vicarios, lo que sancionara este 
sínodo de TolE'do, y en adeiante ellos mi3m05 
las mandaran ob:;~rvar en los Concilios particu
lares de sus Prov:ncias; y de este modo nuestra 
acta serían en 'eramente comunes a todos ellos, 
corno si hubi : ran sido sancionadas y form3.das en 
su presencia, puesto que habían decretado que se 
f rmaran por sus legados, para que de e3te modo 
rz:sultara un solo e indisoluble edicto 'Sinodal de 
todo~ los Prelados españQjes, obligatorio a toda 
la España y Galia como promulgado por todos 
los 1-!::!tf0polit?no3." 

Así, pues, como afirma Tejada (Col. de Cá
n::>nes, II, pág. 520 Y'3iguientes) este Conc:Eo XIV 
pued~ decirse Nacional en el valor v autoridad; 
y P rovincial en cuanto a fas personas, pues sólo 
estaban presen'es 103 Prelados de la Cartag:nense, 
pero también los Procuradores d~ ,Cipriano, Me
tropolitano de Tarragona; dos de Sunifredo, de 
Narbona; d03 de Estaban, ,de Mérida; llilO de 
Liuva, ce Braga, más otro de Floresindo, de Se
v:Ila. Con ellos habían lomado parte cinco Abades 
yel Arcipreste ce Toledo, todos bajo la pres:den
da de San J ulián. 

Terminó el d::--m!ngo. 20 de noviembre, con la 
ritual "Doz%gía", 

CON.CILIO XY en. el año 688.,..,-Tuvo, y s;-

gu:, teniendo, este Concilio ~ especial impar.
t~cia. ' tanto po; ' los' t tmas teológico3 ¡ratado5 
en él, co~o por las consecu~cias que d~ él se 
deri:varon y se pudieron derivar, y las causas 
Que le motivaron. 

Fu:! G;;n .: ral, ciertamentc, y ce los más tra~

cendentales en el campo teológico (26). 

Su mot;vo no fue sólo la voluntad del Rey y 

la 30lución de varies conflictc·.; que el mismo 
p~csentar2'i sino sobre todo tratar temas dog
mát:cos importantes, surgidos por falta de c.n
tendimietno de determinadas expresiones conte
nidas (n el Apolociético enviado por San Julián 
a: Papa. 

B.:.nedicto JI no condenó, desde luego, la obra 
del Metropolitano de T olerlo; sino que, de pala
bra, advirfó al mmsajero d::: Julián que eran 
du~':; y podrían interp~e" arse en mal 3entido 
ciertas fórmulas, sobre todo aquellas dos: La V 0-

htJllnd ,engelldró a la Voluntad como la Sabidu

ría a la Sabiduría; J en Cristo hay tres susfa:t
c.:as .. y pe·r dIo el Papa juzgó c0nvm:ente q·.le 
el Metropolitano de Toledo las explicara y de
fendiera como pudiese con testimonios escritu
rí3ticos y de 1('3 Padres; así lo advirtió a Julián 
el legado Pedro Reg:onarios, ce la Iglesia Ro
mana; y así Jo procuró hacer aquél en este Con
cilio, después de haber enviado a Roma escritas 
las explicaciones pe<Cdas - lo que se llama Se
gundo Apologético- ya las que el Concilio pre:r . 
taría su total aut'lridad, dejá:1c:da·:; inserta.:; IOn el 
mismo <l fin de que sirvieran de norma a los 1ie
nideros. 

Ccmenzó d II de mayo del :lño citado, primero 
del reinado de Egica, en h Real Iglc;ia de los 
Santos A,póstoles Pectm y Pablo. Como en otros 
Concilios asistió personalmente el Monarca a ' la 
primera sesión, t:niendo una breve intervención 
oral y dejando, por e>:;critc-, el clásico "tomo" o 
memorial en que pedía a los asistentes le pres
tasen su ayuda para aseguraI"'!e en el trono y le 
absolvieran de 103 juramentos Que había hecho en 
favor de los hijos de' su' 3uegro y antecesor E r
vigio. 

Accedieren 103 Padres a los deseos del Rey y 

hecha la profesión de fe, según el Símbolo de los 
Padres de Nicea, se ocuparon de estud:ar lo que 
el Papa Ben:dicto había reparado en el prim¡;;r 
Apologétlco enviado por San Juliim,: advirtieron 
la falta de reflexión del Papa a1 lecr la,; expre
siones cuy<! explicación pidió y aún no dudaron 
m tenerle por ignorante, al tratar de dilucidarla3 
convenientemente, y desde luego, según la fe or
t9dox,a. 

, La ,segunda re3pue5ta de Julián fue ,aprobada 



()or los Padre3J corroborándola con test:mon:os df 
la Escri ura y de los Santos" PadresJ en particular 
con la de los Santos Amb:-osio y Fulgencio. 

Al tratar lo!> Conciliares sobre los asuntos prc
~entac.os por el Rey, determ;naron admit:r tam
bién al juicio d:: los ¡Concilios "n:gocios de par
tic;Jlares que se entablaro:l en centra de la parte 
del reL r:do Prín::ipe Ervigio ... o de sus hijos, 
ddini : ndo que se observe por los jueces entre 
ccmar.tantes y d :mandados, la justic:a mandada 

en las leye3 y cánones". 
La "Doza/agia" final en h::mor de Dios y 

del P ríncipe terminó las 3 ~ sion~s. Una lEy es
pecial del Monarca sancionó el Conci1:o. 

A cen inuación de la firma del Mctropolito.no 
Julián, Que prc:;:día, escrihieron la suya: Sun:
fr ¿do, M ::tropo:itan:> de Narbonl ; Flo:-esi;ld'), de 
Sevilla; FausÚ.o, de Braga, y Máximo, de Mé
rida; seguidamente lo hicieron: Hicalic, d~ Bar
celona; Con::ordio, de Palencia; }...f um:nolo, de 
Có:-doba; Ricilá, de G:'ladix: Gaud~n::io, de Va
ler:a; Cecilio, de Tortosa; D :odat:>, dz Sego
via; Ervigio, de C<!.labria; ~ ... !t:neÍonso, ele Ecija; 
Gregorio, dc OiCtO:: Prócillo, d ~ Bigastro ; 50:1-

na, de 0.:n13.; Sarmata, de \-al ~ ncia; )'brci.:;;o. 
d; Denia; Juan, de Avila; Gavino, de :\r-:a\"ica:: 
Samuel, de Mí:?ga; Fraollco, d~ OpO! to, ~\Vü;c

fr eno, rl :- Vic:h; Emmilia, ele Elche; Fe1ix, d.' 
Panrón; Eufra5:0, de Lugo; Teudcrac~, de Me
dina-Sidonia; Wil~ de·;, d~ Calahorra; K· +.0-
cian:>, de Taraz(ma; Cur,iuldo, de lt:iiica ; G·eta, 
de Niebla; Esterco:io, de Oca: Basilio, de Baza! ; 
C-audila, de Ampurias; Euredo, de Lérió!; Pacato, 
de Biterrem ~; Aurelio, de Astorga; H cnemundo. 
de Salamanca; Espasando, de A;:alá; Gunderí
co, d! S:güenza; Juan, de Elvira; Arvito, ele 
Mar:os; WilieÍonso, ce Viseo; Sabarico, de G~

rana; Fructuoso, de Oreme; _.:\nt -rio, de Se
gorbe; Rogato, de Baeza; Palderedo, d; Zara
goza; Adelfio, de Túy' ; Trotemundo, de Evora 
(o Talavera); S:-;ebado, de Tuc.c:; ~t.ala, de 
Cor ia ; Juan, de Egara; Isidoro. d~ Ját:va; Lan
derico, ,de Lisboa ; Miro, de Coimb:a; V:cente, de 
Dumio; Fionc:o, ele Lam~go : Juan, de Badajoz. y 
Con-:;tantino, de Cab:a. Detrás d ~ ést:Js, o~ho Aba
des y El A.rcediano y Primicerio de Toledo, a los 
que siguieron 103 Procuradores del Prflado de 
Tarragcna, de 1..:rge:, ~e Mentesa, de Osonova y 
de Ecija. Finalm·nte estamparon su firma die
c:siete Varones. i~Ustre5 de la Corte Paiaffia. 

COXCILlO XVI 'n el año 6J2.-Gran impor
tal1c!a rev:stió también la cel~bracjón ete esto. 
Asambl ~a Conciliar; tali.t(l por el número de 
Obispo3 reunidos -tn ~otal sesenta- como p.~r 

l03 _prQb¡emas discutidos y la an1Plitud que sr 

le:; conced:ó. 
Com.;nzósc el día 2 ce mayo, por . 4is posicióJ.1 

de Egica, U1 la talltcs Vi CCS d tada. Iglbio d:! 10:-' 

San 05 Apóstolcs. 
Llenos los asütcntcs de t"!.ua santa a\cgr:a ;:J 

v~r.se de nuevo reunido; empezaron en se2"uidJ. :l 

"cConfereaciar cr.tre sí ac~rca de cosas (:spi;-ituah~5, 

e.:;pl!rc..udo con paz los re¡;ultad::'-3 futuros. Y CU2.n
d3 '.; c es ab3. practicando con la may:r atencié:l lo 
o:.cabado de manifestar, el mismo exc¡:}cr.t:s:mo 
Príncipe ... 5:.! p:esentó en n~estra r .!unión ... y 
prC5. ¡:tándonos con sus propias manos un pEe
gc . .. ·· Íechaco el 25 de abril de aquel a11O, p;-o
nUllció un br ~ ve discurso de circunstan:::as. 

l..-yeron ;os Concil iares el memorial del R("y, 
en el Que, largam::tne $~ pedía ayuda para el 
g:bi(' rr.o cid pueblo, rec :tud de fe en la ma:du 
y conclusiones conciliares, . rerned:o para las Igl-::
sias cestruídas, prohibición d~ usurpaciones ecJc
s:ásticas por parte de los Ob:,:pos, remedios cen
tra la ido:ltría y pt> rf:dia juááica, centra la ::;(I~ 

<lamia, la rebeldía y la acepción de pe:-sona5. 
L .. ~ído el merncrial, h:ci t' ron ]c.:; Padres Un1 

cspcc:al profesión de L, explicati\·a del mistaio 
de la Trinidad, 11 -na de doctrina teológica y sa
turada oc ti.'stim::nio$ escriturísticos. 

S('guidamente S? promulgaro:"! \J.s C003t:tucio-
nes. cuyo con· (mido e:;: 

l. - Sobre la perÍid:a de los judíos. 
n.-De los idó:atras. 
III.- Ace:-ca de los sodomíticos y f'3tupradorC'3. 
IV.-Sobre los p ' nado~ que desesperan. 
V.-SoJre dív<'fSOS asuntos referentes a las 

fgl"sias y parroQuia'3. 
V l.-Del 3acrif:cio eUC2 rbt.icc-. 
VIL-Sobre 1f!. prcmulgación del Concijlo. 
VIII.-Defensa de la Real Familia. 
IX.-Deposición d?l Pre1~dJ toledano. S:sberto. 
X.- Sobre los p·rjuros. 
Xl.-L"3. tradicional acción de gracic:c. 
XII.-De(:reto de juicio contra Sisb~ rto y elec-

ción de Fé~~x, hasta entonces de Sevilla, para 13 
eed, de Teleco. 

XIII .-Ley regia para conÍirmar <':1 Concilio 
y tra.smitirlo a los Prelados d~ la Narbonense, 
jmnl"'rlid~s de acudir por la pe:'te. 

XI\-.-Promulg-ación real. 

COXC1LIO XVII en <1 año 694.--Cel·>brado 
e: 9 de noyi rmbre del. año expresado, VILO de 
Egic<l, en la I;:;lesia de Santa L~ocaCia, de los 
arrabal~s de la c:udac,i, no ccns:a ni quiénes, ni 
c!'lántt-s Padrt>s a5isCercn .. ·'au11que parece ;4ue 
íu.ron muchos de 1~ Penínsul~ y !a .. GaU", . . 



Sus 'Consti-",c,crres sí I1an :1Ie¡raiio 'lra:.;ta lTO$otr06 
3. través úe diversos manuscntos. y por ' ella:s 
'mi3ma's ,'conOcemos 'casi ·todo lo de la ·}ú.;toria de 

'este l...or.CllLO y oe su 'desarrollo. 
1:"r ..:scnte el Key. c;:¡mo ce cojturnhre, en la pri

'rn..:ra 'sesión, pidló a los Padr .... s qu.:! 'le bendije:il,.n 
'y "t..ncomendascn al :Señor, entregando el clá:aco 
.memor:al, mientras hacía ciertas piadosas reco
'má!dacion~s. Salido él de la estancia, se !eyó el 
'p[ego, donde ·de modo ptlr.icuiar se hacía rcic
reneia a los judíos. Term:nada la proLs:ón de 
f¿, según la fórmula de Nic:a, se trataron los 
"asuntos propuestos: 

I.-Que "en los primeros días de los Concilios 
sólo se traten aSUli.t03 dogmáticos o de corr,;: c¿:ón 

'de costumbres dJ clero, y esto sin presencia de 
flos seg:ares. 

II.-Sobre ' }05 ritos bautismales y la Cuare!:ma, 
lIl,- Del lavat::lrio de los p:es en Jueves Santo, 
'IV ,-':Sobre los ,¡Ornamlonto3 y sagr~dos mi-

nisterios. 
V,-':De 'la 'Liturgia por los difun:os. 

VI,-J!::a:s 'letanías "y ;a)'UItCS 'en ca:da:mes. 
IViL-Para la 'seguridad ,del Soh..!rano. -y dc 

su esposa "e h:jos. ade.más de ,lo p.d.do por el 

Rey 'sobre los judíos. 
VIIL- La "Doxología" de costumbre y la ley 

real de: promulgación del Concilio. 
:Con ,esto se ,terminan las act;:s de los clásic')S 

Concilios toledanos, 

CONCILIO XVIII ,en el año 701 (o 702).
Aunque ~;:;mo indicamos, no ex:stcn más actas 
conciliare.; de tiempo de los visigodos, Carda de 
L03.ysa, d Card,nal Sáenz de . Agu:rre y ctrco::; 
copian de Rodrigo de Toledo la noticia de su ce
lebración, que también recoge M:m3i (2¡) : 

' ''\Vitiza celebró este Concilio en la Igt .! s:a de 
. San PeBro, "extramuros" de la ciudad, c~n Obi:;.
pos y nobles, para tra 'ar de la reorganización 
del rúno; Concilio que no aparec~ en la Colecc:ón 
de Cánones, Pienso que se celebró bajo Gar,dcrico, 
Prelado de To1.do, que fué célebre en santidad 
y en otras muchas excelsas cualidades, Tuvo lUGar 

el añ:) ¡OI," 

-ConCilios de Toledo después de la Reconquista, año 1085 

CONCILIO GENERAL O CORTES DEL 
REINO en el año r086.- Casi todas las Coleccio· 
nes CaneiEares 10 pres~nt:ln y titulan como Con
cilio; p~ro los historiadores y má3 aún los j'J

ristas 10 condderan sólo corno Cortes a Asamblea 
"de Próceres y 'Prela¿os, 

El P. J uan de Mariana '("De 'Rebus H'SP1-
niae", 9. I7), Tejaéia y Ramiro (Colec. de 'Cá
non :s ... , II I, 220) Y atre-s exponen má3 o m,!nos 
arr.!)liamente ~o que pLl i!de resumirse así: El R{ y 

~~1fonso VI determinó que, para el día 18 de 
dicLrnbre de este año, se tuviera en 'Toledo una 
reunién .de O~:spas~ ~des y ·1{t'gnaa!S d! 

't:5(!os sus rein03, quier.es acudieron con gran 'di
lig~ncia. ~Congregados ya, dieron g;-ac:as al delo, 
d.! forma üÍicial y solernn!, pOI que í al ciudad 
'haBía sido rescatada de l~ mahometanos; y cada 
uno por sU parte engrandecía tal acontec:miento, 

Inmediatamente se trató de e1 :gir Prelado, y 

por común parecer se designó a "den Bernardo, 
Abad de Sahagún. qu:en, a pesar d:! ser í rancés, 
reunía en sí las mdores dotes de ingenio, doctrina, 
'piedad y óptimas costumbre,::, firmeza de án' m(', 
·prud'ncia: .. ' y el Rey, para reforzar su autoridad, 
' entregó a loa Ig:esia d! Toledo, ,,:llas, ca::ti!los y 
' lugar~s en gran -número, ~o Que . se trató al cc!"rar 

el Concilio: 

Er,tre las posesion:s y d:)m:nios entregados C!i

taban BLhu~ga, Rodillas (hoy desaparecido), Ca
nales (zcna .cercar,a a la Sagra), ¡Cabc.ñas, Cabeja, 
Barci ... nc(', Alco!ea, Melque (Monast.:rio y d.he!:ia 
en el término de San Martín de Mpntalbán), A1-
mor.ac:d, Alpuébrega (entre Poián y Gálvez). To
do (sto lo d .jó escrito el ArzJbispo don Rodrigo, 
aunque ~a ,. H:'3toria del REy AIÍenso" añad>! Ala

calá y Talavera. (Puede también verse en Mansi, 
20, 651; en el Cardo Séenz de Aguirre, lTI, 
287, ctc.) 

CONCILIO PROVINCIAL 'EN TOLEDO en 
el aña II38,-:\ios encontram:)s, aTite el pr:mer 
:Concilio Provincial celebrado en (Sta c:udad, de 
que tengamos no icia, después qu~ se rompió ' la 
se:-ie de los cé!el:¡res en la ép::ca vis:goca. ) 

Lo convocó el Arzobispo don Raimundo; y ' el 
motivo Íue que. hallár:.dose "pro in:.1ivi-3o" las 
rentas del Arzobispo y de los Can5nig03, había 
'conúmas. quej:c\ s y rlescrmtent:)s con esdndalo 
pra mucho3; ad'!más se había de tratar ' de 'la 
ccns ' rucción de la Ieb~ja Catedral. 

A·:;ist:eron, presididos por el Arz0bispo, Pedro, 
Obispo de Segovia; Bernardo, de S=güenza; 'Bel
trán, de Osma, sufragáneo, de Tol:;do; ·y t~.1 v :-z 
como representantes d'e1 Reino de Léón ' y Castilla, 



c1, 'dcll M'etroptrli':mo, de· Santi:igt>,: Bermrdo •. d. 
zamora'~ Bct-enguel;. de= Salam<mca~, e:: lii1ga; de 

Avila. 
o: 'Ebc!bs: lo'S~ asistentes¡ de" común aCllcrotr, !1eii;:¡· 

l~ron en la Igl- 3ia Mayor veinticuatrO) Canón1gos 

. rnay.orc>~ y ' seiS': menare. .. (28);. a" quienes' se asignó 
la::íni'tad de- los frutos ' de' pan· Yt vino' de" las tercias 
de J05 d:ezrnos d."! Tol f'd~ y SU" comarca-;: má~: la 
tercern.' parte de~ las- rentaS" de:- la' Iglesia, . otor

gando> Hr corre9Jondient~· esccitura. confirmada" por 

t:::Xto!>. lbs: Prelados: Cham esta". Asamblea', conci
lia!'. er.' re etro .. : Tej ad"!. (T. lII. 257~'; Gams¡ 

P.-B (Die K:rch(1lgz~chichte ' von' So~nkn, IIJ . 
;::;): purea. R NUi'\'a vi~ión ' de 1::1 HisUrr.:a (u 
€ri:;tíanio.mo:-Barc"lona, I9S6--;' III- Parte.. F.!ís
toria de los Concilios. pág~ 187, e:} 

CONíTLTO PROVINCIAL. DE TOLEDO 
EN SEGOVIA <no el año l ·l66~No. t"nemo, 

m:l:<;.: nmicias (fe- est~ ,ConciFo que' la~' qu~ da 
Tcj.,¡b. en SU' CrI .... ccil>n· ('r, y,., pág, . 6ó7~; (f!l:p n 

dice haherl?~ tf"'mado d: la' "Ristbria' de' Sf'~~v,;:¡ ", 

C'scr.t":l: f'nr C-ofmem.r('s . A-llí fe asegura' n"e fue 
Prn";nd?¡ ' Tolpdano. convocado' y. prp~id;r1o for 

el }.r:f't-(l""()ljt~no -don J U::In: o m:l;5· ¡)-('bablr!T1('n~ 
te tl~n C-reh!"""no-('(ln <I~!stenci3 de lc~ sufrCi

gal1~oe:' VI :ll<runos A%::ldes, 
Th::,te' luezo' !la" ex·is'f'n' 2ct?S: "f.le""O: CO:1.cta su 

á'fehr?cirn, seJ!Ún' IO'r c=t:rilne: autores;. por' !jn 

cT"i"""·rn-r.tc~ (me ' fp-:>.rece ,mtpnt;('o; guardado .. en 
el .A:>rrhi" O" rl <> la' C?tedp} (le Se'!"ov!::t, . rn ' el (fUe 
re h"'re r('f ·ren"';~· ?. c:erto' pl"'ito' ent," he: O'-li~!lr¡3 

rl~ .'- ..... ()vi~ v· P"mplon:a: soi)-e la' jurjsriir~ón de 
PC'ñ'lfi ,1 v ' Portillo, que' se tr2tó' pn e-;te Concilio. 

AntPnc-mrnt<>: pn' el afio' 1Tl8; don Bemilrdo, 

,~I7.n~isp:)· d., T i·Tedo, y' .Adminic:t'rarlor· de Sega
v:?_~ pnr concrsión' de P?scu?1 TI' (l71 de' m~n:Q 
d'e' TI'T"2} reunió otro ConriJii:r en e~a ciudad, 

'pero ":;" ,,;nquna reJac:ón a Toledo' ni: :m' ProViO'

'cia· Edesiástie<r. 

CONCILIO PROVmCIAL DE!. T0LEl90 
' en: SEGOVIA. en' el· añ'o ~ 1000 o 1203:-T,ambiéD 
nos: crnsta' su o¿'::tencia solamente por, TeiacIa 
(T. V, pág. (67) t(offiándo~o de la '''Histor:ia' de 

5.cgovia" •. del citado Colmenares. 
Lo' convocó el· Arzobispo.' toledano don !hrtin 

Lóp!.'z de P:suerga~ según dOcumento ' autorizado 

que ( .xist<::: en el Archivo , Capitular segoviano. 

Fue de tipo disdpEnar, cemo todo= lbs de: esta 

época; Y' en él se 1rató •. entre otros' 2.~untc-3, que 

les eclesiásticos. deben apartar de sus ca!Oas ~' 

trato mujeres' de e.pinión no' decente 
El año de su ~elebración, es inci:rto; pero lía

biénde1e CCD1.Iocado· don Martín; trivo qJle "5.er 

dcspues; deL U9Jt-<!Jto.' en, Q!l~ em¡¡ez6.. a glJ~ 
d i Ar2ab:'<2po:-,y antes d.e'" 1207.; fecha~ en: qpe.- con
cluyo' un l pleito: que~ el mismo '¿anóEo rnotiy.o¡ 

Dicho, ple~to ' síi puede' asegur.arse: con cert-zaj pues 

consta:, pon una: carta': de' In~cenci(» In~ (de' 2 : de 

may.o;· de: 1206) · eficomem!ando Tal causa al! Ob!sptJ 
de: Sigüenza, 

CONCiLIO, PROVINCIA,L. D.E TOLEDO. 
EN ALCALA, 1S. d., ener.o de. 1257,-Basta, hace 

pe€o; era- inédita; y! to5almente desconocido. Su 

publicación.' :"e' debe ' al l P,. Flón:;z· <,n R. G.e. 
h . R. Aod: de' la- B.' (T: X.¡ Cuad: II (,887), 
pág,. ISl)';: ('} ::luto origin"'li lo' d"'5cu"!)riú, el P. Bu-. 
rriel m la~ Biblioteca' Naciona1 · (~ód:c ~ Dd 88, 
fol: 9T-Q'?, . en~ pergamino de: teraia' de Iar:g9; .Y 

QU?r!a' de ancho}. (2Q). 
Fu", . ciertamt'nte' Concilio Prov.inc1al de-' Tohio j 

presididO'. p ..... r · ~1 Arzohi;po' electo; den· Sancho j 

Ir:f;¡ nte de Castf1Iá.· e' hijo: de S?"n: Fern?ndo,; ron 

é:I ' tOmaron' mrt ..... los l;ufraf!áne0'3: Don, F,'rn?mlo, 

Obicno: de Falencia: con Gil. d'e @sma,; don Rai

m'mda de L()~3ñ!:l; de: S"f'ge·via; don' Pedro;_ de 

Si.!riienz:::r. y don ' M:rt€':l; de Cuenca. 
S"" a:co~dó nonn::tli7.~r yr fijar la cel~hr:?ci(¡n rl:e 

lbs: Concilio<;' ProVnciales. sucf>sivos, presrr iljie!1do 
Q11", en adeL1Ote, se jlmt:l.Sen r03 vec"s todos. 10-= 
años : t! día 1::;.0 de~Ol1é, d<: Pa~cu~ F~orida y 
el ; 11 de novj ~mhre;'. fie<"ta á'e' S"i:ln 1.1 ~r'ín: Tres 

r :'.;lac:oneS' ~e. dpsign"ron paTa J~ s cuatro' Con~ 
c:;:os Que debían· veriíicarse de Jjjenio: en bieniO., 

por e!Otc orri"r:: 
] .1" d" noviembre' dt~ aquel' m:smo año; en; Al:.. 

ca1~. de R-nare5. 
Dom;r,gc. d· HEuen' Yastor, de ' 1258' (7, ce 

abr.;)"; PO" Bl..:;itrago. 
r.r oe noviemBr~ de' T258. de' nuevo rn Bu:"!:r.:¡go. 

Dbminica: ile El' Buen Pas.tbr. d~ 1259; (~¡, de' 

ahri lJ. f'n Brihuega: 
L ? asistencia, de. lo'S' convocados d":ií:1. . St'l'" ]Jer- . 

son!¡"l ; a no: ser toro le~t=mO" jm"!)~dimcnto: muI~ 
tándose con 209 nraravedís' ra falta, injt.""3tificada. 

(L'J que no 5~bemos E"~ si: esto s€" llelZó: a cum

plir y, ~i se cdebró;. de hecho, algún ·.cc.-nciEo· en 
las' f :(!has y: lugares: citados. e..xce]Jto el! di: B..ui
trago, como' veremos' en seguida' ar hablar .. del! de 

~1; .... irjd de 1;~.)'3_) · 

CONCILlO PROVINOAL DE TOLEDO 
¿.en M3.drid? ¿ en' I258?-$e6"ún s~ desprende del 

anterior Concilio Pro\Tincial-celebrad::> en Al

calá- acordaron los. Padre<:) r.eunirse d.~ nuevo, en 
otro s.:mejante, al año 5igu:ent ·,. en la v:lla de 

Bu~trag~, no- 1-: jos de' Madrid; 
Ningún dato;: al~ 'menos de..s6iliierto hasta." hoy. 



queda de posibles 'Conci:'ios Toledanos celebrados 
en dicha villa. Sin embargo, el P. F16rez (E..-;ll<lúa 
S'agrada, XXXV, 325) al exponer la historia de 
los Prelacos de L eón escribió: .. Ernpleése tam
bién su desvelo (d~ l Obispo Je::més don Mar".ln 
Fernández) en que la fábrica de la Ig!esia se 
cc.ntinuase... El h:zo que los Obispos congrega
~os En N,hdrid en el año de 1253 .... . cancedi1sen in
dulgencias a los fiel?s que contribuyesen con sus 
limosnas a obra tan suntuo::a ... " 

No sab::mos de dónce tomara el ilustre historia
dor eS"a noticia; sin duda ofrecería para él toda 
gar<tntía 'de autenticidad~' ¿ Se ;d lebraría rea'
m'.!nte algún Concilio Prc.vincial de Toledo, en 
este año, en la v:Jla de Madrid? O tal vez, ¿ se 
reuniría , efectivamente, en Buitraga el CanciFa 
?mmciado el año ant~rior en AlCalá, y por la 
proximidad de Buitrago a Madrid, o por ser aquél 
menos conocido, ''[ t ener éste mayor impcrtancia. 
se citara el Concilio corno de Madrid? 

N?..da de ('st:'> consta con certe~a . El P. Fi'a, 
en el Boletín de la R. A. H. (T. X, Cu.d. JI , 
iláb"';. 151 -152) es el único, con el P. Flórez, a 
qu:en deh~m03 estas noticias; él se ¡ncEna por 
pemar Que el COf!cilio se c~lebró, ciertam('nte. 
ro Madrid. sustituymdo al proyectado de Bui-
rrago. 

CON/CILIO PROVINCIAL DE TOLEDO 
celebrado en PE~AFJEL, en el .año I3C2.-Se 
reunió con el doble fin de poner rem:dio a los 
males ce la indiscipEr.a eclesiástica y a los de
f~~ctcs en cuanto a la imnunidad d~ los c!éri3"03 f 

rglesia s. 
Lo conve<:ó y presid:ó el Arzobispo don Gon

ZÚ) Díaz Palomeque, In d~ To!edo, ven:do de 
1<,. Igle3:a d '?' CU ' nca (30). y <l.cudiero!l los mÍra
gánro'.i : Alvaro, Obispo de Palencia; BCr.-!ardo. 
de S:-govia; Simón, ce 5igiienza; Juan, de O~m::l; 
Pa!::as:o, de Cucn-::2, un Procurador d:} d·:! Cór
dcba ~'. ta} v('z, ctro del de Jaén - pues también 
('~. as dC'3 ú;timas Iglesias eran de la Provin¿i3 
EcJ-:-siástica de T olEdo. 

S-:- reunió en la Iglesia Mayor de Santa Marin. 
jurisd:cción eclesiástica ce la· Metrópoli toledana. 
y trató d:: r r: formlr la' disciplina, dió regIas para 
¡~ r.J'ot ~ccién de 105 convers:>s y defend:ó b 
inmunid2d (c1esiáztica y los derechos ccn-::ed:dfr3 
per privilegie. real en las Cort~s de Val1adolid, 
de! 2ñ) 129:-;, a p::tición del Arzobispo de Toledo 
y otro~ Prelado:. 

L1S Constituc:ones son Quince y sus t¡tu!m 

diC'n: 
I.--Q .¡ : todo c:érigo recit~ las h:)ra1 canón:cas. 
rr .-Sob:-e la honestidad de los clér~gO!;. (31 ). 

. ·IlI.'-Que se dé el Viático a lo, moribundo" 
IV.-Que no se dé la. corhuni6n a quien no 

cañfies~ . 
V.- Que sea condenado quien revele el secreto 

de la confesión. 
VT-Qu"! cada uno de los Obispos de la Pro

vincia d ~ T oledo publique la Constitución "ele-; 

ric's" '(de Bonifacio VIII) (32). 
VIl.--Que se paguen los diezmos por todos. 
VIIl.-Q'ue los sacerdotes, por sí mismos, o 

por "yud.an~" idóni.o" h;!gaIl Ja~ hc'tias de 
harina dp. t rigo. 

IX.-Sobre las t:r;uras. 
K - Sobre el Bautismo. 
XI.-Que en toda la Provincia de Toledo se 

celebre la fi :sta de San I1defonso. 
XII.-Sobre cantar la "Salve Rt.1illa". 
XIIL-Sohre la rapiña en las Iglesias. 
XTV.-D~ la inmun:da.d de las Iglesias. 
XV.-Sobr~ que no se compren p()3~siones cc1c-

siá.., ticas por determ:nadas personas. 
Prora r.e Cama. Noti\rio :1? la Curia del Ar

zcbispado, da fe de la reunión de 105 Prehdos1 

y de hjl.lj.-rse promulgado estas Consti'.uciones 
que él su:;cribió y signó. 

, 
CO"JCJLTO PROVINCIAL EN TOLEDO 

en el 2ño 1~23?- Ya dej2rnos notada la d:f·~renC"·:l 
c-ntre Sínodo diocesano y Concilio Provincial; 
pues m!entras al ~egundo srn convocacos y asist-n 
cen pleno derecho los Obispos sufragáneosl al 
primero só~o son convocados y asisten --con el 
Obispo propio que es d único J-gislador sin:dal
le,; sacerdotes de la Diócesis respectiva. 

Muchos autores, cop:ándoJc.s sin más de CÓ'.li· 
ce:; y manuscritos, h:;¡n confund:do con un Con
cilio Provincial" el Sfnodo Diocsano d= Toledo 
de este año 1323. Basta leer h convecatoda: 
"Juan (el Tnf::mte, hijo dd Rey de Aragón) .. por 
l? misericordia divina l Arzobispo d~ la: 'Santa 
TgJrsia Toledana, Primado d':" las ESp1ñ25 y Can
ciller del Rl'ino de Cac:flJa, a 10<; venéábl('s y 

d:~cretos Deán y Cabilc'o y a ~odo' el "der:) y 
religio-5os de la misma dióc:sis, salud ' eterna" en 
E'1 Sfñor ... n 

Segu:damentt vi <: nen las Ccnstitucibnc'.!, · c:ert:i
merite muy int-res2nttS, que no copiamos 'por 
tr3tarst de Sinodales y puedm verse e!1 riume
rosas Col ' cciones (203), 

En cr:nfirmr.c:ón d? nu ·: ~t,o asert;:¡, tomamos' de 
V."';I n5i (S. í~9-73() ) : .. mas, com() (te Sínodo 
~e?, dioc:s2no - se refiere al de Alcalá de I :~? í':""", 

?quí no tiene Jugar: como ui tampoco ' el SÍ/iodo 
Toledan o dI" IV3 que publitó ~l Ca.:--d. de ' A .Qui

rrf. Conc. Hisp. t. ]." Los célebres his-:oriadores 



de 'Concilios, áefele-Leclercq y Gam~ tambien 

dicen 91le fue sólo ' Sínodo de la Diócesis. 

,CONCILIO del ailO J324.~SC trata de un Con
cilio Provincial 'si se cons:dera canónicament·::, 

en cuanto a su convocat0r ia, pues de h: cho no 
asist:ó n:ngún sufragáneo de 105 llamacos. Por 

ello todas las Constituciones son obra dd l\'fetro
politano y su importancia, como Ccncilio, fuC' 

escasa. 
Se 'Zu'zle titular: "COIlcilio Toledano, i :,lebradfl 

por mdoridad de luan, Ar::oMspo )! Primado di' 
Toledo~ m el aiio del SeiÍl'1' dt 1324, ::11 (e1llpo 

del Papa Júan XX." Com : nzó el día 3 de no' 

viembre para concluir el 2I. 

Sus capí ulos son ocho y pueden resumirse: 
L-Que los Obispos llamados acudan al Con-

cilio. 
n.- De la vida y honestidad ele los dérigos. 

111.-:0= ~a s prebendas. 
IV.-Que nin:pInn administre un beneficio .. Cll

rada" 'ji n hab('T sido antes legítimameatc insti

tuído por el Ob:spo DioceSano. 
V.-De los t:stamentos de los dérigo~. · 

VJ.- Sobre la simonía. 
VII .-Dc la celebración de misas. 

VIII .----:-Sobre sentencia de excomunión. 
No .~e c:l~braron Concilios, sino SínOflo~ Dio

cesanos, en los añ03 1325-en Akalá-y 1326 
-en Toledo. Pero sí hubo un Concilio Provincial 

en A 1calá en 131'6. 

CONCILIO PROVINCIAL DE TOLEDO 
celebrado en ALCALA (n el año 1326.- Fue COlI

vocado y presidide. por el citado A~zobispo-InÍantt 
don ' Juan y con él asi st:eron 10s $ufragáneo3. 

Pedro, Obispo de Segóvia; Juan, d = Osma; F~r
n<mdo, ue Cuenca, y tal V€'z el Ob:,.::.po de ] aén : 
más Procuradore3 de los de P alencia, Sigii : nz:.¡ 

y Córdoba. 
De él se com~rvan las actas trasm:tida.s por el 

Manuscr i-o del Marqués de M-c.ndéjar y en ellas. 

el ' spués de la Intro:lucción, hay sólo dos Co

pítu:os: 
J.-Del sufragáneo 'que es consagrado por c:tro 

distinto de su Metropolitano. 
n .-D~ la inmun:dad de las Igiesias. 

Terminó el día 25 de Junio. 

CONCILIO PROVINCIAL DE TOLEDO 
l' ~ lebrado en AL':ALA. en el año 1333·-SuS ac.tas 
n0 han n egado hasta nosotros, s:no sólo un resu

men del Concilio y el comienzo del mismo, lo 
que publicó el Cardo Sáenz de Aguirre (T. IIl. 

584) )" ' orros' cc-1eccionádores, tomándolo del 2,r-

chivo de la Ca.:edral tol~danÍ!. (Sig. 1. 5. 1, 9, según 
ellos) y es 10 que trae Mand, 

Lo presidió el Arzcbispo don Jimeno de Luna 
(o Simón?) y su.finalidad fu~ mirar p:>r el d~coro 
de la I gles:a, la defensa del clero frent e ::l. sus 
enemigos y abogar por la.s libertades cclesiá5ticas. 
Asistie:-on don Alfonso, Ob:spo de Sig6EOZ3, y Jos 

de P alencia, Osma, Jaén, Segovia y Cuenca. 

CONCILIO PROVINCIAL m el año J339· 
Continuando la actividad cc·nciliar propia de esta 
época y de este Arzobispac:., s~ reúne nuevo 
ConciFo, esta vez (n la c3pital de la provinCÍ:'!. 

Su motivo y finalidad por su mi3mo título: "Con

ci1io Toledano celebrado bajo la autoridad ce Gil! 
.~rzobispo de T oledo. en el año dd SeñM 1339, 
(n t iempo del Papa Benedicto Xl pl!Yc1 t'c fo rmar 
las Coslw!lbr,'s d¿ la Ig/('sia." 

Como se v:', lo convocó y presi¡fó don Gil df 

Alb::'>TOoz en 3eguida que Jlegó a Toldo y rstuvie~ 

ron prr s::, ntes con él, P ed ro, Ob:sp~ de Segovia; 

Fr. Alfonso, de Sigüenza; Juan, d -: Jaén; además 
Procuradores del Obi spo y de la Igl esi<"! Cate

dral de Palencia, O~ma, Córdc·ba y Cuenca. 
T erminó, <'n la Igle'iia M--: tropolitana, el día 19 

de mayo. fecha en que se promulgaron las Cons-
1 itucicnrs, estanco presentes com6 t,-:tigos ' cua· 
lificados y especi~~m rnte rogado$ y convocados 
"ud 1I0c", BIas ]iménez, Ar.cediano de Talavera, 

y Gr.r,zalo Rodrígü'z, Tesorr ro ; así como Juan 
~~qrt~n(' 7. , Ca nónigo d~ Toledo. Martíñ N uncai, 

Ben~ fici;!do d~ la Iglec;ia de Toledo, Notar:o pú
blico por aU!0:-:dad <,.r7.obispal en la ci'Jdad y dió-
ces::; toJed<lna, suplicado, estuvo pr ' ~ente a la. pu
blicación dc las "citadas Constituciones y a todas 
y a cada una de las cosas refC'ddas, ' al . miSlÍi.o 
ti <> mpo que lo:; sobtedichQs N'ot=,.rir..; ,"·y bs pu

hl:có 1'0:- ioantfato 'd?l .conc~lj.o, habi"éndol:is ' G~
Hade con Cl Arzobispal. 

Lns Capítulos son cince- y se resumen: 
l.-Que no se majene el domin:o de la Igfesia. 

U.-Qu= no se admita al cIericab a quien no 

sep:'! leer . 
In.-Qac- dt cad.a una .de Já S 1:4lesiz~ Ca:ed"ra

lC$ y Colegiatas -:oe elifa un clérigo, por c~da Ciez, 
a qui ' n :;... enví/?, dbligatoriam?nte, ' a estudiar 

teclogía 'y derecho canónico. 
rV.-Que se envíen 'Prccuradort' !i' de les Obis

pes :..¡1 Conc:lio. ¡ 

V.-Que Jos rectores do: la ... 1~! :"5 ias rec:.jan. 
re!' iC':crito , .:.m:lalmente. lo~ nomhres Cf-. ro~ 
l)arrcquianos. 

. CONCILIO PRÓVINCHl. DE TOLEDO 
ce!ebrado -ei! :.\LCALA · en ef :año_ I34S.-A · con-

.bS 



~inuaci6n de Wl Slnodo. DjoCt:saDQ paree'e. que. ~ 
tuvo este Concilio sin. qpe s:pamos qllé Obispos 
asistieran •. aunq!Je. sin duda. fue Pr.ovincial. ~ue 

desconocido e inédito, Basta., qpe Tejada y. Ra-:
miro 10, de,scubr:ó "en la Cat 'dral Primada. de 
Toledo, YJ publicó. el cor.ten:d~. de las. C.cnstituco.. 
no;; en su .. Colección ... ," CT .. \UI) pág, 71), 

Los, capt:ulos. son tres. y, todos, se. refier,.-n a 

Prelacos, Abades, Obi5pC's .. . ; el primero impone 
penas a, !os Prelados; Q!le: llevan din;ro' por, la3 
pr.o.visic-nes. ecJesiá~ticaSl;. el segundo. castiga. a 
JO.5. Obispos y. demás. Prelados que ocupar,n e 
hi¿e:cn. suy.os los b:enes d; los clérigos fa llecidos; 
el úlfmo: c.·: table.c; que los Obispos y otros clé:i
gas. puedan ' a.comorlan.e. al rezo, d'!: ~a . r~lesia Me
tr.c·poJitana: de Toledo" cuandQ, estén legítimam:nte 
fuera. de sus. Iglesias. 

CONCILIO, PROVINCIAL DE TOLEDO 
cel ~ braco en ALCALA' en el año T3,047.- Com'J el 
ant: dor, fue convocado por el Arzobi~po don G:J 
y¡ promulgado en la mi~ma. ciudad, de Alca!á el 
día, 2.4. de· abril, estando. presentes. B!a.s, Obi~:90 

de P:ll "'"ncia; Garda, de Cuenca: J.uan, de Ja.én ; 
.ad 'm¿,:;' Pro.curado:es del Cabildo Metrc?~Iitano, 

de. 105 sufragáneos auser.tes y de los demás Ca
bJdos de la Provincia. 

Se. consrrv!ln ~us actas y. las Consti:uc:one3. 
extr.act~das, . dicen: 

l.-De la v'da y hon·'!tidad de 105' clérigos. 
H.-De· la inm1Jnid<ld d~ las IgI"s:as. 
IJh-De· hs; penitencias.. x' el p.erdón. 
t.V.-De. la simonía. 

CONOLIü EN TOLEDO· en el añQ 1355,~ 
Fu~ convocad!:> p~·r d . Arzobi:;;p.o don Vasco, o 
mejor BJas Fe:-nández. de· Tol ~ do y; no, acudieren 
ning,UIla: de Jes Obispos sufragáneos, sino sélo 
sus vicarios y procuradores .y. representaDt~3 . d~ 

las Cat~dral: 5. de. la. pro.viqcia. ec1cljiás.tica· que vo
luntaria. y. \cómcdamentle ~estarJ!1 . acudir;. así 
aparece en la misma introducción cor.ciliar. 

Sólo 'úne dos Ccnstltuciúnes y sus CapÍtulo,s 
dicen: 

l.--Que las transgresioIlf's.: de, las Constjtucion~s 

r-royinciales no. ob;i@en. a lus tramgre30res a 
culpa alguna, sino tan sólo. a pena .. (Tal vez aclara 
lo .. relat:vo al valor d'! las Constituciones que el 
Obispo 'de Salamanca había ord ~nado e1l' el Co.n
cilio· de V.albdo!id.) 

n.-De las Ccnstituc:on:::s d? don Juan,. Legad!", 
d: la S t>de Apostólica. 
. Se pubiicó en la Santa I gl~sia Catedral estando 
pr~sent .... ..l Hugo de la M:anhama, L"!gisperito,. de 
Madrid.; Dieg!>' Gc-nzález,. de Talav.era,. amb.Qs 

Are,e¡lianc, •. y; han~Alf= . de. V,illar.teal •. Can(j,. 
nigo de. la. Ig;esia de T.oledo .. Fue. corroboradQ 
por AIfomo F~ rnández. Notar:o de la Ciudad 
Arzobispal. 

. En el año. 1379. se. tuvo en Alca1á. p'r.C!2idicndo. 
el . .1rzobispo 1oudano" dan. Pedr.o, 'IcDar:o •.. una 
Asamblea. Nadonal de. o.hispos. p'ar3 delib.erar: 
~obr~ la· conducta. a segpir. dur.ante c! Cism1. d~ 
Occidente.;, y, en. concreto a Q.ué Pontífice.-Ur:
bano VI o Cl .mente VII-habia que ~re.sl", 

obediencia. Nada. se eor.cluy,6 en. claro. 

CONCILIOS GENERALES o ASAMBLEAS 
EPISCOPALES en ILLESCAS y, TOLEDO·cn 
I.::ig.- Ciertammte se .celebró/uD, Concilio. Q,Asam
ble:t de Prelados del r.cino de Cas.illa y Le.ón. 
en este año. en. la. villa de. ILLESCAS .. S.e tra
taba de cumpFm-ntar una orden del Rey En
riqu -. II d? Trastamar.a, enviada. al Prehdo de 
Toledo. don Pedro T ' ncrio,. con. el f:n de · 5aFr de 
las · dudas que llevaba consigo el Cisma. d ~ Occi

dente. 
El ConciJi0 3~ tUv.o a. principios d -: año es~ u

diándo~e., C(lsi e.xcbsivamer.te, el probl ~ma' de 
a (rué Pont'fice de 103 dos que se decÍ::>n S' r l~

gítimcs, había que r econocer y. obececer coma 
? t ::d. También. con los Prel:ldc'3 S?' r~un;ó' d 
MOD"lrca. Parece' ser que el Prelado de Toledo' se 
ir.:-:Fn fJ por. la ob"diencia a Ur-b2no" pero t<>mpoco 
falt (l· q'l;-:n ase~r~ 10 contrario. De todas 10rrnas 
103 Prelados no debieron manjf~starse muy. can:
corde~. Com0 lo demu ~~tra la deci~ión r eal de 
cd~Mr má:;" Cort-:-s . o Asamb!.e¡'j' rn ' otros' ltlq~!(,5. 

; SI": t-w~. n~'r lo. tar.to, otra· rennión sernel;¡n'e 
f'Tl. TOLEDO. en ':'<1:e tiño.? Marhn:¡, T"~~da, 

Sáenz ¿r .. Aeuirre, HpfeJe-Lecle:-cq y. otros' dicen 
qur: sí. M:,¡nci: no; lo. recoge ; y el parecer d.": los 
crít;,.o~ moderno3 es que no s¡;- tuvo tal Asamblea 
en T oledo,. sino' ou ... la misma de IlI '"r'jcas ~e solfa 
citar com() de Tr-1ed~, nor la p:-ox!midad- y m~.nos 

imoort~ncia' de la villa con r.elac:ón a la ciu
dad (30). 

En el año 1."'.99. y¡ como. consecuenC=a. de la 
indecisión cel c1: ro y pueblo d:- Castilla. som:e 
el modo de compl)rtars,:: con relación· al Ci~mal <le 
0ccj~ente, parece> qUf' se- tuvo etra Asambl-a' de 
Pre~ ,do3 en Alcalá: la nctlcia· nos ha 1Je.~ado ;¡. 

1r;él.vés d-:· Gil González de. Avila¡ historiador' de 
E.nr:qu ~ JII, quien hac;, constar que 1<:.'3 actas 
orig:nales- de los asuntos· concihares se en::u'!nt!-:an 
en el Archiyo Cap:tular ce' Salam¡¡nca,. y. cornipn
z:m: ¡' Estas ~on las Comt:rucion"3 qu'.! fueron 
h:chas en Alcalá de Henare;; en el año 13g.),. las 
eua}(t;, ordenó el Rey don Enrique con ccnsf' jo 

de los Prelados. de sUE r.einas' y. traxólas. el Obi3:Q0 



don Diego de Salamanca )' pres ::ntóla~ en et 

Cabi ldo.. Se decidió a partarse de la obediencia 
del Papa Benedicto XII r." Los .. sumos tratad J:; 
fueron once --concretados en otras tantas Con3-
tituciones- y terminan firmados por el Arzobispo 
de Tolt'<fo, y refrendados por su Doctor (Secreta

rio), Juan Alonso. 

CO:-<CILIO PRO\T"; CL\L DE TOLEDO 
celebrado en MADRID en el año 1473.-Las pri
meras noticias de este IConci lio aparecen en los 
Anales del P. Mariana (Lib. 23, cap. 18). Según 
ellas, el principal asunto que lo motivó fue la 
ignorancia y falta de virtud en el clero. 

Fue, desde luego, Provincia! de Toledo, aunque 
se discute el lugar exacto de la celebración -Te 
jada y Ramiro se inclinan por que fue en Sego
\'ia-, y qué Obispos asistieron. El célebre his
toriador de Concilios, Hefele-Leclercq, dice que 
estuvieron presentes bastantes Obispos de la Pro
vincia de Toledo; y el citado Tejada asegura que 
., parece ·ser que no asistieron los P relados suÍra
gáneos de Toledo Que estaban por Fernando e 
J sabel ", ya que el Concilio estaba patrocinado 
por Enrique IV. 

Asistió al Concilio en calidad de Presidmte, 
como L<:trado Pontificio que era, el Cardenal Ro
drigo Borja, que llegó desde Aragón solicitando 
ayuda de las Iglesias para oponer3e al poderío 
turco; no estu\-'ie ron muy acordes los Conciliares 
en concedéT'sela; pero a pp.sar de la oposición de 
algunos, y encontrarse las Iglesias pobres y ne
cesitadas. con~iguió el Legado lo que pretendía, 
sobre todo por contar con el apoyo real. 

Como 1ema central del Concilio se trató de 
reprimir, entre los clérigos, la ignorancia, la gula 
y la deshonestidad, y en particular la avaricia, 
qu~ t L~ rminaba en abierta. simonía, comprando, 
como fn públ ico mercado, oficios ~. ben~nci05. 

Entre los rem.edi05: que se tomaron contra 
('-stos abusos, y en concrcto contra la ignorancia, 
está el haber pedido a la Santa que se establecie
ran en cada Catedral dos canongías: de cano
r.ista y de teólogo, que se habían de proveer por 
"oto del Obispo y del Cabildo. 

CO?\CILIO PROVINICIAL DE TOLEDO 
en .~RANDA DE DUERO en el año 1473.
Muchos his1oriadores y tratadistas de Concilios 
llaman a é5te. sin más. ';Concilio T01edano!', 
¡:orquf, de hecho, fue P rovincial de T oledo; sin 
embargo. se reunió en Aranda de Duero '-juris

dicción de la Diócesis de Osma, '.l P9r lo tanto de 
la Provincia Eclesiástica de T oled~. concluyen
do el dí<! 5 de diciembre de dicho· año. 

5us actas se conservan eh su totai y mi-s per
fecta integridad, y la hi storia, tanto eclesiástica 
como civi l, nos da toda clase .de detalles sobre los 
diversos extremos que concurrieron en ei mismo. 

~(af"lo~i lo titula así: "Concilio Toledano. Cele
brado en cierta villa de España, de Ar::lnda (y 

por e .• to es llamado Arandense por algunos), en 
el año del Señor de 1473, en tiempo del Papa 
Sixto IV, para reformar las costumbres del Clero 
y del pueblo." " Sus actas las sacó a luz pública, 
dd Archivo de Cuenca, en E,:;paña, Valerio Se
renio Belga, en el año del Señor de IS6S y aña
dió que también se encontraban en el Archivo de 
Toledo .. ·· Comien7..an así : .. Constituciones del 

Reverendí'Si mo Padre en Cristo, y Señor, Alfonso 
Carrillo, An:obispo de Toledo, promulgadas en 
el Conci lio Provincial celebrado por él, con GU S 

sufragáneos en la villa de Aranda." 
Oespués de la Introducción hay veintinueve 

Consti tuciones referentes a la disciplina de los 
Obispos; celebración de Concilios y Sínodo.; ; 103 
párrocos y la predicación: los ordenand03; vida 
de los prelados y clérigos' ; obs~rvancia de las 
fiestas : mat rimonio; sepultura: diezmos, etc. 

Las acta's tenninan así : "Se publicaron estas 
Constituciones en la citada villa de Aranda, el 
día, mes y año predichos; presentes los r everen
dos señores, Juan luias. Obispo de Segovia, y 

Diego 1fendoza, Obispo de Palencia; así. como 
Diego González, Canónigo de Jaén, Procurador de 
su Obi·spo, y Nuño Alvarez, Chantre de Cuenca, 
Procurador de su Obispo, y. Juan González de 
Avila. Bachiller en Decretos (cánones), Procura
dor de IObispo de Osma, y Nuño González, Ca
pellán mayor de Sigüenza, y otros muchos Obis
pos y Procuradores que quisieron asistir a . esta 
promulgación en la Igle;ia de San Juan de la 
misma citada viJ1a.·' 

En el año 1479, bajo la presidencia del Arzo
bispo don Alomo Carrillo. y según mandato del 
Papa Sixto IV, se reunieron en Alcalá unos 
cuarenta Teólogos y Doctores para examinar las 
doctrinas del Profesor de Salamanca, Pedro Mar
tínez de Osma. Este habia 1.esparddo Ciertos 
errare>; sobre la confesión y el poder de perdonar 
pecados ... La As.amblea condenó dichas teorías y 
el Papa aprobó la decisión. 

Así concluyen. ante~ d~l Tridentino. los Con
cilios .r Asambj¿as de PreJado~ celebrados en 
Toledo. o en ftmbito Ge su PrO\'incia Eclesiá:;tica 
y pre'3ididos por "us Prelados. 

En seguida comenzar ía otra serie importan:c de 
reuniones eclesiásticas en la Ciudad Arzobispal 
-esta vez. Sínodos Diocesanos- que prepararían 



ci ambiente para el Concilio. ~Ic ;trento y compie

mentarian, jun:o con los Concilios Provinciales 
dd dieciséis, la obra del mi-.m1O. 

!-.1endoza, ¡Cisneros, Tavera, don Gómcz TeJlo, 
Quiroga, el Cardenal Alberto, Sandoval, Fcrnan-

NOTICIAS BIBLIOGRAFICAS 

Para quienes deseen más infonnación sobre los 
Concilios, y en particular, detalles sobre ellos, o 
leer directamente sus actas, ponemo:; aquí di
versas obras que les pueden servir. 

ARI ÑO, A.: e o/ección COJlóllit"a Hi..\·poult. Avi
la, 1941. 

G .... RU .... DE LO .... YSA: COLLECTIO COA-o 
ClLlORL".I1 HISPA:\"IAE_ Madrid, 1593-

GONZALEZ, F.-A.: Collrc'fio Hispalia . }fa
drid, 1808-1812. 

GONZALEZ, F_-A_ y TEJADA Y RA~!IRO, 
J.: Coíección de Cállollcs de /a Iglesia Espajiola .. 
Madrid, 1849--I855-

H~RDOUIN, J.: Colleefjo .Háx,.ima. COJlci
!iorum ... París, 17I5-1722. 

HEFELE, CH.-J_ ,t LECLERCQ, D_-K: His' 
toire des Conciles. París, 1912 y sgtes. 

LOPEZ DE A YALA Y DEL R_, CONDE DE 
CEDILLO: Los COllcÍlios d~- To{¿-do, 1886. 

M1ENEKDEZ PIDAL, R: Historia de Espa_ 
¡ia, dirigida por ... Tomo lIT. :\Iadrid, 1963. 

M\ENENDEZ '{ PELAYO, J.L· Hisfon·a de 
los Heterodoxos cspaiíofcs. Edic. B. .'\. C. .Ma
drid, 1956. 

"rIGNE: p ,lTNOLOGIA LiTl_\'A_ \"01. 84_ 
SAE!\Z DE AGURRE, J-: Collectio JIá:ri

"lila .Co1uitioruJIL ... Homáe, I693. 

VIVES, J-; ,íARIN "l, L y 1LA.RTINEZ 
D., G.: COl/cilias Visigóticas (' Hisf.ol!(l-RomQHos. 
Barcelona-~.fadrid , 11)63. 

Tolo lo relativo a Concilios puede verse y en
contrarse en la Colección más .completa de toda.; 
que dirigió y realizó M...A.NSI. 

do de .-\ustria, 1,flpscoso y fJortocarrero nos deja. 

ron preciosos te ~timonios de su preocupación pas
toral en favor de nuestro pueblo toledano. Opor
tupamentc t t' lldremo:.¡ ocasión de exponeriJ. en 

(~~tas mismas pági na.~. 

NOTAS DEL TEXTO 

(I ) Puede verse FLOREZ, F: Espoño Sagra
da, t. VI, pág. 503. GAMS, P.-B.: Die Kirchen_ 
qcscltichtl' 'iJon Spanicn. Ratisbonne, 1876. T. III, 
pág_ '43- TEJADA Y RAM,IRO, J-: Calecció" 
dc CáJ/olles -'" Concilios ... Madrid, 1849. T. V. 

(2) Véa.;e, ~[ARTíNEZ DIEZ, G_:Hacia la 
edición rríOI.:a dc la ·'Hispalla·· ; en ··Miscellanea 
Comillas " : 41 (I964), 386-39, .. '\RIÑO ALA
FONT, A.: Edición crítica de la Colecciim Ca-
nónica Hispana; en R. E. D. ,c., 1 (1946), 195-20r. 
IDEAL Co/rcúón Canó¡úco H ispalta en el 
Cód. J S·¡'¡ dc Toledo; en ;; Anales· de la Univer
sidad". }furcia, 1948-1949. La mejor edicción de 
la Colección Hispana publicada h2031a ahora es la 
citada de Gon7.áJez, que se incluyó en el \'olmncn 
84 de ~-.. lignc:. 

(3) Es de inminente aparición una edición 
crítica a tono con las exigencias mod~rnas qu~ 
de la .. Hispana ,. prepara el reÍeridú Pr0:!eso;' de 
Comillas, P. Martínez. . 

(4; En la obra :-it;,:.da de ViY6, J.-Iarín y }.·{ar
tí11<'Z .::\.: da pa:- .l \ :.i .- ConciE) la fecha que hei"J10S 
5eñalado; es decir. 39í-400. 

(5) La Era Hi~Jlana que fecha casi todos nues
t rOS Concilios y documentos medievales se· dif..:
reneia en treinta y ocho años de más sobre la 
Era Cristiana. 

(6) Seguidoro..:5 del hereje Prisciliano que de

fendían doctrinas contrarias al dogma de la Tri
nidad, de la Di\rinidad de Jesucristo, a la Sa
grada Bscrilura, a las verdade3 reveladas sobre 
la creación ... , etc. Puede verse 1lENENDEZ y 
PELAYO, M. : HiStoria. d." Jos Heterodoxos Es
Pa.iioJ~'s. 

(í) Puede \"Ccse ~1IG1\E L; 1,ljANSI, 3, 99í' 
IO.2o.-Una advertencia previa a la carta del Papa 
Inocencio a Jos Obispos de España, en "!L L., :20; 
4-8L 

(8) El Cardenal Sáenz de :\guirre, en su obra 
citada (11, págs. 265-2(7), trae un detenido Y 
convincente estudio Que Jo coloca en el año citado 
como seguro.-Ei Profesor :Martínez Díez en un 
estudio crítico sobre el "Epítome Hispano", dice: 
.. La indicación cronológica que pone el Concilio 
bajo Tcudis, que ciñó lo corona visigoda del 53i 
al 548. coinciden fundamentalm ente con la fecha 
señalad?. por la .. Hispana", año 52" hajo ei 
reinadu·d~ .'\m.-darico (526-531), ya que ts!e Rey 
adolescente j);! rmancció hajo la tutoría y regencia 
de su ahuelo T eodorico que regía el reino visi
godo por medio de su Gobernador reo:--esentante, 
Teudis, sucesor más ta~de del mismo .Á.malarico." 
(Cíc Miseel. ,Comill., XXX\"! (r<)6r), 46-) 



(9) Col. DecretaL, tít. 2L_ cap. lí.-Burch.: 
Lib. 7, cap. 6.-1 vo de Ch.: p. 9, cap. 42·- Mar
tínez D., G.: Estudio crítico del tlEpítome His
pano"; en MiseeJ. Comill., XXXV II (1 9Ó2), 39;· 

(JO) Se trata de una alabanza y acción de 
gracias , solemne, que se hizo ritual y clásica e.n 

los Concilios toledano3; se solía dírigir a la Tri
nidad y al Rey. 

(Il) No sabemos de dónde sería c3te Prelado. 
Tampoco son precisos los nombres de algunas 
otras sedes, ni fácilmente identificables. 

(12) En e-ste tiempo aún no se había .illlpuc:'tu 
a los clérigos mayores el celibato y era frecuent l: 
que mucho3 contrajeran matrimonio; por eso la 
Igles ia regulaba también lo r elativo a las esposas 
legítimas de los clérigos. 

(13) Las exigencias de la época pedían ejtas 
armoniosas relaciones entre el poder t emporal y 
la autoridad ecl'!siástica: ,,)Obre este asunto exis
kn numerosa'3 obras entre las que pueden verse : 
~J ORENO CASADO, J.: Los COllá/;os Aocio
l1o'lrs Viúqódos, ·iniciación de wla política CO)I
.orda!arill¿ Granada, 1946.-CALPL'\A y :\\'1-
LA, L.: Lo ... Concilios de Toledo en la. Co¡¡stiw
'ión de Id Ilociollolidad l'spaiiolu (s. 1.), J()18.
. -\:\DRES :MARCOS, T.: Constituciún, frllJl-s11li
."ián .\' • j('rdcio de la mOllorquío hispoIlO-í.'isigoda 
t},' los COI/cilios d(' Toltdo (s. 1.), 1928. 

(r4) :\sí. <:11 las Etymol., Lib. lí. cap. !i; en 
d Trid,. S{'~ , XXI, cap. S. 

(15) En <:sto.; tres últimos C:L110!1C:; se cstah1c-ce 
la disciplina de 1;\ 1 gle3ia Ijar la que se regulan 
las relaciones ele los clérigos con las muj ere:; que 
tengan a su ::.crdcio para que no tengan pr:ligTOS 
que acechen a ~u , castidad. 

(IÓ) A estos Conci lio3 se les re:;er\"aba cierto 
poder en asun:os ci .... iles, admini·:>trati\'os y polí
ticos. como' puede vcrse cn las obras citadas Cll 

la :-lota (13). 

(17) Cfr. Ilotas (13) y (161. 

( IS) Así, IiLfy d.: lf'am ho " C'Jl la,," L',rcJ d.-
los Visigodos ", lib. 4, tít. S. J. J(l.-Concilio \"lB 
Toledano: 1 va de Chartres .. 

(19) Para honra del trono. elel PrinciuC'. (Id 
).[et ropo:itano y p2ra Íomentar la mutua' ayuda 
y comuelo, ·¿.i el Prelado de Toledo lo mandaba, 

_debíal}. ?~udir a r:s.i~i.r,...~r __ ~I~~n tb my.2 ...... ~l!..Ja 
).-fjetropoh fas sufraganeos. j 

(20) "l .• .!" Visigo tlz orum", lib. 2, tít. lí, r. IZ . 
.. Foru-IU Jud.iCIIIll." ., ~ib. 6, t ít. 7J ' 1. ¡.-!Zont. 
Tolet. XI, cap. VIII. . . 

(21) :\lgullüS se ordenaLan solamente por te
ner un cargo de importancia social o 'para vivir 
de las renta:; de las Iglesia.;. 1 

(22) :\.quí se trata de la clásica"Doxología" 
[ver nota (ro) J o acción de gracias final. 

(23) Cír, ~rjglle Lat., 06, 759-763 . . ' 

(2+) A ¡odas 1(1::' Obispos (M· .L: 9Ó, ~'_riI-412), 
,,1 ,r etrojlolitano ,k Toledo (~{ L,9Ó, -415-41 6); 
al Londe Simplicio (Ihidem) y al Rey Ervigio 
(Ibidell1, 4Ig-42Q). 

(251 Sobn' todo estc asunto, consúltcse la 
obra de RIVERA. RECIO, J.-F.: SOH ¡"liá" Ar
:;ohisp,) dr 'I~ol,'d(). Barcelona, 1944.- MENEN; 

' DEZ P IDA!., R.· H;slor;o de Espalia; lII, Es
paña Visigod#., ~[adrid , i940,-MENENDEZ Y 
PELA YO, 11.: His!oria. de los H('terodoxos Es~ 
plli""olc.,'. Lib, r, c. 3, I X. Edic: B. A , C. Madrid, 
1956; págs. 28í-29Q. j 

(26) Puede \·er~..; ),r L. cjj, 525-526 y sgts.; 
-f2í-428; 435-436 . 

(27) En su colección de ,Concilios, 12, 163-164-
(28) Serían algo equiyalente a 105 actuales Be

ncíiciados catedralicios. 
(29) Además el1 G.-\~fS: Concilia in Hispania 

cdebrata: apud: Series .:piscopomm, Eclesi{U Ca
tJ¡ O!iOfl·. Ratishona, IS73. Graz, J957: pág. 2. 

(30) La inicial "G". con que firmó el A.rzQ7 
hi:.;po di ¿ pi c' para que alguno:> cayeran en el 
..:rror de Que había firmado don Gil. 

(3 r) .. Qucd Ilullus ckricus tel1eat concubinam 
puhlic..:-. . : 

(32) Trata d:; la inlllunidad - de las penonas 
y cosa~ eclesiásticas. ' 

(:;3) TI'J.\IlA Y RAMlIRO, J.: Colección dé 
Clíl1llJl '., y C,¡J/cilius.. JIl, 505. 

(34) Hi~tóricamente parece que ciutos lega
dos de Crb<:'l1o VI acudieroa ¡tI Rey, a la sazón 
(!l CÚrc1(lha. quien trató con -su Corte :;obte ]a 
cC'\ehración de una. Asamblea en Toledo; es más 
diiicil prohar qm' realmente se celebrase en la 
(<!.pi a! otra distinta de la de IlIescas. \ 



El señor San Romón Mo
reno, Vicepresidente de la 

(omisión Provincia I 
de Enseñanza laboral 
La creación de nuevos Centros 

de Enseñanza Laboral en nuestra 

Provincia, como consecuencia de 

la puesta en marcha del Plan de 

Desarrollo Económico y Social, 

ha supuesto el incremento de acti

vidades en el ámbito de dicho or

den docente. Por reciente Orden 

ministerial, se crea en Toledo la 

Comisión Provincial de Enseñan

za Laboral, en la que quedan inte

grados los servicios hasta ahora 

encomendados a la Junta Provin

cial de Formación Profesional In

dustrial y al Patronato Provincial 

de Enseñanza Media y Profesional. 

Ha sido designado Vicepresidente 

del nuevo organismo don Julio 

San Román Moreno, y Secretario, 

don Sebastián Miralles Selma. 

La plantílla del personal admi

nistrativo y subalterno de la Co

misión estará constituida por un 

oficial de Secretaria, dos auxilia

res administrativos, un ordenanza 

y un sirviente de limpieza. 

AQUESTA 
JUVENTUD 

Con tu barba, cual hierbajo 

el graso ca lzón de tela, 

pescadora de tanguista 

!f retorcida no'Vda, 

indolente e incomprendido 

!f a l~ «Brando> tu melena, 

imitanJ.e a «escarabajo>, 

en tal guisa debatido 

tu figura me despista 

y «pardiez« que me das «pena». 

ENRIQU! TI!NDERO HUl!RTAS 

IlIU'AL\JTA DE LA PIPltTAOÓ¡'¡ PRfJ¡ VINCIAL.. - TOLEDO 



V 1 V I EN DAS En Diciembre último el ubispo Auxiliar 
de T aledo, doctor Granados Gorcia, ben~ 
dijo sole mnemente, en presencio del 

Gobernador Civil de la Provincia, del Alcalde y otros autorida
des y repreuntociones oficiales, los sesenta viviendas cons
truidas recientemente en la calle de Estebon IlIén, por la 
{upuloción, poro sus funcionarios y empleados. Después de la 
ceremonia, en el inmediato ~ o l ón de Meso, los autoridades 
entrego ron los,;lloves a ... /05 beneficiarios y el Presidente de la 
Diputación, señor San Romón, pronunció un breve discurso. 

¡Fotos Rores) 
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